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3-2025-028389 
Radicado No.: 3-2025-028389 

   Fecha: 22-07-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Esteban Jurado Gómez 

Oficina De Asuntos Regulatorios Y Empresariales   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Participa de la convocatoria para la estructuración, 
implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco de 
comunidades energéticas 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-028389 
Radicado No.: 3-2025-028389 

   Fecha: 22-07-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Luis Maria Padilla Camacho -  (lmpadilla@minenergia.gov.co) 
Johanna Amaya Saenz -  (ijamaya@minenergia.gov.co) 
Salome Uribe Garcés -  (suribe@minenergia.gov.co) 
Alexander Velásquez Piedrahita -  (avelasquez@minenergia.gov.co) 
LAURA CAROLINA CLEVES FORERO -  (lccleves@minenergia.gov.co) 
Juan Carlos Bedoya Ceballos -  (jcbedoy@minenergia.gov.co) 
Ángela Solanyi Pabón Rojas -  (aspabon@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Energía Eléctrica fila 35, aparece incluido el proyecto normativo “Por medio 
de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la estructuración, im-
plementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco de comunidades 
energéticas”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el veintisiete (27) de junio hasta el dos (2) de 
julio de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta 
Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Participa de la convocatoria para la estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológi-
cas en el marco de comunidades energéticas 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de treinta (30) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Co-
rreo electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el cuatro (4) de julio de 2025. 

 

Lina Rocío Saavedra Daza   
 
Anexo: Ciento noventa y tres (193) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el 

Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/participa-de-la-convocatoria-para-la-estructuracion-implementacion-y-operacion-de-soluciones-tecnologicas-en-el-marco-de-comunidades-energeticas/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/participa-de-la-convocatoria-para-la-estructuracion-implementacion-y-operacion-de-soluciones-tecnologicas-en-el-marco-de-comunidades-energeticas/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la estructu-
ración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco de comu-
nidades energéticas”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   27 de junio de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  2 de julio de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Esteban Jurado Gómez 
Alexander Velásquez Piedrahita 
Ingrid Johanna Amaya Sáenz 
Laura Carolina Cleves Forero 
Luis María Padilla Camacho 
Salome Uribe Garces 
Juan Carlos Bedoya Ceballos 
Angela Solanyi Pabón Rojas 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Participa de la convocatoria para la estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológi-
cas en el marco de comunidades energéticas 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/participa-de-la-convocatoria-para-la-estructuracion-implementacion-y-operacion-de-soluciones-tecnologicas-en-el-marco-de-comunidades-energeticas/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/participa-de-la-convocatoria-para-la-estructuracion-implementacion-y-operacion-de-soluciones-tecnologicas-en-el-marco-de-comunidades-energeticas/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por 
medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la estructuración, 
implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco de comunidades 
energéticas”, se recibió comentarios de treinta (30) partes interesadas a través de los 
canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la estructu-
ración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco de comu-
nidades energéticas”. 
 
Comentario 1 
 
De: Descarbonización Chocó Chocó  
Enviado: martes, 1 de julio de 2025 14:31 
Asunto: Observación al borrador de la resolución “Por medio de la cual se invita a la 
participación de la convocatoria para la estructuración, implementación y operación 
de soluciones tecnológicas en el marco de comunidades energéticas”. 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: DISPAC-Alcaldía Municipal de Nuquí 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Ampliación de alcan-
ce, conforme al de-
creto 2236 de 2023 y 

resolución 501 de 
2024. 

ANEXO TÉCNICO CON-
VENIO INTERADMINIS-

TRATIVO XXXX DEL 
2025 ENTRE EL MINIS-

TERIO DE MINAS Y 

El municipio de Nuquí (Chocó) 
en el marco del plan de desa-
rrollo ley 2294 del 2023 y que 
contempla “sentar las bases 
para que el país se convierta en 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

ENERGIA (MME) Y EL 
OPERADOR DE RED. AL-
CANCE: Adquisición, via-
bilizarían y seguimiento 
de soluciones energéti-

cas con capacidad insta-
lada de hasta 

1 MW, que respondan a 
criterios técnicos, jurídi-
cos, financieros y socia-

les, conforme a los 
lineamientos del Minis-
terio de Minas y Energía 

un líder de la protección de la 
vida a partir de la construcción 
de un nuevo contrato social que 
propicie la superación de injus-
ticias y exclusiones históricas, 
la no repetición del conflicto, el 
cambio de nuestro relaciona-
miento con el ambiente y una 
transformación productiva sus-
tentada en el conocimiento y en 
armonía con la naturaleza”. A 
partir de este plan la adminis-
tración municipal actual con-
siente del impacto negativo que 
le ha venido causando al medio 
ambiente la generación de 
energía a partir de combustibles 
fósiles como el Diesel que al 
año a partir de tres grupos 
electrógenos consume más de 
1.136.000 litros al año de com-
bustible fósiles. 
 
La administración Municipal con 
el apoyo técnico de DISPAC ha 
venido estructurando un pro-
yecto denominado “Descarboni-
zación del departamento del 
Chocó mediante sistemas de 
generación híbridos con alma-
cenamiento” proyecto que ya 
goza de varias mesas técnicas 
con el equipo de estructuración 
del Ministerio de Minas y Ener-
gía, equipo que ha realizado 
observaciones para su mejora; 
este proyecto está enmarcado a 
partir del decreto 2236 de 2023 
el cual permite que las entida-
des territoriales puedan acceder 
a recursos para solucionar de 
manera estructural sus proble-
mas energéticos. La necesidad 
de este municipio es de apro-
ximadamente 4MW. 
 



 
    
 

  
 

 

Este proyecto se enmarca es-
pecíficamente a los objetivos de 
la Estrategia Nacional de Co-
munidades Energéticas, los 
cuales orientan y fundamentan 
los procesos técnicos, sociales, 
administrativos y financieros 
derivados de su implementación 
y por ende de los acuerdos o 
ecuaciones contractuales qué 
se puedan derivar de la misma. 
“Descarbonizar la economía a 
partir de Fuentes No Conven-
cionales de Energía Renovables 
(FNCER), combustibles renova-
bles y recursos energéticos dis-
tribuidos”. 
 
Como entidad territorial vemos 
con buenos ojos la presente 
convocatoria por cuanto le da la 
posibilidad a los entes territo-
riales de presentar propuestas a 
través de los operadores de red 
para solucionar problemas 
energéticos; no obstante vemos 
con preocupación que en el do-
cumento técnico en el numeral 
2. Alcance: “Adquisición, viabili-
zarían y seguimiento de solu-
ciones energéticas con capaci-
dad instalada de hasta 1 MW, 
que respondan a criterios técni-
cos, jurídicos, financieros y so-
ciales, conforme a los linea-
mientos del Ministerio de Minas 
y Energía”. Este alcance no se 
ajusta a lo estipulado en el de-
creto 2236 de 2023, ni en la 
resolución 501 de la UPME que 
en su artículo 2 permite Auto-
generación Colectiva (AGRC) y 
Generación Distribuida Colectiva 
(GDC) en áreas urbanas y rura-
les será menor a 5MW y por lo 
tanto, este alcance limita que 



 
    
 

  
 

 

mi municipio participe en esta 
convocatoria para acceder a los 
recursos y solucionar de mane-
ra estructural su necesidad 
energética y a contribuir con la 
descarbonización y desconta-
minación. 
 
Por lo anterior solicitamos res-
petuosamente que este alcance 
sea ajustado de 1 hasta 5MW 
para el caso de los municipios 
del litoral pacifico que generan 
energía 100% con combustibles 
fósiles mediante grupos elec-
trógenos. 

 
Comentario 2 
 
De: Juan Diego Ayala Rojas  
Enviado: martes, 1 de julio de 2025 15:28 
Asunto: Comentarios Resolución Convocatoria Comunidades Energéticas 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  1/07/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Juan Diego Ayala Rojas 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Considerandos Considerandos 
1. Se recomienda a la entidad 
desarrollar todo lo referente a 
la capacidad normativa que el 
Ministerio tiene frente a la sus-



 
    
 

  
 

 

cripción de los presentes con-
venios / contratos interadminis-
trativos. 

2 Considerandos Considerandos 

2. Se recomienda a la entidad 
desarrollar todo lo referente al 
principio de selección objetiva, 
como fase pre contractual, en 
la suscripción de los presentes 
convenios / contratos interad-
ministrativos. 

3 Comité Evaluador Articulo N.5 

3. ¿Quiénes conformaran el co-
mité evaluador? Por favor, es-
pecificar si serán funcionarios 
y/o contratistas y a que, oficina 
pertenecen 

4 General General 

4. Los proyectos que se suscri-
ban en un posible convenio co-
rresponderán a  las comunida-
des postuladas mediante la 
convocatoria para la Estrategia 
de Comunidades Energéticas 
realizada por el MME en el año 
2024, si la respuesta es sí, se 
tendrá en cuenta el orden de 
priorización?  

 
Comentario 3 
 
De: Juanita Giraldo SOLENIUM 
Enviado: martes, 1 de julio de 2025 15:47 
Asunto: Proyecto de Resolución - “Por medio de la cual se invita a la participación de 
la convocatoria para la estructuración, implementación y operación de soluciones 
tecnológicas en el marco de comunidades energéticas” 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 



 
    
 

  
 

 

Fecha Comentario:  7/1/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:  
Nombre de la empresa o interesado: Juanita Giraldo - Solenium 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Enfoque de la resolu-
ción General 

Entendiendo el objeto de la re-
solución y su enfoque en la 
convocatoria para la estructu-
ración, implementación y ope-
ración de soluciones tecnológi-
cas para las Comunidades 
Energéticas, considero que res-
tringirlo solamente a aquellos 
operadores de red que tienen 
naturaleza pública o mixta limi-
tará mucho la capacidad del 
país para hacer el despliegue de 
los proyectos que ya fueron 
priorizados por el Ministerio de 
Minas y Energía y que serán 
ejecutados con recursos públi-
cos. Cómo representante del 
sector privado, me gustaría sa-
ber si existirán otras oportuni-
dades para nosotros en la im-
plementación de proyectos o si 
la ejecución total será bajo esta 
modalidad. Considero que si se 
unen los esfuerzos públicos y 
privados del sector, se podría 
acelerar la ejecución de proyec-
tos con un enfoque más inte-
gral y sostenible para las comu-
nidades. 

 
Comentario 4 
 
De: Nasli Duran  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 3:51 
Asunto: Comentarios al proyecto de Resolución – Comunidades Energéticas 
  
 
 



 
    
 

  
 

 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: NASLI LILIANA DURÁN GÓMEZ 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Exclusión de actores 
privados como ejecu-

tores directos 
Artículo 1 del proyecto 
de resolución, página 4 

El proyecto restringe la partici-
pación directa a operadores de 
red públicos o mixtos con parti-
cipación estatal superior al 50 
%, invocando la contratación 
interadministrativa. No obstan-
te, esta exclusión puede con-
tradecir el artículo 3.f de la Ley 
143 de 1994, que permite que 
los particulares también sean 
prestadores del servicio público 
de energía eléctrica. Además, 
vulnera el principio de igualdad 
(art. 13 C.P.) y la libre iniciativa 
privada (art. 333 C.P.). Se sugie-
re permitir esquemas de parti-
cipación directa o asociativa 
para empresas privadas, en lí-
nea con el Decreto 2236 de 
2023 que reconoce a personas 
jurídicas privadas como parte 
de comunidades energéticas. 

2 
Falta de definición 
sobre contratación 

de terceros privados 
Proyecto de resolución – 

General 

No se define cómo los operado-
res públicos o mixtos seleccio-
narán contratistas privados para 
ejecutar los proyectos. Esto 
puede vulnerar los principios de 
transparencia y selección obje-



 
    
 

  
 

 

tiva. Se recomienda exigir pro-
cedimientos abiertos o compe-
titivos, como licitación o invita-
ción pública conforme al Decre-
to 1082 de 2015, con garantías 
de pluralidad, mérito y eficien-
cia. 

3 
Ausencia de disposi-
ciones sobre control 

e interventoría 
Proyecto de resolución – 

Omisión 

La propuesta no prevé meca-
nismos específicos de supervi-
sión o interventoría sobre los 
recursos públicos ni sobre los 
contratistas privados que even-
tualmente participen. Esta omi-
sión pone en riesgo el cumpli-
miento del principio de eficacia 
administrativa (art. 209 C.P.) y 
la vigilancia de la contratación 
estatal (Ley 80, art. 34). Se re-
comienda incorporar un esque-
ma obligatorio de seguimiento 
técnico, financiero, social y am-
biental. 

4 
No inclusión de es-
quemas APP o alian-

zas operativas 
Proyecto de resolución – 

General 

No se habilita ninguna modali-
dad de alianza operativa o con-
tractual entre entes públicos y 
privados, a pesar de que la Ley 
1508 de 2012 permite desarro-
llar esquemas APP para infraes-
tructura social y energética. 
Esto reduce oportunidades de 
colaboración eficiente y limita 
la experiencia técnica privada. 
Se propone incluir esquemas de 
alianza técnica o financiera bajo 
criterios de eficiencia, racionali-
dad y corresponsabilidad. 

 
 
Comentario 5 
 
De: Paz, Pablo Fajardo CEDENAR 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 9:53 
Asunto: Sobre convocatoria - Proyecto resolución ""Por medio de la cual se invita a la participación de la 
convocatoria para la estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco 
de comunidades energéticas" 
  



 
    
 

  
 

 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CEDENAR S.A. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Capacidad Técnica Artículo 4, parágrafo 2 

Recomendamos que los resul-
tados obtenidos en los criterios 
ponderables sean un factor de-
terminante y vinculante para la 
priorización y selección de los 
ejecutores. Esto garantizaría la 
objetividad en la selección, re-
conocería la calidad y el esfuer-
zo en la formulación de pro-
puestas, y ofrecería un marco 
más equitativo para todos los 
participantes. La asignación de 
proyectos futuros de 60 puntos 
adquiere mayor sentido si su 
evaluación tiene un peso direc-
to en la preselección. 

2 Cronograma Artículo 6 

El cronograma propuesto en el 
Artículo 6 presenta plazos ex-
tremadamente ajustados para 
la preparación y postulación, 
especialmente para la "Presen-
tación de proyectos futuros". Se 
otorga un lapso muy breve (4 
días calendario) entre la publi-
cación de la versión final de la 
Convocatoria (7 de julio de 
2025) y la fecha límite de pre-
sentación de documentos (11 de 



 
    
 

  
 

 

julio de 2025).  
La formulación de "proyectos 
futuros" con "componentes 1, 2 
y/o 3 desarrollados" implica la 
elaboración de "ingeniería de 
detalle", "estudios de prefacti-
bilidad o factibilidad, diseños 
conceptuales o definitivos, aná-
lisis de disponibilidad y aprove-
chamiento de recursos energé-
ticos, dimensionamiento de sis-
temas, especificaciones técni-
cas, cronogramas de ejecución y 
estimaciones de inversión". Este 
nivel de detalle es un proceso 
complejo que requiere un tiem-
po considerable y recursos de 
planificación previos. Propone-
mos extender significativamen-
te el plazo para la presentación 
de documentos, preferiblemen-
te a un mínimo de 30 días ca-
lendario desde la publicación de 
la versión final de la Convocato-
ria. Esto permitiría a los Opera-
dores de Red presentar pro-
puestas de "Proyectos Futuros" 
de la más alta calidad y con la 
rigurosidad técnica necesaria, 
acorde con la visión de la Tran-
sición Energética Justa y el ob-
jetivo de democratizar la ener-
gía. 

3 Requisitos Pondera-
bles 

Artículos 3 y 4 (parágra-
fos) 

Dada la complejidad de los do-
cumentos y la información re-
querida, especialmente para la 
"Presentación de proyectos fu-
turos", podría haber omisiones 
o errores formales menores que 
no afectan la capacidad real del 
proponente.  
Sugerimos considerar una ex-
cepción para permitir la subsa-
nación de errores formales o la 
aclaración de información en 
los requisitos ponderables, sin 



 
    
 

  
 

 

que esto implique una modifi-
cación sustancial de la pro-
puesta o una mejora de las 
condiciones inicialmente pre-
sentadas. Esta flexibilidad ga-
rantizaría que propuestas ro-
bustas no sean descartadas por 
fallas menores, maximizando la 
competencia y la calidad de las 
iniciativas recibidas. 

4 Capacidad Técnica Artículo 3, literales B y C 

Se sugiere ajustar el enfoque 
del requisito habilitante de Ca-
pacidad técnica para que priori-
ce y reconozca la experiencia 
específica en ejecución de pro-
yectos con fuentes no conven-
cionales de energía renovable 
(FNCER), sin supeditar dicha 
experiencia únicamente al nú-
mero de megavatios instalados. 
La actual ponderación basada 
en capacidad instalada (MW) 
favorece a operadores con pro-
yectos de gran escala, lo que 
puede excluir aquellos actores 
que, aunque con menor capaci-
dad instalada, han ejecutado 
múltiples proyectos FNCER de 
alto impacto territorial y social, 
tanto en SIN como en ZNI. 

5 Proyectos Futuros Artículo 3, literal B 

Teniendo en cuenta la existen-
cia de convenios inter adminis-
trativos con el MME, se consi-
dera que este debería ser el 
criterio de calificación en este 
literal, ya que se ha demostrado 
la capacidad administrativa, 
técnica y económica, lo cual 
contribuye directamente al 
cumplimento de las metas del 
Plan Nacional de Desarrollo. Se 
solicita que el proceso de pre-
calificación y la posterior cele-
bración de contratos o conve-
nios interadministrativos consi-
dere la experiencia y el desem-



 
    
 

  
 

 

peño comprobado de los Ope-
radores de Red en el marco de 
acuerdos previos con el Minis-
terio. Esto podría manifestarse 
en criterios de asignación de 
proyectos que valoren la conti-
nuidad y la eficiencia de la ges-
tión ya demostrada. 

6 Capacidad Jurídica Artículo 3, literal A 

Frente al requisito habilitante 
de la capacidad jurídica, se re-
quiere: "Acreditar personería 
jurídica, naturaleza jurídica pú-
blica o mixta en  las que el Es-
tado tenga participación supe-
rior al cincuenta por ciento 
(50%) y capacidad  dentro de su 
objeto social para realizar la 
actividad de estructuración y/o 
ejecución de  proyectos de 
desarrollo territorial por Fuen-
tes No Convencionales de Ener-
gía Renovable (FNCER) o similar, 
para lo cual el interesado debe-
rá aportar el certificado de 
existencia y representación le-
gal o documento equivalente...".  
 
En el alcance del objeto social 
de CEDENAR S.A. E.S.P. se tiene 
contempladas las actividades 
complementarias de generación 
de energia electrica y otras ac-
tividades conexas; entenderia-
mos que el alcance solicitado 
para la convocatoria respecto a 
la capacidad juridica, estaria 
imerso dentro de la actividad de 
generación. 
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De: PROYECTOS ENERGUAVIARE 
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  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 0:00 
Datos de contacto:   Correo electrónico: CRISTIAN ANDREY PINTO  
Nombre de la empresa o interesado: ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Naturaleza jurídica de 
los participantes 

(Operadores de Red) 
y la aplicación del 

concepto de "agentes 
públicos". 

General (consideracio-
nes) 

El Proyecto de la Resolución, permite identificar 
que la citada convocatoria está dirigida a Opera-
dores de Red (OR), definidos claramente en el 
Anexo Técnico como "Empresas de Servicios 
Públicos Domiciliarios". Adicionalmente, se ha 
establecido un requisito de participación acciona-
ria pública superior al 50%. En este contexto, la 
referencia genérica a "agentes públicos" podría 
generar ambigüedad y limitaciones innecesarias a 
la luz de los principios que rigen la contratación 
pública y la prestación de servicios esenciales. 
En este sentido, consideramos que mantener una 
definición demasiado amplia y abstracta del tér-
mino "agentes públicos", sin una precisión que 
armonice con la naturaleza específica de los 
participantes requeridos (OR con participación 
pública mayoritaria), podría contravenir los si-
guientes principios rectores de la contratación 
estatal y la función administrativa, establecidos en 
la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 y la Ley 
142 de 1994: 
El Principio de Selección Objetiva: se vería com-
prometido al limitar injustificadamente el número 
de potenciales oferentes idóneos. Las Empresas 
de Servicios Públicos Domiciliarios de naturaleza 
mixta con control público (más del 50% del capital 
público) ya están sujetas a un régimen de control 
y vigilancia específico (Leyes 142 y 143 de 1994) 
que garantiza la defensa del interés público en su 
gestión. Restringir su participación por una inter-
pretación excesivamente estricta de "agente 
público", cuando ya cumplen con el umbral de 
control estatal, restaría valor a la especialización y 
experiencia que estas empresas poseen, alejándo-
se de la búsqueda de la propuesta más favorable. 
búsqueda de la propuesta más favorable. 
En cuanto al Principio de Transparencia y Publici-
dad, una definición amplia de "agentes públicos" 
generaría incertidumbre entre Operadores de Red 
que, siendo empresas mixtas con control público, 
podrían no percibirse claramente incluidos, o, por 
el contrario, habilitaría la participación de entida-
des que no cumplen el requisito del 50% de capi-
tal público. Clarificar que los Operadores de Red 



 
    
 

  
 

 

participantes son Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios con una participación accionaria 
pública superior al 50% brindaría la seguridad 
jurídica y claridad necesarias para todos los in-
teresados, asegurando reglas de juego comprensi-
bles. 
Respecto al Principio de Eficiencia y Economía, la 
ambigüedad o la potencial exclusión de Operado-
res de Red que, por su naturaleza jurídica (Socie-
dades por Acciones Mixtas para la Prestación de 
Servicios Públicos), son los actores naturales y 
con mayor experiencia en la distribución y comer-
cialización de energía, podría reducir la competen-
cia. Esto, a su vez, afectaría la calidad y viabilidad 
de las propuestas recibidas, así como la optimiza-
ción del uso de la infraestructura y el conocimien-
to existente en el sector, contradiciendo la bús-
queda de los mejores resultados con la menor 
utilización de recursos. 
Finalmente, en lo que atañe al Principio de Res-
ponsabilidad, las Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios (ESPD), incluidas las de economía 
mixta con control público superior al 50%, ya 
están sometidas a un estricto régimen de respon-
sabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y 
penal por la prestación del servicio y la gestión de 
recursos. Al focalizar la convocatoria en estos OR, 
se garantiza que los recursos públicos invertidos y 
la ejecución del proyecto estarán sujetos a los 
mismos controles y responsabilidades que se 
exigirían a una entidad puramente pública, sin 
necesidad de recurrir a una definición imprecisa 
de "agente público". 
Solicitud de Ajuste: Se solicita respetuosamente 
al Ministerio de Minas y Energía: 
Precisar en el texto de la convocatoria precisar en 
el texto de la convocatoria y/o sus anexos que los 
Operadores de Red elegibles para participar son 
aquellos que, en su calidad de Empresas de Servi-
cios Públicos Domiciliarios (constituidas bajo las 
Leyes 142 y 143 de 1994), cuentan con una partici-
pación accionaria pública superior al cincuenta 
por ciento (50%). Esta precisión sería suficiente 
para asegurar el control público requerido sin 
generar ambigüedades sobre la amplia gama de 
"agentes públicos".  

2 
Naturaleza Jurídica 

de los Participantes y 
el Régimen Contrac-

tual Aplicable 

General (consideracio-
nes) 

Análisis de la Convocatoria: El objeto de la convo-
catoria es precalificar a "operadores de red de 
naturaleza pública o mixta en las que el Estado 
tenga participación superior al cincuenta por 
ciento (50%)".Para justificar la futura celebración 
de "contratos y/o convenios interadministrativos", 
la convocatoria invoca el literal a) del numeral 2 
del artículo 2 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015, que regula 
la contratación directa entre entidades estatales.    
Observación Jurídica: La ley 142 de 1994, facultó la 
prestación de estos servicios, con asociación de 
capital público y privado a través de la constitu-
ción de sociedades por acciones oficiales, mixtas y 
privadas, conforme al porcentaje de participación 
accionaria de unos y otros, según se determina en 
los numerales 14.5 a 14.7 del artículo 14 ibidem, 
así: oficiales cuando el 100% de los aportes es de 
la Nación, las entidades territoriales, o las entida-
des descentralizadas, mixtas cuando dichos apor-
tes del sector público son del 50 al 99% y priva-
das cuando el 51% de los aportes o más corres-
ponden a particulares.   
 
Siendo el interés de la convocatoria que los OR 
cuenten con participación superior al 50% del 
Estado o sus entidades territoriales o descentrali-



 
    
 

  
 

 

zadas al tenor del artículo 14 de la Ley 142 de 
1994, debe ajustarse a lo contemplado en los 
numerales 14.5. y 14.6, correspondiente a las 
empresas de servicios públicos oficiales y empre-
sas de servicios públicos mixtas con participación 
estatal superior al 50%; sin confundirse con la 
naturaleza de estos prestadores; ya que al respec-
to el artículo 17 ibidem, determina para todos los 
prestadores en forma expresa: 
“ARTÍCULO 17. Naturaleza. Las empresas de servi-
cios públicos son sociedades por acciones cuyo 
objeto es la prestación de los servicios públicos 
de que trata esta Ley. 
  
PARÁGRAFO 1. Las entidades descentralizadas de 
cualquier orden territorial o nacional, cuyos pro-
pietarios no deseen que su capital esté represen-
tado en acciones, deberán adoptar la forma de 
empresa industrial y comercial del estado. 
  
Mientras la ley a la que se refiere el articulo 352 
de la Constitución Política no disponga otra cosa, 
sus presupuestos serán aprobados por las corres-
pondientes juntas directivas. En todo caso, el 
régimen aplicable a las entidades descentralizadas 
de cualquier nivel territorial que presten servicios 
públicos, en todo lo que no disponga directamente 
la Constitución, será el previsto en esta Ley. La 
Superintendencia de Servicios Públicos podrá 
exigir modificaciones en los estatutos de las 
entidades descentralizadas que presten servicios 
públicos y no hayan sido aprobados por el Congre-
so, si no se ajustan a lo dispuesto en esta Ley. 
 
PARÁGRAFO 2. Las empresas oficiales de servicios 
públicos deberán, al finalizar el ejercicio fiscal, 
constituir reservas para rehabilitación, expansión y 
reposición de los sistemas”. 
Además, y de manera aún más específica para el 
sector eléctrico objeto de la convocatoria, la Ley 
143 de 1994, ratifica y especializa este régimen, 
obsérvese: 
“Artículo 7o. En las actividades del sector podrán 
participar diferentes agentes económicos, públi-
cos, privados o mixtos, los cuales gozarán de 
libertad para desarrollar sus funciones en un 
contexto de libre competencia, de conformidad 
con los artículos 333, 334 y el inciso penúltimo del 
artículo 336 de la Constitución Nacional, y el 
artículo 3o. de esta Ley. 
En los casos señalados por la ley, para operar o 
poner en funcionamiento los proyectos, se debe-
rán obtener de las autoridades competentes los 
permisos respectivos en materia ambiental, sani-
taria, uso de aguas y los de orden municipal que 
sean exigibles. 
Parágrafo. La actividad de comercialización sólo 
puede ser desarrollada por aquellos agentes 
económicos que realicen algunas de las activida-
des de generación o distribución y por los agentes 
independientes que cumplan las disposiciones que 
expida la comisión de regulación de energía y gas. 
Artículo 8o. Las empresas públicas que presten el 
servicio de electricidad al entrar en vigencia la 
presente Ley, en cualquiera de las actividades del 
sector, deben tener autonomía administrativa, 
patrimonial y presupuestaria. 
Salvo disposición legal en contrario, los presu-
puestos de las entidades públicas del orden 
territorial serán aprobados por las correspondien-
tes juntas directivas, sin que se requiera la parti-
cipación de otras autoridades. 
Parágrafo. El régimen de contratación aplicable a 



 
    
 

  
 

 

estas empresas será el del derecho privado. La 
Comisión de Regulación de Energía y Gas podrá 
hacer obligatoria la inclusión de cláusulas excep-
cionales al derecho común en algunos de los 
contratos que celebren tales entidades. Cuando 
su inclusión sea forzosa, todo lo relativo a estas 
cláusulas se sujetará al Estatuto General de Con-
tratación de la Administración Pública 
ARTÍCULO 96. Para efecto de las excepciones que 
consagra el artículo referente a "Concordancias y 
derogaciones" de la Ley sobre el Régimen de los 
Servicios Públicos Domiciliarios, en todo lo refe-
rente a energía eléctrica, en el caso específico que 
sean contrarias, se aplicará preferentemente esta 
Ley especial.”. 
Solicitud de Ajuste: Se solicita respetuosamente 
al Ministerio de Minas y Energía: 
• Ajustar el fundamento jurídico de la convocato-
ria, en el entendido que los Operadores de Red 
que podrán participar son las Empresas de Servi-
cios Públicos Oficiales y Mixtas, cuyo régimen y 
regulación está contemplado en las Leyes 142 de 
1994 y Ley 143 de 1994. 
• Reemplazar la expresión de “operadores de red 
de naturaleza publica o mixta en las que el estado 
tenga participación superior al cincuenta por 
ciento (50%)” (Subrayas propias), establecida en 
los artículos 1, artículo 3 y literal b) de este y 
artículo 6, por operadores de red oficiales y mix-
tos. 

3 
Denominación y Na-
turaleza del Vínculo 

Jurídico Futuro 
General (consideracio-

nes) 

Análisis de la Convocatoria: La convocatoria se 
estructura como un paso previo para la celebra-
ción de "contratos y/o convenios interadministra-
tivos".    
Observación Jurídica: El ordenamiento jurídico y la 
jurisprudencia del Consejo de Estado distinguen 
claramente entre un contrato y un convenio.    
• El contrato implica un intercambio de prestacio-
nes patrimoniales con intereses contrapuestos 
(una parte paga un precio por un servicio y la otra 
lo ejecuta para obtener una utilidad).    
• El convenio (de cooperación o asociación) se 
basa en la unión de esfuerzos y recursos para 
alcanzar un fin común, sin que exista una contra-
prestación directa o ánimo de lucro en la relación.    
El objeto de la convocatoria, que busca seleccio-
nar "ejecutores responsables de la implementa-
ción de Comunidades Energéticas", sugiere una 
relación conmutativa, más propia de un contrato 
de obra o de prestación de servicios que de un 
convenio de cooperación. El uso de la figura del 
"convenio interadministrativo" para una relación 
que es materialmente contractual puede ser 
interpretado como un mecanismo para eludir los 
procedimientos de selección que corresponderían, 
viciando el proceso de nulidad.    
Solicitud de Ajuste: Se solicita al Ministerio: 
• Definir con precisión la naturaleza del negocio 
jurídico que se celebrará con los proponentes 
seleccionados. Si la relación implicará una contra-
prestación económica a cambio de la ejecución de 
proyectos, debe denominarse y estructurarse 
como un contrato regido por el derecho privado 
(para el caso de las ESP Mixtas) y no como un 
convenio. 
• Justificar la modalidad de selección con base en 
la naturaleza real del negocio jurídico, evitando el 
riesgo de elusión de los procedimientos de selec-
ción objetiva.    

4 Aplicación de los 
Principios de la Fun-

General (consideracio-
nes) 

Análisis de la Convocatoria: La convocatoria 
establece un procedimiento de precalificación con 
requisitos habilitantes y ponderables, lo cual es un 
esfuerzo por aplicar los principios de transparen-



 
    
 

  
 

 

ción Administrativa cia y selección objetiva.    
Observación Jurídica: Independientemente de el 
régimen aplicable, toda actuación que involucre 
recursos públicos está sujeta a los principios de la 
función administrativa del artículo 209 de la 
Constitución: igualdad, moralidad, eficacia, eco-
nomía, celeridad, imparcialidad y publicidad. El 
sector de los servicios públicos reconoce estos 
principios, incorporándolos en sus manuales 
internos de contratación, donde se establecen 
deberes de planeación, publicidad y selección 
objetiva.    
Si bien la convocatoria busca aplicar estos princi-
pios, lo hace sobre una base jurídica (Ley 80) que, 
como se argumentó, es incorrecta para las ESP 
Mixtas. La aplicación de los principios constitucio-
nales debe realizarse dentro del marco legal 
correcto, que son la Ley 142 y 143 de 1994. 
Solicitud de Ajuste: Se solicita al Ministerio: 
• Mantener y fortalecer los criterios de selección 
objetiva, pero fundamentándolos en los principios 
del artículo 209 de la Constitución. El procedi-
miento de convocatoria abierta es compatible con 
el derecho privado y es una buena práctica que 
debe mantenerse, pero su justificación legal debe 
ser corregida. 

5 
Documentos para 

acreditar la capaci-
dad financiera. 

Artículo 3. Requisitos de 
participación habilitan-
tes, Literal b) Capacidad 

Financiera. 

Con base en la revisión del documento de la 
convocatoria en referencia, específicamente en lo 
relacionado con la verificación de la capacidad 
financiera de los participantes, respetuosamente 
observamos lo siguiente: 
El requisito actual exige la presentación y evalua-
ción exclusiva de los estados financieros con corte 
a 31 de diciembre de 2024. Solicitamos que se 
permita la presentación y evaluación de los esta-
dos financieros correspondientes a las dos últimas 
vigencias (2023 y 2024) o, en su defecto, del mejor 
ejercicio económico disponible, como mecanismo 
para reflejar de manera más fiel, objetiva y repre-
sentativa la verdadera capacidad financiera de los 
proponentes. 
Justificación: 
Condiciones atípicas en el ejercicio 2024: 
El año 2024 ha estado marcado por situaciones 
extraordinarias y decisiones macroeconómicas y 
regulatorias que han afectado la estabilidad finan-
ciera del sector energético. Limitar la evaluación a 
esta vigencia puede generar una visión distorsio-
nada de la capacidad económica de empresas que 
han demostrado solidez y compromiso en ejerci-
cios anteriores. 
Sector en expansión y transformación estructural: 
El sector de las energías renovables se encuentra 
en desarrollo y consolidación. Es natural que 
existan variaciones entre vigencias debido a inver-
siones intensivas o ajustes operativos. Evaluar 
múltiples años permite reflejar esta evolución y 
compromiso sostenido. 
Sustento normativo y jurisprudencial: 
Decreto 2420 de 2015 (NIIF en Colombia): promue-
ve la relevancia y representatividad de la informa-
ción financiera. 
Sentencia C-677 de 2018 (Corte Constitucional): la 
información financiera debe reflejar la realidad 
económica, y no limitarse a un ejercicio coyuntu-
ral. 
Concepto DIAN 13787 de 2017: respalda el uso de 
información del período más representativo. 
Buenas prácticas internacionales: 
Organismos como el Banco Mundial y la Agencia 
Internacional de Energía (IEA) recomiendan la 
evaluación financiera plurianual para evitar sesgos 
de un solo año y fortalecer la selección de opera-



 
    
 

  
 

 

dores con capacidad real y sostenible. 
Petición: 
Solicitamos que se modifique el requisito finan-
ciero para permitir la presentación y evaluación de 
los estados financieros de las vigencias 2023 y 
2024, o del mejor ejercicio económico disponible, 
según lo dispuesto en las normas contables apli-
cables, con el fin de asegurar una evaluación 
justa, técnica y acorde con la realidad del sector. 

6 
Documentos para 

acreditar la capaci-
dad financiera. 

Artículo 3. Requisitos de 
participación habilitan-
tes, Literal b) Capacidad 

Financiera. 

Con base en los documentos de la convocatoria 
en referencia, en los que se exige la presentación 
de estados financieros a corte 31 de diciembre de 
2024 como criterio para acreditar la capacidad 
financiera, solicitamos respetuosamente que se 
permita, de manera alternativa o complementaria, 
la presentación de los estados financieros con 
corte al primer trimestre del año 2025 (31 de 
marzo de 2025), así como de las vigencias 2023 y 
2024, a fin de que se evalúe el ejercicio más 
representativo de la situación financiera de los 
proponentes. 
Justificación: 
1. Carácter transitorio y excepcional del ejercicio 
2024 
El año 2024 presentó una serie de condiciones 
atípicas para el sector energético, debido al en-
torno macroeconómico que afectaron temporal-
mente la liquidez, la planificación presupuestal y 
la ejecución operativa de muchas empresas. 
Provocando ajustes no estructurales en los esta-
dos financieros al 31 de diciembre de 2024, los 
cuales no representan fielmente la estabilidad ni 
la capacidad de cofinanciación actual de las 
entidades interesadas. 
2. La información financiera trimestral de 2025 
refleja la recuperación y estabilidad 
Presentar los estados financieros al primer tri-
mestre de 2025 ofrece un panorama actualizado y 
objetivo que ya refleja: 
• La normalización de flujos de caja y operación. 
• La ejecución de planes de inversión y mejoras. 
• La superación de factores externos temporales. 
• El comportamiento proyectado para el resto del 
ejercicio 2025. 
Es una práctica contable y administrativa válida 
presentar estados financieros intermedios cuando 
estos representan mejor la situación económica 
real, especialmente en sectores estratégicos y de 
alta inversión como el energético. 
3. Soporte normativo y contable 
De conformidad con el Decreto 2420 de 2015, que 
adopta el marco de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) en Colombia, los 
estados financieros deben presentar la situación 
financiera real y significativa de la empresa. Las 
NIIF permiten presentar estados financieros in-
termedios, como los de corte trimestral, siempre 
que estén debidamente certificados por contador 
y revisor fiscal (si aplica). 
Además, el principio contable de relevancia (NIIF 
Marco Conceptual) exige que se utilice la informa-
ción más útil y representativa para la toma de 
decisiones, lo cual no se cumple si se obliga a 
utilizar exclusivamente una vigencia afectada por 
factores atípicos. 
4. Soporte jurisprudencial y administrativo 
• La Sentencia C-677 de 2018 de la Corte Consti-
tucional señala que los procesos públicos deben 
tener criterios objetivos, razonables y proporcio-
nales. Excluir información financiera más reciente 
y representativa violaría el principio de realidad 
económica y trato equitativo entre oferentes. 
• El Concepto 13787 de 2017 de la DIAN reconoce 



 
    
 

  
 

 

como válida la presentación de información finan-
ciera del último período disponible, siempre que 
refleje fielmente la situación del contribuyente, lo 
que es aplicable por analogía a procesos contrac-
tuales. 
5. Buenas prácticas internacionales 
Organismos multilaterales como el Banco Mundial, 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la 
Agencia Internacional de Energía (IEA) recomien-
dan evaluar la tendencia y estabilidad financiera 
de los operadores mediante el análisis de múlti-
ples ejercicios financieros, incluyendo trimestres 
intermedios si es necesario, para evitar decisiones 
basadas en información atípica o sesgada por 
eventos coyunturales. 
Petición: 
Con base en los argumentos anteriores, solicita-
mos que se modifique el requisito financiero de la 
convocatoria para permitir: 
• La presentación de estados financieros de la 
vigencia 2023, 
• La presentación de estados financieros de la 
vigencia 2024, y 
• Los estados financieros con corte al primer 
trimestre del año 2025, 
con el fin de que se evalúe el ejercicio económico 
más representativo, y así garantizar una evalua-
ción objetiva, técnica y ajustada a la realidad 
financiera del proponente. 

7 
Documentos para 

acreditar la capaci-
dad financiera. 

Artículo 3. Requisitos de 
participación habilitan-
tes, Literal b) Capacidad 

Financiera. 

En atención a los requisitos establecidos para 
acreditar la capacidad financiera de los partici-
pantes en la convocatoria referenciada, respetuo-
samente presentamos la siguiente observación: 
Actualmente, los términos exigen la evaluación de 
los indicadores financieros exclusivamente con 
base en los estados financieros de la vigencia 
2024. Solicitamos que se permita, de manera 
alternativa, el cálculo de los indicadores financie-
ros con base en un promedio o ponderado entre 
los últimos tres ejercicios contables disponibles 
(2023, 2024 y/o primer trimestre 2025). 
Justificación: 
1. Mayor representatividad y objetividad 
La aplicación de un ponderado financiero multi-
anual (por ejemplo, una media simple o ponderada 
de los tres últimos ejercicios) permite capturar la 
tendencia real de la situación financiera de una 
empresa, mitigando distorsiones causadas por 
eventos coyunturales que puedan afectar un único 
ejercicio fiscal. 
Esta práctica ofrece una visión más equilibrada de 
la capacidad patrimonial, operativa y de apalan-
camiento de los participantes, lo cual es funda-
mental en sectores como el energético, donde la 
estabilidad a mediano y largo plazo es clave para 
la sostenibilidad de los proyectos. 
2. Respaldo normativo y contable 
El marco contable colombiano, adoptado por el 
Decreto 2420 de 2015, y las Normas Internaciona-
les de Información Financiera (NIIF), reconocen el 
principio de representación fiel, el cual exige que 
la información utilizada para análisis financieros 
refleje la realidad económica más allá del cum-
plimiento meramente formal. 
La combinación de ejercicios contables sucesivos 
y su análisis conjunto mediante un promedio 
simple o ponderado está alineada con dicho 
principio, ya que evita conclusiones erróneas 
basadas en un único período atípico o afectado 
por decisiones externas. 
3. Precedentes y jurisprudencia 
La Sentencia C-677 de 2018 de la Corte Constitu-
cional refuerza la necesidad de que los procesos 



 
    
 

  
 

 

de evaluación pública respeten los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad, evitando crite-
rios excesivamente restrictivos o que limiten 
injustificadamente la participación. El uso exclusi-
vo de un solo año fiscal puede violar este princi-
pio, en especial cuando el sector presenta condi-
ciones económicas variables o de recuperación. 
4. Buenas prácticas internacionales 
Organismos como el Banco Mundial, la Agencia 
Internacional de Energía (IEA) y el BID recomien-
dan el uso de datos financieros agregados o pon-
derados sobre períodos plurianuales para mejorar 
la precisión de las evaluaciones de riesgo financie-
ro y capacidad institucional. Esta práctica es 
habitual en licitaciones técnicas de infraestructu-
ra, energía y concesiones. 
Petición específica: 
Solicitamos que la entidad modifique o comple-
mente el criterio financiero actual, permitiendo 
que el cálculo de los indicadores financieros 
requeridos pueda realizarse utilizando: 
• Los estados financieros de la vigencia 2023,  
• Un promedio simple o ponderado entre las 
vigencias 2023 y 2024, y/o primer trimestre de 
2025 como información adicional, si así lo desea el 
proponente. 
La inclusión de la flexibilización fortalecerá la 
transparencia, pluralidad y equidad en la convoca-
toria, permitiendo una evaluación más justa y 
técnica de los participantes, en línea con los 
principios constitucionales y las buenas prácticas 
del sector. 
Agradecemos su atención a esta observación y 
quedamos atentos a cualquier aclaración o reque-
rimiento adicional. 

8 Experiencia especifi-
ca  

Artículo 4. Requisitos 
Ponderables, Literal a) 
Experiencia especifica. 

En cuanto al requisito ponderable de "Expe-
riencia específica", se sugiere reemplazar la 
conjunción "y" en el texto "formulación y 
ejecución" por la conjunción "o" "formula-
ción o ejecución", siendo esta última más 
inclusiva para los OR interesados en la 
convocatoria, pues esta última sugiere que 
se puede acreditar experiencia en ambas 
cosas o cualquiera de ellas.  
 
Adicionalmente, en cuanto a los documen-
tos para acreditar la experiencia requerida, 
el proyecto de resolución cita "el interesado 
deberá aportar las certificaciones, copias de 
contratos, actas de liquidación y/o certifica-
ciones de conexión que acrediten la condi-
ción anterior”; sin embargo consideramos 
que estos documentos no son los idóneos 
para verificar la capacidad total instalada en 
los proyectos ejecutados y que permitan 
realizar la asignación del puntaje señalado 
en la tabla de aspectos técnicos evaluables 
de los proyectos presentados.  
 
Finalmente, en relación con los documentos 
para acreditar la experiencia especifica, 
ENERGUAVIARE S.A. E.S.P. ha ejecutado 
varios proyectos por designación de los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión, en este sentido los OCAD no son 
entidades que celebren contratos o conve-
nios, pues su función es viabilizar, priorizar, 
aprobar y designar los ejecutores de pro-



 
    
 

  
 

 

yectos de inversión financiados con recur-
sos del SGR; en consecuencia, solicitamos 
incorporar dentro de los requisitos para 
acreditar la experiencia especifica el si-
guiente texto: "Cuando la experiencia a 
acreditar corresponda a proyectos ejecuta-
dos con recursos del Sistema General de 
Regalías - SGR, el interesado deberá aportar 
el acuerdo o resolución de aprobación del 
proyecto y designación como ejecutor del 
OCAD respectivo, copia del contrato de obra 
para la ejecución del proyecto, actas de 
recibo final o recibo a satisfacción de la 
infraestructura en las cuales se pueda 
constatar la capacidad instalada, acta de 
terminación o liquidación del contrato sus-
critas entre el ejecutor y el contratista 
derivado". 
 
En consecuencia, sugerimos ajustar el literal 
a) del artículo 4 de la siguiente manera: 
 
a) Experiencia específica: Acreditar expe-
riencia en la formulación o ejecución de al 
menos dos (2) proyectos de generación de 
energía por Fuentes no Convencionales de 
Energía Renovables (FNCER), o de desarrollo 
sostenible, ejecutados en los últimos cinco 
(5) años, los cuales podrán ser los mismos 
aportados para el cumplimiento del requisi-
to habilitante de la capacidad técnica.   
 
Para acreditar la experiencia requerida, el 
interesado deberá aportar las certificacio-
nes o copias de contratos, actas de recibo 
final o recibo a satisfacción de la infraes-
tructura en las cuales se pueda constatar la 
capacidad instalada, acta de terminación o 
liquidación del contrato o certificaciones de 
conexión que acrediten la condición ante-
rior. 
 
Cuando la experiencia a acreditar corres-
ponda a proyectos ejecutados con recursos 
del Sistema General de Regalías - SGR, el 
interesado deberá aportar el acuerdo o 
resolución de aprobación del proyecto y 
designación como ejecutor del OCAD res-
pectivo, copia del contrato de obra para la 
ejecución del proyecto, actas de recibo final 
o recibo a satisfacción de la infraestructura 
en las cuales se pueda constatar la capaci-
dad instalada, acta de terminación o liqui-
dación del contrato suscritas entre el ejecu-
tor y el contratista derivado. 

9 Presentación de pro-
yectos futuros 

Artículo 4. Requisitos 
Ponderables, Literal b) 

Presentación de proyec-
tos futuros. 

Se requiere aclarar o precisar sí los 
OR interesados, pueden presentar 
proyectos futuros para mercados 
fuera de su zona de influencia, en 
caso afirmativo, ampliar la infor-
mación sobre la aplicación de las  
etapas 1, 2 y 4 (Validación de pos-



 
    
 

  
 

 

tulaciones, visitas territoriales y 
validación social) para dichos pro-
yectos. 

10 Cronograma de la 
convocatoria 

Artículo 6. Tiempo de 
postulación 

Respecto de la actividad "Presen-
tación de documentos y postula-
ción" definida en el cronograma 
con plazo el 11 de julio de 2025 a 
las 09:00 AM, solicitamos conside-
rar el tiempo establecido para esta 
actividad de por lo menos veinte 
(20) días hábiles a partir de la pu-
blicación versión final convocatoria. 
Esta petición se sustenta en el 
interés de realizar la presentación 
de proyectos futuros como lo indi-
ca el requisito "con los componen-
tes 1, 2 y/o 3", lo que implica el 
desarrollo de 4 o 5 etapas de las 
definidas en el ANEXO TÉCNICO. 
No obstante, el anexo señalado, no 
contiene los formatos en los cua-
les debe presentarse los entrega-
bles definidos para cada etapa. Se 
solicita incluir en los anexos de la 
convocatoria todos los formatos 
que le sean aplicables en cada uno 
de los componentes y etapas con-
sideradas para el desarrollo de la 
estrategia de comunidades energé-
ticas. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 7 
 
De: Guillermo Rodríguez  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 11:45 
Asunto: Participación Ciudadana 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   

  GUILLERMO RODRIGUEZ LAPREA 
    

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  CONVENIO OPERADOR Carácter únicamente con 
Operadores Públicos 

La posibilidad de Convenio con 
los Operadores de RED Es res-

trictivo a OPERADORES que 
sean Públicos o mayoritaria-

mente públicos 

  CONVENIO OPERADOR Restricción a Operadores 
Públicos 

Siendo solamente con Opera-
dores Públicos se focaliza y 
frena posibles participantes 
con aportes privados. Esto 

discrimina a las regiones don-
de el Operador es privado. 

  CONVENIO SOLO CON 
OPERADORES 

Restricción a Acuerdos 
Solo con Operadores 

Se restringe a los Operadores, 
se debiera ampliar a otras po-
sibles organizaciones que ten-

gan sus proyectos y que no 
podrían participar 

 
Comentario 8 
 
De: Carlos Barragán  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 12:51 
Asunto: Comentarios al proyecto de resolución "Por medio de la cual se invita a la 



 
    
 

  
 

 

participación de la convocatoria para la estructuración, implementación y operación 
de soluciones tecnológicas en el marco de comunidades energéticas" 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Ing. Carlos Barragán 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Definición de plazos 
máximos por etapa 

Etapas 4.1–4.6, páginas 
14–30 Anexo Técnico 

Especificar tiempos máximos 
obligatorios para cada etapa 
(validación, visitas, estructura-
ción, validación social, contra-
tación y operación) con indica-
dores clave de rendimiento 
(KPI) para agilizar procesos y 
reducir demoras burocráticas. 

2 Simplificación de car-
gas documentales 

Etapa 4.3, páginas 18–21 
Anexo Técnico 

Introducir formatos estándar y 
digitalizados para fichas de 
asistencia técnica y social, ac-
tas y cronogramas, eliminando 
duplicidad de documentos y 
facilitando la trazabilidad me-
diante una plataforma única de 
gestión documental. 

3 
Adaptación de crite-
rios técnicos a con-

textos rurales 

Sección 7 “Especifica-
ciones técnicas de pro-

totipos”, página 58 
Anexo Técnico 

Añadir un anexo con criterios 
simplificados de diseño y man-
tenimiento para proyectos en 
Zonas No Interconectadas y 
territorios étnicos, consideran-
do limitaciones de acceso, cli-
matología y disponibilidad de 
mano de obra local. 



 
    
 

  
 

 

4 
Inclusión de indica-
dores de desempeño 
post – implementa-

ción  

Etapa 4.6 “Operación”, 
páginas 27–30 Anexo 

Técnico 

Incorporar indicadores de satis-
facción comunitaria, disponibili-
dad del sistema, tasa de fallas y 
eficiencia energética para el 
monitoreo continuo del desem-
peño y ajuste de operaciones 
durante la fase de operación y 
mantenimiento. 

5 
Fortalecimiento de la 
participación comuni-

taria 

Sección 10 “Componente 
social y participativo”, 

página 40 Anexo Técnico 

Establecer la participación de 
representantes comunitarios en 
las sesiones del Comité Técnico 
y definir mecanismos de retro-
alimentación periódica durante 
las etapas de visitas territoria-
les (4.2) y validación social (4.4) 
para asegurar corresponsabili-
dad y apropiación local de los 
proyectos. 

6 Flexibilización de cri-
terios de elegibilidad 

Artículo 3, páginas 5–6 
Proyecto Resolución 

Ampliar la elegibilidad para in-
cluir cooperativas y asociacio-
nes comunitarias con experien-
cia probada en proyectos ener-
géticos, no limitándose a ope-
radores de red públicos o mix-
tos, para favorecer modelos de 
gestión más cercanos a las co-
munidades rurales. 

7 Precisión en requisi-
tos de cofinanciación 

Artículo 3.b, página 6 
Proyecto Resolución 

Definir claramente los porcen-
tajes mínimos y máximos de 
cofinanciación (ej.: 20–30%) y 
las modalidades aceptadas 
(efectivo, especie, contrapres-
taciones comunitarias) para re-
ducir incertidumbre y facilitar la 
planificación financiera de los 
interesados. 

8 
Inclusión de criterios 
sociales en la evalua-

ción 
Artículo 4, páginas 7–8 
Proyecto Resolución 

Incorporar un criterio pondera-
ble de impacto social (20–30% 
del puntaje) que considere 
atención a poblaciones vulnera-
bles (SISBEN, etnias, zonas de 
conflicto) y transición energéti-
ca justa, asegurando que los 
proyectos valoren la equidad y 
el beneficio comunitario. 

9 Ampliación de plazos Artículo 6, página 8 Pro- Extender el plazo de presenta-



 
    
 

  
 

 

para postulación yecto Resolución ción de documentos a un míni-
mo de 15 días hábiles, en lugar 
de los 4 días actuales, para 
permitir la preparación adecua-
da de propuestas por parte de 
entidades con procesos admi-
nistrativos complejos. 

10 
Transparencia y plu-
ralidad en el Comité 

Evaluador 
Artículo 5, página 8 Pro-

yecto Resolución 

Incluir representantes de la so-
ciedad civil, academia y organi-
zaciones comunitarias en el 
Comité Evaluador y Calificador, 
y publicar la metodología com-
pleta de calificación para garan-
tizar objetividad, imparcialidad y 
mayor confianza en el proceso 
de selección. 

 
Comentario 9 
 
De: Gerencia General CEDELCA 
Enviado: Wednesday, July 2, 2025 3:32:40 PM 
Asunto: Solicitud de participación en convocatoria comunidades energéticas 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA S.A. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

  Participación en la 
convocatoria   

Centrales Eléctricas del Cauca 
S.A. E.S.P. es una empresa de 
servicios públicos mixta del or-
den nacional, con participación 



 
    
 

  
 

 

de la nación en el 55% de sus 
acciones. Tiene actualmente en 
ejecución un contrato de la ges-
tión con la Compañía Energética 
de Occidente S.A.S. E.S.P. con 
plazo de ejecución hasta el 01 
de agosto del año 2035 en el 
cual entregó las actividades de 
distribución y comercialización 
del servicio de energía eléctrica 
así con la operación de las re-
des eléctricas a la CEO. Al revi-
sar el anexo de la convocatoria 
se observa que, en las condi-
ciones actuales de la empresa 
no es posible participar en esta 
convocatoria por no estar ins-
critos como operador de red. De 
acuerdo con lo anterior, se soli-
cita estudiar las condiciones 
actuales de CEDELCA S.A. E.S.P, 
la experiencia en construcción 
de redes eléctricas, en cons-
trucción de sistemas solares 
individuales, en diseños de re-
des eléctricas y sistemas sola-
res, de tal manera que sea po-
sible participar en esta convo-
catoria.  

 
 
 
Comentario 10 
 
De: José David Insuasti Avendaño EMCALI 
Enviado: Wednesday, July 2, 2025 3:43:32 PM 
Asunto: Comentarios al Proyecto Resolución Convocatoria de Comunidades Energéti-
cas 
 
De: José David Insuasti Avendaño EMCALI 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 16:28 
Asunto: Comentarios al Proyecto Resolución Convocatoria de Comunidades Energéticas 
  
  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 

Comentario 11 
 
De: t1comercial ENAM 
Enviado: Wednesday, July 2, 2025 3:47:55 PM 
Asunto: 4173 MINMINAS Comentarios proyecto de resolución - comunidades energéti-
cas 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Energía para el Amazonas SA ESP 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Exclusión de personas 
jurídicas de derecho 

privado 

Proyecto de resolución 
completo, memoria jus-
tificativa y anexo técni-

co 

Se observa que el proyecto de 
resolución y el Anexo Técnico, 
si bien mencionan la participa-
ción de entidades privadas en 
la conformación de comunida-
des energéticas, el enfoque 
del convenio interadministrati-
vo principal parece limitar la 
participación a entidades pú-
blicas, lo que podría generar 
una exclusión de actores clave 
como los concesionarios de 
áreas de servicio exclusivo que 
son de derecho privado. Es 
fundamental que el proyecto 
de resolución y sus documen-
tos asociados reflejen de ma-
nera explícita e inequívoca la 
plena inclusión de personas 
jurídicas de derecho privado 
en la capacidad de desarrollar, 



 
    
 

  
 

 

estructurar e implementar 
proyectos de comunidades 
energéticas, acorde con el es-
píritu de la normativa vigente y 
la memoria justificativa. 

2 

Limitación en el Ar-
tículo 1 del Proyecto 

de Resolución respec-
to al Objeto y Tipo de 

Convenio 

Proyecto de Resolución 
(Página 2): Artículo 1 

(Objeto). 

El Artículo 1 del Proyecto de 
Resolución establece que su 
objeto es "invitar a la partici-
pación de la convocatoria para 
la estructuración, implemen-
tación y operación de solucio-
nes tecnológicas en el marco 
de comunidades energéticas, 
mediante la suscripción de 
convenios interadministrati-
vos". La inclusión de la frase 
"mediante la suscripción de 
convenios interadministrati-
vos" en el Artículo 1 es el pun-
to central de preocupación. Un 
convenio interadministrativo 
se celebra entre entidades 
públicas, lo que implícitamen-
te excluiría a las personas ju-
rídicas de derecho privado 
(como los concesionarios de 
áreas de servicio exclusivo y 
otros prestadores de servicios 
públicos privados) de la posi-
bilidad de suscribir directa-
mente estos convenios para el 
desarrollo de proyectos.  
 
Esta restricción contraviene el 
espíritu de la Constitución Po-
lítica (Art. 365), que permite a 
particulares prestar servicios 
públicos, y lo expuesto en la 
Memoria Justificativa y el 
Anexo Técnico, que amplían la 
visión de los actores de las 
comunidades energéticas. 
 
Se propone modificar el Ar-
tículo 1 para eliminar o flexibi-
lizar la frase "mediante la sus-



 
    
 

  
 

 

cripción de convenios inter-
administrativos". Se podría 
reemplazar por una expresión 
más amplia como: "mediante 
la suscripción de los instru-
mentos jurídicos que resulten 
procedentes".  
 
Alternativamente, si se man-
tiene el enfoque en convenios 
interadministrativos, se debe 
especificar en otros artículos o 
parágrafos que las entidades 
públicas participantes podrán, 
a su vez, asociarse o subcon-
tratar con personas jurídicas 
de derecho privado para la 
ejecución de los proyectos, y 
que la postulación podrá ha-
cerse en consorcios o uniones 
temporales que incluyan a es-
tas entidades privadas. Esto 
garantizaría la participación de 
todos los actores relevantes. 

3 

Inclusión de Personas 
Jurídicas de Derecho 
Privado en el Objeto 
de Desarrollo (Re-

afirmación) 

Proyecto de Resolución 
(Página 1): Consideran-
dos, Artículo 365 de la 
Constitución Política.  
 Memoria Justificativa 

(Página 1): Antecedentes 
y Razones de Oportuni-
dad y Conveniencia, Ar-
tículo 2 de la Constitu-
ción Política, y Artículo 
365 de la Constitución 

Política.  
 Anexo Técnico (Página 
6, Sección 1.3 "Descrip-
ción del Objeto"): Define 
comunidades energéti-

cas.  
 Anexo Técnico (Página 
57, Sección 17 "Glosa-

rio"): Definición de "Co-
munidad Energética" 

El Artículo 365 de la Constitu-
ción Política, citado en el Pro-
yecto de Resolución y la Me-
moria Justificativa, establece 
que los servicios públicos "po-
drán ser prestados por el Es-
tado, directa o indirectamente, 
por comunidades organizadas, 
o por particulares". La Memo-
ria Justificativa (Art. 2 de la 
Constitución) resalta la "parti-
cipación de todos en las deci-
siones que los afectan y en la 
vida económica".  
 
Más importante aún, el Anexo 
Técnico, en su sección "1.3. 
Descripción del Objeto" (Pági-
na 6), indica que las comuni-
dades energéticas "son organi-
zaciones sociales conformadas 
por hogares, entidades públi-



 
    
 

  
 

 

cas, privadas, organizaciones 
comunitarias y operadores de 
red". La definición de "Comu-
nidad Energética" en el Glosa-
rio (Página 57) reitera que "Las 
Comunidades Energéticas po-
drán ser conformadas por per-
sonas naturales y/o jurídicas". 
Estas declaraciones son claras 
en cuanto a la inclusión de 
privados en la conformación 
de comunidades. 
 
Además de la modificación del 
Artículo 1, se sugiere fortalecer 
la redacción en el cuerpo del 
Proyecto de Resolución y sus 
anexos para clarificar que la 
capacidad de "estructuración, 
implementación y operación" 
de estas soluciones tecnológi-
cas no se limita solo a conve-
nios interadministrativos con 
entidades públicas. Se debe 
enfatizar que se busca la par-
ticipación de todos los tipos 
de entidades legalmente habi-
litadas para contribuir a este 
fin. 

4 

Rol de Concesionarios 
de Áreas de Servicio 
Exclusivo (Personas 
Jurídicas de Derecho 

Privado) 

Anexo Técnico (Página 
58, Sección 17 "Glosa-

rio"): Definición de 
"OPERADOR DE RED 

(OR)".  
 Anexo Técnico (Página 
2, Sección 1. OBJETO 

DEL BIEN O SERVICIO): 
Aunar esfuerzos entre el 
MME y el Operador de 

Red. 

El Anexo Técnico define al 
"OPERADOR DE RED (OR)" (Pá-
gina 58) como una "Empresa 
de Servicios Públicos Domici-
liarios", las cuales pueden ser 
de naturaleza privada (como 
los concesionarios de áreas de 
servicio exclusivo). El objeto 
del convenio (Página 2) busca 
"Aunar esfuerzos... entre el 
Ministerio de Minas y Energía 
(MME) y el Operador de Red".  
 
Si el Proyecto de Resolución, a 
través del Artículo 1, restringe 
la modalidad contractual a 
"convenios interadministrati-



 
    
 

  
 

 

vos", los ORs privados (conce-
sionarios) se verían imposibili-
tados de suscribir directamen-
te estos convenios, limitando 
gravemente su participación y 
el alcance de la convocatoria 
en sus áreas de operación. 
Esto generaría una exclusión 
contraria a la democratización 
y eficiencia en el desarrollo 
energético. 
 
Se recomienda asegurar que 
las modalidades de participa-
ción y contratación habilitadas 
en el Proyecto de Resolución 
permitan la vinculación directa 
de personas jurídicas de dere-
cho privado, incluyendo a los 
concesionarios de áreas de 
servicio exclusivo, para el 
desarrollo de proyectos de 
comunidades energéticas. Esto 
podría ser a través de consor-
cios, uniones temporales, o la 
habilitación de otros tipos de 
contratos adecuados para en-
tidades privadas. 

5 
Prevención de Exclu-
sión de Comunidades 
en Áreas Específicas 

Anexo Técnico (Página 6, 
Sección 1.3 "Descripción 
del Objeto"): Propósito 
de las comunidades 

energéticas.  
 Anexo Técnico (Página 
7, en general): Orienta-
ción al despliegue de 
modelos en el área de 

operación del OR. 

El propósito de las comunida-
des energéticas es amplio e 
inclusivo, buscando "avanzar 
en la democratización del ac-
ceso a la energía, reducir la 
pobreza energética, fortalecer 
la autonomía energética local, 
impulsar el desarrollo territo-
rial sostenible y contribuir a la 
justicia ambiental y energéti-
ca". Limitar la participación 
por el tipo de convenio (inter-
administrativo) podría inadver-
tidamente excluir a comunida-
des ubicadas en áreas donde 
los servicios son prestados por 
operadores de red privados, 
generando brechas en el acce-



 
    
 

  
 

 

so a estas iniciativas. 
 
La redacción final debe garan-
tizar que las condiciones de la 
convocatoria permitan la par-
ticipación de cualquier actor 
(público o privado) legalmente 
habilitado para desarrollar 
proyectos en las áreas geográ-
ficas objetivo de las comuni-
dades energéticas, sin crear 
barreras artificiales que impi-
dan el acceso equitativo a es-
tas iniciativas. 

 
Comentario 12 
 
De: ANDRES ALBERTO MENDEZ REYES  
Enviado: Wednesday, July 2, 2025 3:54:51 PM 
Asunto: COMENTARIOS CONVOCATORIA CIUDADANA 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

07/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  02/07/2025 
Fecha Comentario:  02/07/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: TERMOSOL SAS 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 INTEGRANTES COMU-
NIDAD ENERGÉTICA RESOLUCIÓN CREG 

DEFINIR MÁS DETALLADA-
MENTE QUIENES PUEDEN 
CONFORMAR LA COMUNIDAD 
ENERGÉTICA EN VIRTUD DE 
SU PARTICIPACIÓN Y USO DE 
LA ENERGÍA PARA LOGRAR 



 
    
 

  
 

 

QUE EMPRESAS DE LA ZONA 
SE PUEDAN VINCULAR Y SER 
APORTANTES EN CADA DESA-
RROLLO A PROMOVER  

 
Comentario 13 
 
De: WASSER ENERGY  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 16:31 
Asunto: Comentario Opinión Sobre participación de la convocatoria para la estructu-
ración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco de comu-
nidades energéticas 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

 

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la estructu-
ración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco de co-
munidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: OMAR ANDRES RAMIREZ PEÑA  
Nombre de la empresa o interesado: Wasser Energy  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
IMPLEMENTACION 
MAS FUENTES DE 

GENERACION  

artículo 23 de la Ley 143 
de 1994                    RE-
SOLUCIÓN No 101 072 

DE 06 ABR.2025 

 establece que corresponde a la Co-
misión de Regulación de Energía y 
Gas (CREG) crear las condiciones 
para asegurar la disponibilidad de una 
oferta energética eficiente, capaz de 
abastecer la demanda bajo criterios 
sociales, económicos, ambientales y 
de viabilidad financiera, así como 
promover y preservar la competencia. 
Esto resulta fundamental para el desa-
rrollo de soluciones energéticas soste-
nibles como las micro redes de auto-
generación o de generación distribui-
da, las cuales permiten integrar diver-
sas fuentes renovables (solar, eólica, 



 
    
 

  
 

 

biomasa, pequeña hidro, entre otras) 
para atender las necesidades energé-
ticas locales de manera más resiliente 
y eficiente. 
 
Por su parte, el artículo 5 de la misma 
ley define la autogeneración como la 
actividad realizada por personas natu-
rales o jurídicas que producen energía 
eléctrica principalmente para atender 
sus propias necesidades, y permite 
que los excedentes de dicha energía 
sean entregados a la red, en los tér-
minos que establezca la CREG. Este 
marco normativo abre oportunidades 
para que comunidades rurales y urba-
nas desarrollen proyectos de autoge-
neración o generación distribuida, con-
tribuyendo no solo a la cobertura y 
continuidad del servicio, sino también 
a la diversificación de la matriz ener-
gética del país, a la sostenibilidad am-
biental y a la reducción de costos 
energéticos para los usuarios. 
 
En conjunto, estos instrumentos lega-
les y regulatorios permiten avanzar 
hacia un sistema energético más in-
clusivo y sostenible, en el que la inte-
gración de energías renovables y el 
desarrollo de micro redes sean herra-
mientas clave para garantizar el acce-
so universal a la energía, especial-
mente para la población de menores 
ingresos, en condiciones de calidad, 
eficiencia y seguridad 

 
 
 
Comentario 14 
 
De: DIRECCION CORPORATIVA REGULACIN ENERGIA Y GAS  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 17:22 
Asunto: Rad 20250130119540 Comentarios EPM - Proyecto Resolución MME Participación Convocato-
rias - Comunidades Energéticas 
 



 
    
 

  
 

 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Wilfer Arango Fernández 
Nombre de la empresa o interesado:  Grupo EPM  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo 
o, numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Plazo para comenta-
rios General 

Consideramos que el plazo 
otorgado para comentarios no 
es consecuente con la magnitud 
del tema y su impacto en el 
mercado.  Al respecto, es nece-
sario otorgar un plazo mucho 
mayor al dado, dos (2) días há-
biles, que permita a los agentes 
realizar los análisis de impacto 
necesarios, proponer los ajustes 
y comentarios del caso y obte-
ner los certificados y requisitos 
exigidos en la propuesta pre-
sentada por el MME. 

2 Memoria Justificativa General 

La memoria justificativa que 
acompaña este proyecto carece 
de un Análisis de Impacto Nor-
mativo -AIN robusto que justifi-
que y soporte desde el ámbito 
técnico y de mercado los dife-
rentes aspectos y propuestas 
presentadas; antes de avanzar 
con una versión definitiva es 
necesario contar con análisis y 
estudios complementarios. 



 
    
 

  
 

 

3 Objeto del proyecto 
de resolución General 

Observamos que el objeto (títu-
lo) de la resolución "se invita a 
la participación de la convoca-
toria para la estructuración, im-
plementación y operación de 
soluciones tecnológicas en el 
marco de comunidades energé-
ticas" (Subrayado fuera de tex-
to). Sin embargo, este propósito 
no se atiende con el articulado 
del proyecto de resolución. Así 
mismo, observamos que en la 
parte considerativa de la pro-
puesta, se indica que la convo-
catoria tiene dos fines: 
1. Identificar y precalificar posi-
bles agentes públicos, con 
quienes se puedan realizar con-
tratos y/o convenios interadmi-
nistrativos. 
2. Identificar y evaluar posibles 
proyectos de los agentes públi-
cos participantes, con los cua-
les se puedan materializar las 
metas y disposiciones del Sec-
tor; beneficiando a las Comuni-
dades Energéticas. 
Al respecto, encontramos que 
la primera finalidad se atiende 
en el desarrollo de la propuesta 
con lo indicado en los artículos 
1, 3, 4 y 5 que hacen referencia 
a la convocatoria y criterios pa-
ra esa precalificación. 
De otro lado, en el artículo 2, se 
indica que la convocatoria tiene 
un alcance de "implementación 
de soluciones energéticas" que 
no se desarrolla en el resto del 
proyecto de resolución. 
En ese sentido, sugerimos ajus-
tar el objeto de la resolución en 
comento a "convocatoria para 
identificar y precalificar posibles 
agentes públicos, con quienes 
se puedan realizar contratos y/o 



 
    
 

  
 

 

convenios interadministrativos 
para soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades ener-
géticas" 
En caso de mantener el alcance 
que se indica en el artículo 2, es 
necesario complementar el arti-
culado de la resolución definiti-
va en el sentido de incluir los 
criterios y alcances específicos 
para la implementación de so-
luciones. Algunos aspectos que 
están en el ANEXO TÉCNICO 
deben retomarse en el cuerpo 
de la resolución. 

4 Posibles participantes 
de la convocatoria Artículos 1 y 3 

En aras de la libre competencia 
y conservar los principios de 
neutralidad y no discriminación, 
consideramos que en este pro-
ceso se debe permitir participar 
a todos los agentes que pudie-
ran estar interesados en actuar 
como posibles ejecutores res-
ponsables de la implementación 
de Comunidades Energéticas (y 
no solo los Operadores de Red 
–OR’s de naturaleza pública o 
mixta en las que el Estado ten-
ga participación superior al 
50%).  Adicionalmente, la dispo-
sición de participación propues-
ta por el MME restringirá, sin 
justificación técnica ni econó-
mica, la posibilidad de ser parte 
de una Comunidad Energética a 
buena parte de los usuarios del 
Sector Eléctrico, pues no todos 
los OR’s tienen una participa-
ción estatal superior al 50%. Es 
importante tener en cuenta que 
las actividades propuestas no 
son parte de función actual de 
lo que hace un OR y la ejecu-
ción de esta naturaleza no es-
tarían inmersos dentro de la 
actividad de Distribución ni de 



 
    
 

  
 

 

Comercialización. 

5 Alcance Artículo 2 

Retomamos lo comentado en la 
observación 3. No es claro el 
alcance e involucramiento del 
OR tanto en la selección, priori-
zación e implementación de las 
Comunidades Energéticas a 
desarrollar. 

6 Acreditación de la ca-
pacidad técnica Artículo 3, literal c 

Se sugiere que en vez de acre-
ditar experiencia en la ejecución 
de tres "contratos" se solicite la 
acreditación de experiencia en 
la ejecución de "proyectos" con 
características similares a los 
que se pretende estructurar, 
implementar y operar. En todo 
caso es necesario específica las 
características de los contratos 
que aplicarían para la acredita-
ción y este requisito debe ser 
concordante con la experiencia 
que se solicita en el artículo 4, 
literal a). 

7 Iniciativas de genera-
ción Artículo 4, literal b 

Se anuncia un Anexo “INICIATI-
VAS DE GENERACIÓN” que no 
fue incluido en los documentos 
en consulta 

8 Criterios de evalua-
ción de los proyectos Artículo 4, literal b 

No se observa en la propuesta 
el procedimiento ni los criterios 
para la evaluación de los pro-
yectos, se indica en el literal b) 
del artículo 4 que “el Comité 
Evaluador y Calificador evaluará 
técnica y económicamente, los 
proyectos, sin que ello implique 
una viabilizarían definitiva. Estos 
proyectos serán viabilizados y 
ejecutados una vez se perfec-
cionen los posibles contratos 
y/o convenios interadministrati-
vos con los ejecutores seleccio-
nados”. Adicionalmente, no es 
claro, ¿cómo se articularán los 
procedimientos para evaluación, 
calificación y toma de decisio-
nes de esta propuesta con los 



 
    
 

  
 

 

criterios establecidos en la Re-
solución 40509 de 2024? 

9 
Toma de decisiones 

respecto a la prioriza-
ción de proyectos 

Artículo 4, parágrafo 2 

Se indica que “El director de 
Energía Eléctrica del Ministerio 
de Minas y Energía, podrá con-
siderar esta puntuación como 
un criterio orientador para la 
toma de decisiones respecto de 
los proyectos a priorizar, sin que 
ello implique la existencia de un 
orden vinculante derivado del 
resultado obtenido” (subrayado 
fuera de texto).  Al respecto, 
estimamos que un proceso co-
mo el propuesto debe reflejar la 
mayor objetividad posible y, por 
tanto, la puntuación obtenida 
por los participantes debería 
ser el criterio orientador, para 
lo cual, se propone que si hay 
aspectos subjetivos que hacen 
parte de la toma de decisiones 
sean claramente indicados en la 
Resolución definitiva y, de ser 
posible, asignarles una puntua-
ción, para que el resultado final 
no dé lugar a interpretaciones 
subjetivas.  

10 Orden de elección de 
precalificados Artículo 5, parágrafo 

Se indica que: “El director de 
Energía Eléctrica del Ministerio 
de Minas y Energía, podrá elegir 
en cualquier orden de la lista de 
precalificados, la contratación 
nacional y regional.” (subrayado 
fuera de texto). No es conve-
niente permitir este tipo de 
subjetividades y la elección de 
los participantes debe ser con-
sistente con los parámetros 
evaluados. Se debe atender el 
principio de selección objetiva 
para evitar riesgos jurídicos. 
Elegir en cualquier orden, impli-
ca la necesidad de que se justi-
fiquen las razones por las cua-
les se selecciona un proyecto 



 
    
 

  
 

 

que tiene menor calificación y 
se encuentre en orden de prio-
ridad posterior. 

11 Tiempo de postulación Artículo 6 

En cuanto al cronograma pro-
puesto para la postulación, los 
plazos concedidos son muy 
ajustados, no se compadecen 
con la relevancia del tema y no 
dan el tiempo suficiente para 
que los agentes interesados 
reúnan los requisitos y certifi-
cados exigidos; así como para 
que la información sea evaluada 
con la rigurosidad que este tipo 
de procesos amerita. 

Observaciones particulares al ANEXO TÉCNICO 

12 Selección de comuni-
dades a validar 

ANEXO_TECNICO, pági-
na 14 

Se entiende que, una vez selec-
cionado el OR como parte del 
convenio, este está en la obli-
gación de establecer el contac-
to con todas y cada una de las 
comunidades postuladas y que 
sean entregadas para tal fin por 
parte del MME para análisis 
preliminar. Es importante tener 
esta claridad y acotar a las ca-
pacidades de respuesta que 
tenga el OR.  
Así mismo, se habla de la for-
mación del equipo técnico para 
la captura de la información 
bajo una metodología estricta, 
¿esta capacitación la entrega el 
Ministerio? Sino es el Ministerio, 
¿quién lo haría? 

13 Visitas a las comuni-
dades  

ANEXO_TECNICO, pági-
nas 14 y 16 

Una vez surtida la etapa de va-
lidación y levantamiento de las 
fichas, ¿corresponde al MME la 
determinación de la viabilidad 
de avanzar hacia la etapa de 
visitas presenciales? 
Adicionalmente, se solicita con-
firmar si las visitas son o no 
obligatorias ya que, por un lado 
se indica que algunas activida-
des pueden ser desarrolladas 



 
    
 

  
 

 

con fuentes secundarias debi-
damente validadas y con infor-
mación telefónica de las comu-
nidades; y por otro se condicio-
nan los pagos a la entrega y 
ejecución del cronograma de 
visitas. 

14 Visitas a las comuni-
dades  

ANEXO_TECNICO, pági-
na 16 

¿Cuántas visitas estima en MME 
que debe hacer el OR en un pe-
riodo de 15 días? 
¿Las facturas de energía que se 
deben entregar, es de todos los 
usuarios de la comunidad o solo 
de los entrevistados? 
¿El documento de saneamiento 
predial es del predio donde se 
instalara el sistema solar que 
prestara el servicio  a la comu-
nidad o de los predios de los 
usuarios de la comunidad o 
ambos? 

15 
Viabilidad de las Co-
munidades Energéti-

cas 
ANEXO_TECNICO, pági-

na 18 

Solicitamos aclarar: ¿Qué crite-
rios serán usados para evaluar 
la viabilidad o no de una comu-
nidad energética? Se solicita 
compartir la lista de chequeo 
que se menciona en el Anexo 
Técnico, pues es clave conocer 
los lineamientos o requisitos 
exigidos por el Ministerio. Adi-
cionalmente, ¿qué pasa si nin-
guna Comunidad Energética 
presentada por el Ministerio es 
viable? ¿cómo serán reconoci-
dos los costos en los que el OR 
haya incurrido para llegar hasta 
este punto? 

16 Criterios de selección 
proyectos RTB 

ANEXO_TECNICO, pági-
na 21 

¿Cuáles son los criterios técni-
cos que tendrá en cuenta el 
Ministerio para optar por la 
compra de un proyecto en fase 
RTB? 

17 Estructuración ANEXO_TECNICO, pági-
na 22 

Solicitamos aclarar si el OR tie-
ne la potestad de seleccionar 
las soluciones a estructurar o si 
debe presentar la estructura-



 
    
 

  
 

 

ción de todas las soluciones 
identificadas como viables. Lo 
anterior es fundamental ya que 
el OR se obliga a realizar o en-
tregar (cuando aplique), a su 
propio costo y sin generar valor 
adicional alguno para el MME, la 
estructuración técnica integral 
de todos los proyectos de gene-
ración de energía que sean pre-
sentados al comité técnico del 
convenio. 

18 
Costos precontractua-
les y Retractación de 

la ejecución de un 
proyecto 

ANEXO_TECNICO, pági-
na 22 

No es claro, ¿en qué etapa y 
bajo qué circunstancias un OR 
puede retractarse de avanzar en 
el desarrollo de una Comunidad 
Energética? Así mismo, si la 
Comunidad Energética no 
aprueba la propuesta presenta-
da ¿se debe reembolsar el dine-
ro en su totalidad o se asumirá 
los costos incurridos hasta la 
presentación de la propuesta?  
En el caso de que en la etapa 
de Validación Social y Precon-
tractual, la Comunidad no 
apruebe la propuesta socializa-
da y se decida volver a reiniciar 
el trámite con otra comunidad 
potencial, el Ministerio asumirá 
los costos de volver a realizar el 
proceso con otra Comunidad? 

19 Costos durante la 
etapa de Operación 

ANEXO_TECNICO, pági-
na 29 

Se debe incluir la forma en la 
cual se reconocerán los costos 
asociados a la Operación y 
Mantenimiento, incluyendo los 
mantenimientos periódicos así 
como las reposiciones de equi-
pos por daños ajenos a la ope-
ración normal del proyecto. 

20 SISFV en SIN ANEXO_TECNICO, pági-
na 33 

En municipios pertenecientes al 
SIN en los que se priorice el 
desarrollo de una comunidad 
energética interconectada al 
SIN, pero que en el territorio del 
municipio existan viviendas ais-



 
    
 

  
 

 

ladas, las cuales por aspectos 
técnico/económicos no sea via-
ble la interconexión de vivien-
das específicas por su disper-
sión y aún no estén viabilizadas 
por esquemas como PECOR, ¿se 
podría plantear esquemas híbri-
dos que complementen la co-
munidad energética con SISFV 
para dichas viviendas disper-
sas?, lo anterior buscando 
siempre un óptimo global y lo-
grar el mayor impacto posible. 
En el documento solo se men-
ciona esta solución (SISFV) en 
ZNI. 

21 Apéndice A ANEXO_TECNICO, pági-
na 36 

Compartir el Apéndice A. Espe-
cificaciones técnicas propuesta 
de prototipos. 

22 Comité técnico - 
Desacuerdos 

 ANEXO_TECNICO, pági-
na 38 

Según el Anexo, el comité téc-
nico estará compuesto inicial-
mente por:  
 
• El director (a) de Energía Eléc-
trica por parte del Ministerio de 
Minas y Energía (MME) o su de-
legado.  
• El Gerente y/o el representan-
te legal o delegado del Opera-
dor de Red o prestador del ser-
vicio. 
• La supervisión por parte del 
Ministerio de Minas y Energía. 
 
Y se informa que, en caso de 
desacuerdos, se decidirá a vo-
tación.  
 
En estos casos, dado que el 
Ministerio tiene en toda ocasión 
mayoría de votos, se propone la 
inclusión de un tercero. 

23 Garantías ANEXO_TECNICO, pági-
na 43 

En el numeral 13 se establece 
que una de las obligaciones ge-
nerales del OR es: “Obtener y 
mantener vigentes las garantías 



 
    
 

  
 

 

previstas en este Convenio has-
ta la liquidación contractual, 
para la respectiva aprobación.” 
Por favor, informar qué garan-
tías serán exigibles para la sus-
cripción del convenio. 

24 
Contratistas durante 
la operación y mante-

nimiento 
ANEXO_TECNICO, pági-

na 50 

Dentro de las obligaciones del 
OR durante la etapa de opera-
ción se tiene: "28. Ejecutar las 
actividades de Administración, 
Operación y Mantenimiento 
(AOM) de los sistemas basados 
en Fuentes No Convencionales 
de Energía Renovable (FNCER) 
durante el primer año de opera-
ción, incluyendo el diseño e im-
plementación del esquema de 
mantenimiento. A partir del se-
gundo año, el Operador de Red 
podrá optar por continuar direc-
tamente con estas funciones o 
contratar a un tercero para su 
ejecución (...)" 
Entendemos que esto significa 
que durante el 1er año el Ope-
rador de Red puede ejecutar 
directamente las actividades de 
Operación y Mantenimiento sin 
recurrir a sus esquemas de 
contratistas, o puede usarlos y 
despues del primer año podría 
delegar toda la función en un 
tercero quien en adelante reali-
zará la tarea de manera inde-
pendiente y desligado del OR. 

25 Plazo de Ejecución ANEXO_TECNICO, pági-
na 53 

Se plantea que el convenio ten-
ga una duración de 12 meses, 
los cuales podrán ser prorroga-
dos de común acuerdo entre las 
partes. Se sugiere considerar de 
entrada un plazo mayor, enten-
diendo las diferentes casuísti-
cas que pueden surgir de carác-
ter exógeno en una o múltiples 
comunidades durante cada una 
de las etapas. 



 
    
 

  
 

 

Por otra parte, entendiendo que 
el desarrollo contempla etapas 
de operación y mantenimiento, 
¿cómo se garantizarán los res-
pectivos recursos para cubrir 
los gastos en AOM en los que 
incurra el OR durante dicha 
etapa? la cual podrá ser por los 
años de vida útil del proyecto. 

26 Costos ANEXO_TECNICO, pági-
na 54 

Se solicita especificar los cos-
tos que deberán ser asumidos 
por parte del OR y cuáles cos-
tos serán asumidos por el MME. 
Si bien algunos de estos costos 
son enunciados en el Anexo 
Técnico, es importante añadir 
una sección en donde se espe-
cifique con claridad la respon-
sabilidad de las partes en cuan-
to a los costos que serán asu-
midos durante el horizonte del 
proyecto. 
 
Para verificar que los recursos 
aportados por el Ministerio sean 
suficientes para el desarrollo de 
los estos, se recomienda que el 
valor de los aportes se informe 
por proyecto, previo a la sus-
cripción del convenio. 

27 Encargo Fiduciario ANEXO_TECNICO, pági-
na 54 

ENCARGO FIDUCIARIO. En la 
constitución del Patrimonio Au-
tónomo dice que se debe con-
formar en los 20 días calendario 
siguientes a la firma del conve-
nio. Se sugiere aumentar el pla-
zo entre 60-90 días calendario 
dado que se necesita hacer in-
vitación a entidades fiduciarias. 

28 Forma de Pago ANEXO_TECNICO, pági-
na 55 

FORMA DE PAGO. Cuando se 
dice "MME realizará los desem-
bolsos al Encargo Fiduciario 
dentro 
de un plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles, contados a 
partir del cumplimiento de los 



 
    
 

  
 

 

requisitos 
exigidos para cada desembolso, 
los cuales estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal es-
tablecida en el Programa Anual 
Mensualizado de Caja – PAC", 
significa que, si no hay recursos 
en el PAC y el OR ya presento 
los documentos necesarios para 
el desembolso, debera esperar 
a que haya recursos para que 
pueda recibir el pago? Por favor, 
confirmar entendimiento. 

  
Comentario 15 
 
De: Viviana Andrea Ramos Santafé ELECTROCAQUETA 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 17:23 
Asunto: Envío de observaciones – Proyecto de Resolución Convocatoria Comunidades 
Energéticas 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

 

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ELECTROCAQUETÁ S.A. E.S.P. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto      

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1. Tiempos de postulación Artículo 6 – Tiempos de 
postulación (página 8) 

Se indica como fecha límite 
para la presentación de do-
cumentos de postulación el 
día 11 de julio de 2025. Res-
petuosamente, se solicita 
una ampliación del plazo de 



 
    
 

  
 

 

mínimo un (1) mes adicional, 
considerando que actual-
mente nos encontramos en 
fase de estructuración técni-
ca de los estudios y diseños 
requeridos para la postula-
ción. La extensión del plazo 
permitirá garantizar una par-
ticipación con propuestas de 
calidad, completas y debida-
mente soportadas, evitando 
así limitaciones que com-
prometan el alcance técnico 
del proceso. 

2. 
Requisitos de partici-
pación habilitantes – 
Capacidad técnica 

Artículo 3, página 6 

Se solicita acreditar al menos 
tres contratos y se indica que 
deben aportarse los “docu-
mentos necesarios”. En este 
sentido, se sugiere que se 
especifique con claridad qué 
tipo de documentos se deben 
presentar para evitar inter-
pretaciones ambiguas, se 
sugiere que dicha acredita-
cion se surta con la copia de 
los contratos. Asimismo, se 
solicita aclarar si estas acre-
ditaciones deben correspon-
der exclusivamente a conve-
nios y/o contratos suscritos 
directamente con el Ministe-
rio de Minas y Energía, o si 
también son válidos los con-
tratos que los operadores de 
red hayan ejecutado bajo el 
marco de dichos convenios 
interadministrativos. Lo ante-
rior, considerando que en 
muchos casos la ejecución se 
realiza por el operador de red 
en calidad de contratista o 
ejecutor técnico y no como 
titular directo del convenio 
con el Ministerio. Q ue el O.R. 
SEA QUIÉN CERTIFIQAUE DI-
CHA EXPERIENCIA.  



 
    
 

  
 

 

3. 
Requisitos ponderables 
– Experiencia específi-

ca 
Artículo 4, Apéndice A, 

página 6 

Aclaración sobre el alcance 
del requisito: Se solicita es-
pecificar si los contratos o 
convenios requeridos para 
acreditar dicha experiencia 
deben haber sido celebrados 
directamente con el Ministe-
rio de Minas y Energía, o si 
también se admiten aquellos 
ejecutados por el Operador 
de Red bajo el marco de con-
venios interadministrativos 
suscritos con dicho Ministe-
rio. En la práctica, los opera-
dores de red son quienes, 
como ejecutores, desarrollan 
los proyectos FNCER me-
diante contratos derivados 
de esos convenios, lo que 
debería ser considerado ex-
periencia válida. 

4. 
Requisitos ponderables 
– Experiencia específi-

ca 
Artículo 4, Apéndice A, 

página 6 

Eliminación del término 
“formulación”: Se sugiere 
suprimir el término “formula-
ción” y mantener únicamente 
la “ejecución” de los proyec-
tos como criterio de cumpli-
miento. Lo anterior, teniendo 
en cuenta que impicitamente 
en los convenios celebrados 
con el Ministerio de Minas y 
Energía ya tienen recursos 
con aval técnico yfinanciero 
dado por el O.R. y la UPME. 

5. 
Requisitos ponderables 
– Experiencia específi-

ca 
Artículo 4, Apéndice A, 

página 6 

Se solicita acreditar expe-
riencia en la formulación y 
ejecución de al menos dos 
proyectos FNCER en los úl-
timos cinco años. Se solicita 
aclarar si estos contratos 
pueden ser los mismos pre-
sentados para acreditar la 
capacidad técnica (Artículo 
3).  

6. Requisitos ponderables 
– Experiencia específi-

Artículo 4, Apéndice A, 
página 6 

En relación con la asignación 
de puntaje para la experien-



 
    
 

  
 

 

ca: Capacidad instalada 
total (MW) 

cia específica en “Capacidad 
instalada total (MW)”, se es-
tablece que se podrán pre-
sentar soluciones cuya suma 
de potencias individuales 
cumpla con el total requeri-
do. Respetuosamente se 
consulta: en caso de que en 
los contratos y/o certifica-
ciones no se evidencien di-
rectamente estos cálculos de 
potencia, ¿el Operador de 
Red podría realizar dichos 
cálculos mediante una certi-
ficación adicional sustentada 
en la información de los 
usuarios beneficiarios?, o 
bien, ¿el Ministerio realizaría 
estos cálculos con base en la 
documentación entregada? 
Se solicita amablemente 
aclarar esta situación para 
poder cumplir adecuadamen-
te con el criterio de evalua-
ción. 

7 
Inclusión de comunida-
des en etapa de valida-

ción 

Referente del Acto Ad-
ministrativo (artículo, 
numeral y/o página): 

Anexo Técnico – Página 4 

Se solicita que se permita 
incluir comunidades que ya 
han sido identificadas y prio-
rizadas por el Operador de 
Red (O.R.) en la etapa de va-
lidación, siempre que estén 
debidamente soportadas con 
información técnica y social. 
Esto con el fin de reconocer 
los procesos previos de pla-
nificación realizados por los 
O.R., optimizando tiempos y 
recursos. 

8 
 Disponibilidad de te-

rrenos para el desarro-
llo de los proyectos 

Anexo Técnico – Página 5 

Se propone que, en los casos 
en que el municipio o la co-
munidad no cuenten con te-
rrenos disponibles, el Opera-
dor de Red pueda aportar 
predios de su propiedad o 
bajo su administración para 
el desarrollo de las solucio-



 
    
 

  
 

 

nes energéticas. Esto permi-
tiría garantizar la viabilidad 
técnica y legal de los proyec-
tos. 

9 
Puntaje por componen-
te 3 – Proyectos futu-

ros 
Anexo Técnico – Página 6 

Se solicita limitar la asigna-
ción de puntajes únicamente 
a los componentes 1 y 2, da-
do que el componente 3, co-
rrespondiente a futuros pro-
yectos, no cuenta con crite-
rios suficientemente claros 
para su aplicación. En caso 
de mantenerse dicho compo-
nente, se requiere precisar 
qué tipo de documentos de-
ben presentarse para acredi-
tar su existencia . 

10 Mención de iniciativas 
de generación Anexo Técnico – Página 8 

En el documento se mencio-
na la existencia de iniciativas 
de generación, sin embargo, 
no se identifican de forma 
clara dentro del texto ni se 
proporciona un anexo técnico 
específico sobre las mismas. 
Se solicita incluir esta infor-
mación o suprimir la referen-
cia, para evitar ambigüedade 

11 Acreditación de tenen-
cia de terrenos Anexo Técnico – Página 5 

 Se propone que, en caso de 
que el Operador de Red 
cuente con terrenos y estos 
puedan ser aplicables al 
desarrollo de los proyectos, 
se permita acreditar su te-
nencia mediante documentos 
como contratos de arrenda-
miento, promesas de com-
praventa o certificaciones 
expedidas por autoridad 
competente, en caso de no 
contar con escrituras aún 
registradas. 

12 
Documentación para 

suscripción del conve-
nio 

Proyecto de Resolución – 
Artículo 6 y 7 

Se solicita precisar si los do-
cumentos requeridos para la 
firma del convenio serán úni-
camente los solicitados en la 
etapa de postulación, o si se 



 
    
 

  
 

 

requerirá documentación 
adicional. Esto con el fin de 
garantizar previsibilidad y 
transparencia en los proce-
sos de contratación poste-
rior. 

13 
Priorización de opera-
dores de red en muni-

cipios PEDET 
Proyecto de Resolución – 

Artículo 6 y 7 

Se solicita precisar si los do-
cumentos requeridos para la 
firma del convenio serán úni-
camente los solicitados en la 
etapa de postulación, o si se 
requerirá documentación 
adicional. Esto con el fin de 
garantizar previsibilidad y 
transparencia en los proce-
sos de contratación poste-
rior. 

14 
Priorización de opera-
dores de red en muni-

cipios PEDET 
  

Se sugiere incluir dentro de 
los criterios de priorización 
que los Operadores de Red 
que prestan servicio en la 
totalidad de los municipios 
clasificados como PEDET 
(Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial), tengan 
prelación en la evaluación de 
propuestas. Esta medida 
promovería una mayor equi-
dad territorial y fortalecería 
la estrategia de cierre de 
brechas en zonas histórica-
mente afectadas por el con-
flicto. 

15 Priorización según es-
tratos socioeconómicos   

Se sugiere priorizar en la 
convocatoria a los proyectos 
dirigidos a usuarios pertene-
cientes a los estratos 1 y 2, 
por ser los más vulnerables 
socioeconómicamente. Esta 
priorización garantizaría un 
mayor impacto social, alinea-
do con los principios de 
equidad, justicia social y ac-
ceso universal a la energía, 
especialmente en territorios 
rurales y apartados. 



 
    
 

  
 

 

16 Priorización territorial – 
Región Amazónica   

Se propone priorizar los pro-
yectos ubicados en la región 
amazónica, considerando sus 
altos índices de rezago en 
cobertura energética, las 
condiciones geográficas y 
climáticas adversas, así como 
su importancia estratégica 
para la sostenibilidad am-
biental y la protección de 
ecosistemas. Esta prioriza-
ción fortalecería el enfoque 
territorial diferencial dentro 
del desarrollo de comunida-
des energéticas. 

17 
Priorización territorial – 

Región Amazónica y 
transición energética 

  

Se propone priorizar los pro-
yectos ubicados en la región 
amazónica, en atención a su 
condición estratégica para 
los objetivos nacionales de 
descarbonización y acelera-
ción de la transición energé-
tica justa. Esta región pre-
senta amplias brechas en 
cobertura y calidad del servi-
cio, y cuenta con potencial 
para la implementación de 
soluciones con fuentes no 
convencionales de energía 
renovable (FNCER). Esta prio-
rización permitiría fortalecer 
los compromisos ambienta-
les del país y promover el 
desarrollo sostenible en te-
rritorios históricamente ex-
cluidos. 

18 

En atención a las du-
das e inquietudes sur-
gidas durante el proce-
so de revisión y análisis 
de la convocatoria en 
el marco del Programa 
de Comunidades Ener-
géticas, consideramos 
importante y conve-

niente la realización de 

  

Este espacio permitirá acla-
rar aspectos técnicos, admi-
nistrativos y jurídicos, así 
como fortalecer la articula-
ción institucional necesaria 
para el éxito de las iniciativas 
proyectadas. Agradecemos 
desde ya la disposición para 
generar este espacio de diá-
logo constructivo que facilite 



 
    
 

  
 

 

una reunión entre el 
Ministerio y el Opera-

dor de Red. 

el avance eficiente y coordi-
nado del proceso. 

 
Comentario 16 
 
De: Mónica González GENSA 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 17:25 
Asunto: Observaciones al Proyecto de Resolución "Convocatoria para la estructura-
ción, implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco de comuni-
dades energéticas" 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: GESTIÓN ENERGÉTICA S.A. ESP.  
Nombre de la empresa o interesado: GENSA S.A. ESP. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Participación de los 

Operadores de Red o 
prestadores del ser-

vicio. 
Página 2 Anexo Técnico Permitir la participación de Em-

presas de Servicios Públicos. 

2 
Listado de comuni-
dades energéticas 

focalizadas y priori-
zadas. 

Página 14 Anexo Técnico 

Dar a conocer desde la publica-
ción de la resolución el listado 
Comunidades Energéticas foca-
lizadas y priorizadas por el 
MME. 

3 
Costo de las activi-
dades para cada una 
de las etapas de eje-
cución del convenio 

Anexo Técnico 

Es importante conocer, partien-
do del listado de comunidades 
priorizadas por el MME el valor 
asignado para cada una de és-
tas por el MME con el fin de 
realizar un modelo financiero 



 
    
 

  
 

 

preliminar previo a la suscrip-
ción del convenio y de esta ma-
nera obtener las herramientas 
para la escogencia de las co-
munidades a desarrollar. 

4 
Costos a cargo del 
Operador de red o 

prestador del servicio 
Anexo Técnico 

Considerar una remuneración 
para el Operador de Red, pres-
tador del servicio o Empresa de 
Servicios Públicos, por las acti-
vidades de asistencia técnica, 
gerencia del proyecto. 

5 Etapa de operación  Página 50 Anexo Técnico 

Durante las etapas del proyecto 
se puede constituir y capacitar 
debidamente a la comunidad 
energética, para que ésta quede 
a cargo del proyecto una vez 
ejecutado. En ese sentido, se 
considera que no es necesario 
que el Operador de Red o pres-
tador del servicio, (Empresas de 
Servicios Públicos), asuma el 
AOM durante el primer año. 

6 Capacidad financiera Página 6 del proyecto de 
resolución 

Se solicita que los indicadores 
no sean explícitos en la resolu-
ción y que se revise por el MME 
la capacidad financiera en fun-
ción de las particularidades de 
la empresa durante el proceso 
de postulación. 

 
Comentario 17 
 
De: DOCS TU  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 17:31 
Asunto: Observaciones, comentarios y propuestas al proyecto de resolución: Por me-
dio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la estructuración, 
implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco de comunidades 
energéticas” 
 
De: COMITE DE SERVICIOS PUBLICOS  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 23:52 
Asunto: Observaciones, comentarios y propuestas a proyecto de resolución 
 
 
 
 



 
    
 

  
 

 

 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas 
en el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 

Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 

CONSIDERANDO                                                                                   
1.1. “Que, en relación con 

el servicio público de 
energía eléctrica, en los 
términos del literal f) del 
artículo 3 de la Ley 143 
de 1994, le corresponde 
al Estado “Alcanzar una 

cobertura en los servicios 
de electricidad a las dife-
rentes regiones y secto-
res del país, que garanti-
ce la satisfacción de las 
necesidades básicas de 

los usuarios de los estra-
tos I, II y III y los de me-
nores recursos del área 
rural, a través de los di-

versos agentes públicos y 
privados que presten el 

servicio”.” 

El FSSRI es un instrumen-
to legal diseñado para ga-
rantizar el acceso y la co-
bertura de los servicios 
públicos domiciliarios, es-
pecialmente en los estra-
tos I, II y III. Este fondo 
permite redistribuir recur-
sos públicos y aplicar sub-
sidios cruzados para cubrir 
el consumo básico de 
energía, acueducto y otros 
servicios, sin importar si el 
prestador es público o pri-
vado. Su funcionamiento 
está respaldado constitu-
cionalmente por el princi-
pio de solidaridad (Art. 367 
de la C.P.) y regulado por 
el Decreto 847 de 2001 y 
la Resolución CRA 151 de 
2001, entre otros. 
 
Aunque el objetivo señala-
do en la resolución ya 
cuenta con herramientas 
jurídicas, presupuestales y 



 
    
 

  
 

 

celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

operativas en marcha, co-
mo el propio FSSRI, el Mi-
nisterio plantea una vía 
paralela de ejecución que 
se limita exclusivamente 
al sector público, restrin-
giendo de antemano la 
participación de otros 
proponentes. Esta deci-
sión, además de redun-
dante, podría contradecir 
el principio de eficiencia 
(Art. 209 de la C.P. y Art. 3 
de la Ley 143 de 1994), al 
excluir a operadores pri-
vados que actualmente 
garantizan la cobertura 
subsidiada a través del 
mismo FSSRI. 
 
Al dejar de lado mecanis-
mos ya existentes como el 
FSSRI y sustituirlos por un 
modelo cerrado de ejecu-
ción pública, la medida 
podría generar una desco-
nexión normativa en el 
sector. Esto separaría la 
política de Comunidades 
Energéticas de los princi-
pios que rigen el régimen 
tarifario y de subsidios 
establecidos en la Ley 142, 
afectando el principio de 
coordinación administrati-
va (Art. 209 de la C.P.) y 
poniendo en riesgo la sos-
tenibilidad del sistema 
tarifario y fiscal. 
 
La resolución propuesta 
omite reconocer que el 
mandato constitucional y 
legal de garantizar el ac-
ceso a la energía para los 
estratos I, II y III ya cuenta 



 
    
 

  
 

 

motivada. con herramientas específi-
cas como el FSSRI, con-
templadas en los artículos 
89 y 99 de la Ley 142 de 
1994. Ignorar estos meca-
nismos y reemplazarlos 
por un modelo de contra-
tación pública cerrado, sin 
evaluar su articulación 
financiera y técnica con 
los fondos de subsidios ya 
existentes, vulnera los 
principios de coordinación, 
eficiencia y economía que 
rigen la función adminis-
trativa y la contratación 
estatal. 

2 

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-

1.2. “Que, el artículo 1 del 
Decreto 381 de 2012, es-
tablece que el Ministerio 
de Minas y Energía tiene 

como objetivo, entre 
otros, “formular, adoptar, 
dirigir y coordinar las po-
líticas, planes y progra-
mas del Sector de Minas 
y Energía”. Asimismo, el 
artículo 2 del decreto 

ibídem, consagra las fun-
ciones de “1. Articular la 
formulación, adopción e 
implementación de la 

política pública del sec-
tor administrativo de mi-
nas y energía. (...) 3. For-
mular, adoptar, dirigir y 
coordinar la política en 
materia de generación, 

transmisión, distribución 
y comercialización de 

energía eléctrica. 4. For-
mular, adoptar, dirigir y 
coordinar la política en 
materia de uso racional 

de energía y el desarrollo 
de fuentes alternas de 

En relación con el acápite 
anterior de los conside-
randos de la resolución, se 
señala como fundamento 
jurídico lo dispuesto en los 
artículos 1 y 2 del Decreto 
381 de 2012, modificado 
por normas posteriores, 
los cuales asignan al Mi-
nisterio de Minas y Energía 
la responsabilidad de for-
mular, adoptar y coordinar 
las políticas, planes y pro-
gramas del sector minero-
energético, así como dirigir 
las políticas en materia de 
generación, transmisión, 
distribución y uso eficiente 
de la energía. 
 
No obstante, ninguna de 
las facultades consagradas 
en dicho decreto autoriza 
al Ministerio para diseñar 
o implementar procedi-
mientos de selección con-
tractual, ni para estable-
cer, mediante un acto ad-
ministrativo de carácter 



 
    
 

  
 

 

ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

energía y promover, or-
ganizar y asegurar el 

desarrollo de los progra-
mas de uso racional y 
eficiente de energía. 5. 

Formular, adoptar, dirigir 
y coordinar la política 

sobre las actividades re-
lacionadas con el aprove-
chamiento integral de los 

recursos naturales no 
renovables y de la totali-
dad de las fuentes ener-

géticas del país”.” 

general como una resolu-
ción, restricciones sobre 
quiénes pueden o no ser 
contratistas del Estado. La 
actuación proyectada so-
brepasa el ámbito de for-
mulación de política públi-
ca y se adentra en la regu-
lación de la contratación 
estatal, materia que está 
sujeta a reserva de ley 
conforme a los artículos 6, 
121 y 150 numeral 23 de la 
Constitución Política. 
 
En otras palabras, la reso-
lución busca establecer un 
procedimiento sustantivo 
de selección entre entida-
des públicas, con efectos 
jurídicos concretos sobre 
la posibilidad de contratar, 
sin contar con una habili-
tación normativa expresa 
para ello. Si bien la direc-
ción de la política pública 
en el sector energético 
recae en el MME, dicha 
función no le otorga la 
facultad para crear, me-
diante actos propios, re-
glas que modifiquen o 
condicionen el régimen 
general de contratación 
del Estado, ni para excluir 
a los particulares de estos 
procesos sin una base le-
gal que lo respalde. 
 
La Corte Constitucional ha 
sido enfática al señalar 
que las modalidades de 
contratación y los elemen-
tos estructurales del pro-
ceso de selección deben 
provenir del legislador o 



 
    
 

  
 

 

del Presidente en ejercicio 
de su potestad reglamen-
taria (art. 189 numeral 11 
de la C.P.), y no de actos 
administrativos expedidos 
por entidades del orden 
ejecutivo nacional. En este 
sentido, el Ministerio po-
dría estar incurriendo en 
una extralimitación de 
funciones al regular, por 
medio de una resolución, 
un procedimiento con im-
plicaciones sustantivas en 
materia contractual, vul-
nerando los principios 
constitucionales de legali-
dad, competencia y reser-
va de ley. 
 
Si existiera un fundamento 
normativo que habilite ex-
presamente al Ministerio 
para adelantar este tipo 
de actuaciones, se solicita 
indicar con precisión cuál 
es la disposición que le 
otorga dicha competencia. 

3 

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

1.3. “Que, a su turno el 
artículo 2.2.9.1.2. del De-
creto 2236 de 2023, “Por 

el cual se reglamenta 
parcialmente el artículo 
235 de la Ley 2294 del 
2023 del Plan Nacional 
de Desarrollo 2022 – 

2026 en lo relacionado 
con las Comunidades 

Energéticas en el marco 
de la Transición Energéti-

ca Justa en Colombia” 
determina que la natura-
leza jurídica y objetivo de 
las Comunidades Energé-
ticas, surge “en virtud de 
un acuerdo entre perso-

El proyecto de resolución 
se apoya en el artículo 
2.2.9.1.2 del Decreto 2236 
de 2023, que reglamenta 
el artículo 235 de la Ley 
2294 de 2023 (Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2022–
2026) en lo relacionado 
con las Comunidades 
Energéticas. Esta disposi-
ción establece de manera 
expresa que dichas comu-
nidades pueden constituir-
se “en virtud (…)”, entre 
otros mecanismos, me-
diante contratos o conve-
nios asociativos, con el fin 
de desarrollar actividades 



 
    
 

  
 

 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 

nas naturales y/o jurídi-
cas de derecho público o 

privado que cooperan 
entre sí a través de un 

contrato o convenio aso-
ciativo para desarrollar 
las siguientes activida-
des: generación, comer-

cialización y uso eficiente 
de la energía a través del 
uso de Fuentes No Con-
vencionales de Energía 
Renovables -FNCER-, 

combustibles renovables 
y recursos energéticos 

distribuidos”” 

de generación, comerciali-
zación y uso eficiente de 
energía a partir de fuentes 
no convencionales. 
 
Esto representa un reco-
nocimiento claro de que 
tanto entidades públicas 
como privadas están habi-
litadas para participar en 
la creación, operación y 
ejecución de proyectos 
comunitarios energéticos. 
En ningún momento la 
norma condiciona la vali-
dez de estas comunidades 
a su desarrollo exclusivo 
por parte de entes públi-
cos, ni restringe los meca-
nismos contractuales úni-
camente a convenios in-
teradministrativos. 
 
En consecuencia, el acto 
administrativo en cuestión 
incurre en una restricción 
no solo injustificada, sino 
también contraria al mar-
co normativo vigente, al 
limitar la convocatoria 
únicamente a entidades 
públicas o mixtas con par-
ticipación estatal mayori-
taria. Esta exclusión con-
tradice tanto el espíritu 
como el texto del Decreto 
2236 de 2023, y carece de 
soporte legal. Además, 
vulnera principios funda-
mentales como la igual-
dad, la libre concurrencia 
y la pluralidad de oferen-
tes, que son pilares de la 
contratación pública y de 
la política energética na-
cional. 



 
    
 

  
 

 

general sujeto al trámite 
del Decreto 1081 de 2015 y 

del artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

 
El Ministerio de Minas y 
Energía no tiene compe-
tencia para restringir, me-
diante una resolución, lo 
que el legislador y el re-
glamento han permitido 
expresamente: la partici-
pación amplia de personas 
naturales y jurídicas, pú-
blicas o privadas, en pro-
yectos de comunidades 
energéticas, bajo cualquier 
forma de relación jurídica 
autorizada. Cerrarles la 
puerta a los privados, sin 
sustento normativo, podría 
configurar una desviación 
de poder y constituir una 
violación de la legalidad 
sustancial del acto admi-
nistrativo. 

4 

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 

1.4. “Que, la Resolución 
No. 40509 de 2024 del 
Ministerio de Minas y 

Energía, definió los crite-
rios de focalización y 
priorización para la 

orientación de recursos 
públicos con destino a 
comunidades energéti-

cas.” 

El proyecto de resolución 
se basa en la Resolución 
40509 de 2024 del Minis-
terio de Minas y Energía, 
que establece criterios de 
focalización para orientar 
recursos públicos hacia 
comunidades energéticas. 
Esta referencia deja claro 
que se trata de recursos 
públicos, lo que activa de 
inmediato el régimen legal 
aplicable en materia de 
control, ejecución y vigi-
lancia. 
 
En Colombia, la ejecución 
de recursos públicos está 
sujeta de manera estricta 
a los principios y procedi-
mientos establecidos en el 
Estatuto General de Con-
tratación de la Adminis-
tración Pública (Ley 80 de 



 
    
 

  
 

 

Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-

1993, Ley 1150 de 2007 y 
sus decretos reglamenta-
rios), así como a los prin-
cipios constitucionales de 
transparencia, responsabi-
lidad, eficacia, eficiencia y 
selección objetiva (arts. 
267, 268 y 209 de la C.P.). 
 
El solo hecho de tratarse 
de recursos públicos des-
carta la posibilidad de ex-
ceptuar su ejecución de 
los controles fiscales y 
contractuales ordinarios. 
No estamos ante contra-
tos especiales como los 
previstos en la Ley 142 de 
1994 (art. 31), que aplican 
una lógica distinta por la 
naturaleza empresarial de 
los prestadores de servi-
cios públicos. 
 
En este caso, los recursos 
provienen del Presupuesto 
General de la Nación y es-
tán destinados a entidades 
públicas para la ejecución 
de programas del Go-
bierno. Por tanto, se rigen 
sin excepción por el régi-
men de contratación esta-
tal. La utilización de con-
venios interadministrativos 
no exime del cumplimien-
to de principios como pla-
neación, necesidad, trans-
parencia, eficiencia y res-
ponsabilidad. Asimismo, 
toda utilización de recur-
sos públicos está sujeta al 
control fiscal de la Con-
traloría General y al con-
trol disciplinario de la Pro-
curaduría. 



 
    
 

  
 

 

lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

Por esta razón, la resolu-
ción proyectada debe ser 
evaluada bajo los más al-
tos estándares de legali-
dad y control. La referen-
cia a instrumentos de po-
lítica pública como la Re-
solución 40509 de 2024 no 
puede ser utilizada para 
justificar omisiones frente 
a los principios y procedi-
mientos contractuales es-
tablecidos en el ordena-
miento jurídico colom-
biano. 

5 

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 

 
1.5. “Que, en cumplimien-
to de lo ordenado en el 

artículo 235 del Plan Na-
cional de Desarrollo y sus 
decretos y resoluciones 
reglamentarios, la Direc-
ción de Energía Eléctrica 
del Ministerio de Minas y 
Energía, requiere avanzar 
en la implementación de 
Comunidades Energéti-

cas, para lo cual, apertu-
ra la presente convocato-

ria, con la finalidad de: 
• Identificar y precalificar 
posibles agentes públi-

cos, con quienes se pue-
dan realizan contratos 

y/o convenios interadmi-
nistrativos. 

• Identificar y evaluar 
posibles proyectos de los 
agentes públicos partici-
pantes, con los cuales se 
puedan materializar las 

metas y disposiciones del 
Sector; beneficiando a 

las Comunidades Energé-
ticas.” 

En uno de sus consideran-
dos, el proyecto de reso-
lución señala que, en 
cumplimiento del artículo 
235 de la Ley 2294 de 
2023 (Plan Nacional de 
Desarrollo) y sus normas 
reglamentarias, el Ministe-
rio de Minas y Energía —a 
través de la Dirección de 
Energía Eléctrica— debe 
avanzar en la implementa-
ción de comunidades 
energéticas mediante la 
apertura de una convoca-
toria con los siguientes 
objetivos: 
 
Identificar y precalificar 
posibles agentes públicos 
con quienes se puedan 
celebrar contratos y/o 
convenios interadministra-
tivos. 
Identificar y evaluar posi-
bles proyectos presenta-
dos por dichos agentes 
públicos, con el fin de ma-
terializar las metas y dis-
posiciones del sector. 
No obstante, ni el artículo 



 
    
 

  
 

 

inherentes al objeto mi-
sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

235 del Plan Nacional de 
Desarrollo, ni el Decreto 
2236 de 2023, ni la Reso-
lución 40509 de 2024 
otorgan al Ministerio com-
petencia alguna para dise-
ñar o poner en marcha 
mecanismos de “precalifi-
cación” ni convocatorias 
especiales en materia de 
contratación estatal. Aun-
que estos términos pue-
den tener sentido dentro 
del marco de la política 
pública, carecen de defini-
ción legal, procedimiento 
específico y efectos jurídi-
cos reconocidos dentro 
del ordenamiento vigente 
en materia de contrata-
ción pública. 
 
No existe base legal que 
habilite al Ministerio para 
establecer, mediante reso-
lución, figuras como la 
“precalificación de agentes 
públicos” con fines con-
tractuales, ni para condi-
cionar el acceso a recur-
sos públicos a la identifi-
cación previa o selección 
de proyectos mediante 
convenios interadministra-
tivos. Estas prácticas su-
ponen la creación de eta-
pas contractuales no con-
templadas en la ley, lo que 
representa una clara 
transgresión al principio 
de legalidad y a la reserva 
legal en materia de proce-
dimientos de selección 
(C.P., arts. 6, 121 y 150 
núm. 23). 
 



 
    
 

  
 

 

Además, los conceptos 
utilizados en el texto ca-
recen de precisión técnica 
y jurídica. No se especifica 
qué significa “identificar y 
precalificar”, cuál sería el 
procedimiento, los efectos 
jurídicos derivados de di-
cha actuación ni las garan-
tías para los eventuales 
participantes. Tampoco se 
aclaran los criterios para 
evaluar los proyectos, ni 
se establece si dicha eva-
luación conlleva una adju-
dicación directa de recur-
sos. 
 
En conjunto, estas omisio-
nes reflejan una seria defi-
ciencia técnica y jurídica 
en la formulación del acto 
administrativo, compro-
metiendo su validez y ex-
poniendo al Ministerio a 
eventuales acciones de 
nulidad o señalamientos 
por parte de los órganos 
de control. 

6 

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 

1.6. “Que, el artículo 
2.2.1.2.1.4.4. del Decreto 
1082 de 2015, establece: 
“…Convenios o contratos 
interadministrativos. La 
modalidad de selección 
para la contratación en-
tre Entidades Estatales 
es la contratación direc-
ta; y en consecuencia, le 
es aplicable lo estableci-

do en el artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del presente 

decreto…”” 

En uno de sus consideran-
dos, el proyecto de reso-
lución invoca el artículo 
2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 
1082 de 2015, que estable-
ce que los convenios o 
contratos interadministra-
tivos entre entidades esta-
tales pueden celebrarse 
mediante la modalidad de 
contratación directa. Si 
bien esta norma permite 
efectivamente esa modali-
dad entre entidades públi-
cas, su mención en el pro-
yecto resulta incompleta y 
puede inducir a error al 



 
    
 

  
 

 

Decreto 1082 de 2015), 
configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 

omitir las restricciones 
legales que aplican, espe-
cialmente cuando se trata 
de contratos relacionados 
con obras, bienes o servi-
cios. 
 
Es necesario recordar que 
el Decreto 1082 debe in-
terpretarse de forma ar-
mónica con el artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del mismo de-
creto, que exige que, en 
casos donde se celebren 
contratos directos con 
empresas industriales y 
comerciales del Estado o 
sociedades de economía 
mixta con mayoría de ca-
pital público, se justifique 
que las actividades con-
tratadas son propias del 
objeto misional de la enti-
dad contratada, y que esta 
cuenta con capacidad téc-
nica, operativa y adminis-
trativa para ejecutarlas 
directamente. 
 
El parágrafo 1° de ese 
mismo artículo señala que 
esta justificación no es 
optativa ni interpretativa: 
es una condición habili-
tante y restrictiva cuyo 
objetivo es evitar que la 
figura del convenio inter-
administrativo se utilice 
para evadir la licitación 
pública o favorecer con-
trataciones discrecionales 
sin competencia ni trans-
parencia. La omisión de 
estos requisitos en el pro-
yecto de resolución impli-
ca una vulneración directa 



 
    
 

  
 

 

como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

al principio de legalidad en 
materia contractual. Ade-
más, abre la puerta a es-
quemas de contratación 
opacos, sin controles 
efectivos de eficiencia ni 
fiscalización, y desnatura-
liza la excepción prevista 
en la ley para la contrata-
ción directa. 
 
La posibilidad de contratar 
directamente con socie-
dades de economía mixta 
no es automática. Está 
sujeta al tipo de objeto 
contractual y a que la en-
tidad contratada tenga 
capacidad real de ejecutar 
por sí misma las activida-
des, sin recurrir a terceros. 
Esta condición es indis-
pensable para que la rela-
ción conserve su carácter 
interadministrativo y no se 
convierta en una simple 
intermediación. El proyec-
to, sin embargo, omite por 
completo estas distincio-
nes. Parte del supuesto 
erróneo de que basta con 
que la entidad contratista 
tenga más del 50% de ca-
pital público para que se 
habilite automáticamente 
la contratación directa, sin 
considerar el tipo de acti-
vidades a ejecutar ni veri-
ficar si estas son inheren-
tes al objeto misional de la 
entidad. Esta omisión es 
grave, pues facilita es-
quemas contractuales sin 
licitación que podrían re-
sultar nulos por vulnerar 
el principio de selección 



 
    
 

  
 

 

objetiva. 
Adicionalmente, el proyec-
to no establece cómo se 
garantizará que la entidad 
contratada no subcontra-
tará a terceros. Esta prác-
tica, ya advertida en múl-
tiples ocasiones por la 
Contraloría General de la 
República y la Sección 
Tercera del Consejo de 
Estado, constituye una 
forma encubierta de elu-
sión a la licitación pública. 
En consecuencia, se confi-
gura una falsa motivación 
normativa al citar el ar-
tículo 2.2.1.2.1.4.4 del De-
creto 1082 sin tener en 
cuenta las condiciones 
impuestas por el artículo 
2.2.1.2.1.4.1. Esta omisión 
compromete la legalidad 
del acto, al exceder los 
límites de la contratación 
directa e ignorar los requi-
sitos exigidos por el orde-
namiento jurídico. 
 
La jurisprudencia ha sido 
clara en este punto. La 
Sección Tercera del Con-
sejo de Estado, en senten-
cias como la del expedien-
te 15001-23-33-000-2019-
00280-01 (66572), con po-
nencia del consejero Nico-
lás Yepes Corrales, ha 
anulado convenios entre 
entidades estatales por 
subcontratación total del 
objeto, lo que constituye 
una “desnaturalización del 
vínculo interadministrati-
vo”. 
Del mismo modo, Colom-



 
    
 

  
 

 

bia Compra Eficiente, en 
conceptos como el C-270 
de 2022, ha reiterado que 
las entidades públicas no 
pueden celebrar contratos 
directos con sociedades 
de economía mixta si es-
tas no cuentan con el ob-
jeto misional ni la capaci-
dad técnica para ejecutar 
directamente lo contrata-
do, advirtiendo que este 
tipo de prácticas puede 
conllevar responsabilida-
des disciplinarias, fiscales 
e incluso penales. 
 
Por tanto, la resolución 
proyectada incurre en una 
omisión jurídica sustancial 
al no exigir que las entida-
des contratistas acrediten 
su objeto misional y su 
capacidad técnica directa. 
De no corregirse, el diseño 
actual podría derivar en la 
celebración de contratos 
nulos, en violación de 
normas superiores, del 
principio de selección ob-
jetiva y de los límites lega-
les de la contratación in-
teradministrativa. Además, 
podría dar lugar a sancio-
nes contra los funciona-
rios responsables. 

7 

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 

1.7. “Que las normas an-
tes citadas, permiten la 
celebración de contratos 
y/o convenios interadmi-

nistrativos de manera 
directa entre entidades 

de naturaleza pública, sin 
embargo, el Ministerio de 
Minas y Energía considera 

que para ampliar los 

Esta afirmación, aunque 
retóricamente atractiva, 
constituye una clara extra-
limitación de funciones 
por parte del Ministerio, 
que se arroga competen-
cias que le están expre-
samente vedadas por la 
Constitución y la ley. No 
es competencia del Minis-



 
    
 

  
 

 

Crea ilegalmente etapas 
procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 

efectos de los principios 
que rigen la contratación 
pública y la gestión ad-

ministrativa y fiscal, pue-
de optar por convocar 

agentes públicos, para lo 
cual, establecerá pará-

metros de identificación, 
precalificación y evalua-
ción de los proyectos, 

que en su orden podrían 
ser seleccionados para 
de manera eficiente y 

eficaz, invertir los recur-
sos que beneficien a los 
usuarios y/o potenciales 
usuarios que se hayan 

focalizado y priorizado en 
el marco la Resolución 
No. 40509 de 2024, que 

permitan de manera con-
junta, cumplir con los 

fines comunes del Estado 
y los propósitos estraté-
gicos trazados por el Plan 
Nacional de Desarrollo en 
el artículo 235 enunciado 

“ 

terio, ni de ninguna otra 
entidad del Ejecutivo, 
crear nuevos procedimien-
tos contractuales, etapas 
precontractuales o meca-
nismos de selección de 
contratistas que no estén 
previstos en el ordena-
miento legal vigente. 
 
Los principios de legalidad 
y de reserva de ley en ma-
teria contractual impiden 
que una autoridad admi-
nistrativa, mediante un 
acto como una resolución, 
establezca nuevas formas 
de selección o etapas pro-
cedimentales, tales como: 
“Identificación de agentes 
públicos”  “Precalificación” 
“Evaluación de proyectos” 
con fines contractuales 
previos a la ejecución de 
recursos públicos según el 
artículo 150, numeral 23 
de la Constitución Política, 
corresponde exclusiva-
mente al Congreso de la 
República definir el régi-
men general de contrata-
ción estatal. Cualquier in-
tento por parte del Ejecu-
tivo de modificar o crear 
procedimientos contrac-
tuales desconociendo esta 
reserva legal resulta in-
constitucional. La Corte 
Constitucional ha sido en-
fática en este punto. En la 
sentencia C-415 de 2002 
se afirmó: “...La selección 
de contratistas, las moda-
lidades de contratación y 
los procedimientos res-
pectivos deben emanar 



 
    
 

  
 

 

nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

directamente de la ley, sin 
que puedan ser alterados, 
restringidos o ampliados 
mediante normas de rango 
inferior…”. En consecuen-
cia, el Ministerio no puede, 
bajo el pretexto de una 
interpretación amplia de 
los principios generales, 
crear una especie de "con-
vocatoria pública restrin-
gida a entidades estatales" 
con etapas (identificación, 
precalificación, evaluación) 
que no tienen respaldo 
normativo alguno. 
 
El argumento del Ministe-
rio según el cual estas 
etapas se justifican para 
“ampliar los efectos de los 
principios que rigen la 
contratación pública” es 
jurídicamente insostenible. 
Los principios de la con-
tratación estatal deben 
aplicarse dentro del marco 
legal existente. No pueden 
ser usados como justifica-
ción para sustituir proce-
dimientos regulados o 
crear nuevos mecanismos 
contractuales. Por ejem-
plo, el principio de eficien-
cia no puede ser interpre-
tado como excusa para 
reemplazar el procedi-
miento de licitación públi-
ca por uno más expedito o 
conveniente. Pretender 
justificar actuaciones ad-
ministrativas sin base legal 
mediante principios gene-
rales constituye una in-
fracción al artículo 6 de la 
Constitución, que prohíbe 



 
    
 

  
 

 

a los servidores públicos 
ejercer funciones que no 
les han sido atribuidas 
expresamente por la ley. 
 
En este caso, lo que real-
mente se plantea es la 
creación de un mecanismo 
encubierto e irregular de 
selección de contratistas, 
bajo la figura ambigua de 
una “convocatoria para 
entidades públicas”, con 
procesos de “precalifica-
ción” que, en la práctica, 
funcionan como filtros 
contractuales sin respaldo 
normativo, sin competen-
cia legal y con un alto 
riesgo de nulidad absoluta. 
Este tipo de prácticas ha 
sido reiteradamente ob-
servado por la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado como manifestacio-
nes de desviación de po-
der, falsa motivación y 
creación de procedimien-
tos irregulares, especial-
mente cuando implican la 
adjudicación de recursos 
públicos. 
 
Ni el artículo 235 de la Ley 
2294 de 2023 (Plan Nacio-
nal de Desarrollo), ni el 
Decreto 2236 de 2023, ni 
la Resolución 40509 de 
2024 confieren al Ministe-
rio la facultad de diseñar o 
implementar mecanismos 
contractuales. Estas nor-
mas establecen lineamien-
tos para la implementa-
ción de políticas públicas y 
para la priorización y foca-



 
    
 

  
 

 

lización de beneficiarios, 
pero no otorgan compe-
tencias para crear filtros 
de selección entre entida-
des estatales ni procedi-
mientos contractuales. Por 
tanto, la afirmación con-
tenida en el proyecto de 
resolución, según la cual 
el Ministerio puede crear 
procedimientos como con-
vocatorias, precalificación 
y evaluación de proyectos 
para “ampliar los efectos” 
de los principios de la 
contratación pública, 
constituye una extralimi-
tación manifiesta de fun-
ciones. La creación de es-
tos mecanismos sin sus-
tento legal contraviene el 
principio de legalidad y 
puede conllevar la nulidad 
del acto administrativo, así 
como responsabilidades 
disciplinarias, fiscales e 
incluso penales para los 
funcionarios que ejecuten 
recursos públicos a través 
de figuras contractuales 
no autorizadas por la ley. 

8 

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 

1.8. “Que, en atención a 
lo ordenado en el nume-
ral 8 del artículo 8 de la 
Ley 1437 de 2011, en con-
cordancia con el Decreto 
1081 de 2015, el proyecto 
normativo se publicó en 
la página web del Minis-
terio de Minas y Energía 
para comentarios de la 

ciudadanía, entre el [•] de 
[•] y el [•] de [•] de 2025 
y los comentarios recibi-
dos fueron analizados y 
resueltos en la matriz 

Esta afirmación incurre en 
una incorrecta aplicación 
normativa, pues el acto 
administrativo que se pro-
yecta no corresponde a los 
actos de carácter general, 
reglamentarios o normati-
vos que hacen parte del 
“proceso de producción 
normativa” sometido al 
procedimiento de publici-
dad previa previsto en el 
artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011 y desarrollado en 
el Decreto 1081 de 2015 



 
    
 

  
 

 

contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

establecida para el efec-
to.”  

(capítulo 2, título 1, parte 2 
del Libro 2). 
 
El artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011 regula la “Publici-
dad de los actos adminis-
trativos de carácter gene-
ral”, y en su numeral 8 
establece que: “Las auto-
ridades deberán permitir 
la participación ciudadana 
en la expedición de actos 
administrativos de carác-
ter general, mediante la 
publicación del proyecto 
respectivo en su página 
electrónica, con el objeto 
de que los ciudadanos 
formulen observaciones.” 
No obstante, este deber 
está circunscrito a actos 
normativos que tengan por 
objeto regular de manera 
general y abstracta el 
comportamiento de los 
administrados, como re-
glamentos, circulares re-
gulatorias, resoluciones 
tarifarias o técnicas, y no a 
actos administrativos con-
tractuales ni a decisiones 
que regulan internamente 
el funcionamiento del Es-
tado o la distribución de 
recursos públicos para 
fines determinados. 
 
Según el artículo 2.1.2.1.5 
del Decreto 1081 de 2015, 
la publicación aplica úni-
camente a:  Proyectos de 
decretos del Gobierno na-
cional, Actos administrati-
vos de carácter general, 
Actos normativos de con-
tenido regulatorio, Otros 



 
    
 

  
 

 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

actos con impacto norma-
tivo generalizado, no parti-
cularizado. El proyecto de 
resolución en análisis no 
tiene naturaleza normativa 
general; es un acto admi-
nistrativo operativo, de 
contenido mixto (progra-
mático y contractual), que 
define parámetros inter-
nos para la asignación de 
recursos y eventuales pro-
cesos de contratación di-
recta entre entidades es-
tatales. En ese orden de 
ideas, la publicación para 
comentarios ciudadanos 
no suple los requisitos 
legales de validez, ni pue-
de ser alegada como ga-
rantía suficiente de legali-
dad. 
 
En todo caso, el Decreto 
1081 exige un plazo míni-
mo de 15 días calendario 
para recibir comentarios, 
de acuerdo con el artículo 
2.1.2.1.9 del mismo decre-
to. El proyecto de resolu-
ción ni siquiera consigna 
las fechas en las que se 
habría publicado el borra-
dor, lo que impide verificar 
el cumplimiento de dicho 
término. La omisión de 
este dato esencial genera 
una presunción de incum-
plimiento del trámite de 
participación y afecta la 
motivación del acto. La 
Procuraduría en repetidas 
ocasiones, ha llamado la 
atención sobre este tema, 
en la importancia de las 
consultas públicas ciuda-



 
    
 

  
 

 

danas como una de las 
formas en que se materia-
liza el derecho fundamen-
tal a la participación ciu-
dadana, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar-
tículo 2.1.2.1.14 Decreto 
1081 de 2015. Al respecto 
del alcance de la partici-
pación ciudadana, la Corte 
Constitucional en la Sen-
tencia C-1338 de 2000. 
M.P. Cristina Pardo Schle-
singer. señaló lo siguiente: 
 
“Mirada desde el punto de 
vista de la dogmática 
constitucional, la partici-
pación ciudadana es un 
principio fundamental que 
ilumina todo el actuar so-
cial y colectivo en el Esta-
do social de derecho, y 
que, en relación con el 
régimen constitucional 
anterior, persigue un in-
cremento histórico cuanti-
tativo y cualitativo de las 
oportunidades de los ciu-
dadanos de tomar parte 
en los asuntos que com-
prometen los intereses 
generales. Por ello mismo, 
mirada desde el punto de 
vista del ciudadano, la 
participación democrática 
es un derecho-deber, toda 
vez que le concede la fa-
cultad y a la vez la res-
ponsabilidad de hacerse 
presente en la dinámica 
social que involucra in-
tereses colectivos. Esa 
facultad no se circunscri-
be a los procesos propia-
mente políticos, y su ejer-



 
    
 

  
 

 

cicio debe estar adecua-
damente garantizado, pues 
así lo exigen las mismas 
normas superiores. 
 
Así, el derecho de partici-
pación ciudadana emana 
del mandato democrático 
y participativo que, como 
principio fundamental del 
Estado, consagra la Cons-
titución” De lo citado an-
teriormente, se deriva que 
el derecho a la participa-
ción ciudadana comprende 
la facultad con la que 
cuentan todos los ciuda-
danos para ser parte en 
las decisiones que com-
prometen los intereses 
generales, tal y como es la 
política energética del 
país. Esta garantía que a la 
vez se constituye en un 
principio democrático pro-
tegido constitucional, legal 
y convencionalmente, no 
se agota con una mera 
socialización o publicación 
durante un plazo irrisorio, 
sino brindando reales 
oportunidades a los ciuda-
danos de trasparencia, 
publicidad y acceso a la 
información para incidir en 
las decisiones que los 
afectan desde etapas 
tempranas del proceso, 
como se dispone en el 
Acuerdo de Escazú ratifi-
cado por Colombia, de 
manera que corresponderá 
a la administración pública 
considerar y valorar todas 
y cada una de las observa-
ciones que se presenten 



 
    
 

  
 

 

dentro de un término de 
consulta pública que sea 
razonable, como lo dispo-
ne el Decreto 1081 de 2015, 
que consagra un plazo mí-
nimo de 15 días calendario 
para recibir observaciones. 
 
El proyecto de resolución 
pretende invocar como 
legitimador el cumplimien-
to del artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011 y del Decreto 
1081 de 2015, sin que este 
procedimiento resulte 
aplicable al tipo de acto 
propuesto. La convocato-
ria y asignación de recur-
sos públicos mediante 
mecanismos contractuales 
no corresponde a actos de 
producción normativa de 
carácter general, por lo 
que su publicación no 
puede suplir los requisitos 
legales y sustanciales del 
régimen contractual ni 
legitimar su contenido.  

9 

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

: 

Esta postura conlleva ries-
gos jurídicos significativos 
por varias razones: 
 
En primer lugar, la aplica-
ción del régimen de abo-
gacía de la competencia 
no es opcional, sino obli-
gatoria. El Decreto 1074 de 
2015, en articulación con 
la Ley 1340 de 2009, esta-
blece en el Capítulo 30 
(artículos 2.2.2.30.1 al 
2.2.2.30.11) la obligación 
para las entidades públi-
cas de solicitar concepto 
previo a la Superintenden-
cia de Industria y Comer-



 
    
 

  
 

 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 

cio (SIC) sobre cualquier 
proyecto normativo que 
pueda generar efectos en 
la competencia. Esta obli-
gación va más allá de res-
ponder un cuestionario 
interno: requiere la emi-
sión de un concepto téc-
nico fundamentado por 
parte de la SIC, el cual 
debe ser considerado se-
riamente por la entidad. 
En caso de no acoger di-
cho concepto, es obligato-
rio motivar de manera ex-
presa las razones del 
desacuerdo, tal como lo 
establece el artículo 7 de 
la Ley 1340 de 2009. 
 
La omisión de este trámi-
te, o la interpretación 
errónea de que no es apli-
cable sin una justificación 
debidamente sustentada, 
vulnera dicha obligación 
legal y puede constituir 
causal de nulidad del acto 
administrativo por falta de 
motivación suficiente. 
 
La jurisprudencia reciente 
ha reforzado la exigencia 
de rigor en el cumplimien-
to de la abogacía de la 
competencia. Un caso am-
pliamente conocido por el 
propio Ministerio es el re-
lacionado con las subastas 
de energía de largo plazo. 
En la Sentencia 11001-03-
26-000-2022-00028-00 
del 17 de octubre de 2023, 
la Sección Tercera del 
Consejo de Estado declaró 
la nulidad de varios artícu-



 
    
 

  
 

 

general sujeto al trámite 
del Decreto 1081 de 2015 y 

del artículo 8 de la Ley 
1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

los de la Resolución 40305 
de 2021 por múltiples irre-
gularidades, entre ellas: 
Omisión del análisis sobre 
el impacto en la compe-
tencia. Uso indebido de la 
función reglamentaria sin 
solicitar concepto a la SIC. 
Vulneración del principio 
de suficiencia financiera y 
de la autonomía privada. 
En ese caso, el MME intro-
dujo mecanismos com-
plementarios para adjudi-
car contratos, eludiendo 
procedimientos competiti-
vos. El Consejo de Estado 
concluyó que el Ministerio 
había incumplido el régi-
men de abogacía de com-
petencia y excedido su 
función reglamentaria. 
 
En el caso actual, se ad-
vierte una intención de 
excluir anticipadamente a 
proponentes privados me-
diante una etapa de “pre-
calificación” reservada a 
agentes públicos, lo cual 
tiene un efecto directo 
sobre la libre concurrencia 
y sobre la estructura del 
mercado de contratación 
pública. Este tipo de im-
pacto activa de forma 
obligatoria la intervención 
de la SIC bajo el régimen 
de abogacía de competen-
cia. Responder un cuestio-
nario interno no es sufi-
ciente. Se requiere un 
concepto técnico formal y 
debidamente argumentado 
por parte de la SIC. Si la 
entidad decide apartarse 



 
    
 

  
 

 

de ese concepto, debe 
justificar de forma expresa 
y detallada los motivos 
que respaldan su decisión, 
en cumplimiento del mar-
co legal vigente. 
 
El proyecto de resolución 
no solo omite solicitar di-
cho concepto a la SIC, 
sino que además se orien-
ta abiertamente a restrin-
gir la participación de 
agentes privados, lo que 
tiene implicaciones signifi-
cativas sobre la libre com-
petencia. El Ministerio no 
puede reemplazar su obli-
gación legal con una ges-
tión superficial del trámi-
te. La experiencia juris-
prudencial, como en el 
caso de las subastas, de-
muestra que la omisión 
del concepto de abogacía 
de la competencia consti-
tuye causal suficiente de 
nulidad del acto adminis-
trativo. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 

RESOLUTIVA:    
1.1. “Artículo 1. Convoca-
toria. Por medio la cual 
se establecen los crite-
rios técnicos, jurídicos y 

financieros para la preca-
lificación de operadores 
de red de naturaleza pú-
blica o mixta en las que 
el Estado tenga partici-
pación superior al cin-

cuenta por ciento (50%), 
en calidad de posibles 

ejecutores responsables 
de la implementación de 
Comunidades Energéticas 
en el territorio nacional”    

Una convocatoria pública 
en materia contractual 
estatal tiene una naturale-
za jurídica específica: es 
un acto administrativo 
preparatorio que debe re-
gularse por las disposicio-
nes especiales del Estatu-
to General de Contratación 
de la Administración Pú-
blica (Ley 80 de 1993), la 
Ley 1150 de 2007, sus de-
cretos reglamentarios (es-
pecialmente Decreto 1082 
de 2015), y los principios 
constitucionales que rigen 
la función administrativa 



 
    
 

  
 

 

Decreto 1082 de 2015), 
configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 

(artículo 209 C.P.). 
En este contexto, toda 
convocatoria contractual 
debe estar estrictamente 
fundamentada en modali-
dades y procedimientos 
legales claramente defini-
dos, tales como: Licitación 
pública, Selección abre-
viada, Concurso de méri-
tos, Contratación directa, 
en los casos específica-
mente autorizados por la 
ley. La convocatoria así 
propuesta no corresponde 
a ninguna modalidad defi-
nida legalmente. Introduce 
un procedimiento propio 
denominado "precalifica-
ción", que no está previsto 
en la ley ni en su regla-
mentación. Este acto 
constituye una irregulari-
dad que vulnera la reserva 
de ley en materia contrac-
tual (Art. 150 numeral 23 
C.P.), y viola el principio de 
selección objetiva al crear 
etapas adicionales sin 
sustento legal. 
 
La jurisprudencia del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
57932 de 2017 y Sentencia 
de octubre 17 de 2023 so-
bre subastas energéticas) 
ha reiterado que cualquier 
acto administrativo que 
configure etapas, proce-
dimientos o modalidades 
contractuales nuevas, sin 
previa regulación legal, es 
causal suficiente para la 
nulidad absoluta del acto 
y del contrato que surja de 
él. La restricción del 50% 



 
    
 

  
 

 

como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

como mínimo de partici-
pación estatal impuesta 
en la convocatoria consti-
tuye una exclusión arbitra-
ria de otros agentes con 
capacidades técnicas, fi-
nancieras y jurídicas simi-
lares o superiores, como 
podrían ser sociedades 
mixtas con participación 
estatal inferior al 50% o 
entidades completamente 
privadas. 
 
No existe ninguna razón 
legal, técnica o económica 
explícita ni fundamentada 
en el proyecto normativo 
que justifique esta exclu-
sión. La Ley 80 de 1993 no 
establece ninguna condi-
ción sobre porcentajes 
mínimos de participación 
estatal para la celebración 
de contratos interadminis-
trativos. Solamente define 
como entidades estatales 
a aquellas sociedades 
mixtas con participación 
pública mayoritaria para 
efectos de su régimen ju-
rídico interno, pero no ex-
cluye que entidades con 
participación estatal me-
nor o privadas participen 
en procesos contractuales 
públicos abiertos o licita-
ciones públicas tradiciona-
les. La exclusión del 50% 
impuesta en esta convo-
catoria afecta negativa-
mente la competencia 
económica, el principio de 
igualdad, y la transparen-
cia, limitando artificial-
mente el número de parti-



 
    
 

  
 

 

cipantes y configurando 
potencialmente una prác-
tica restrictiva de la com-
petencia. Este punto re-
quiere obligatoriamente 
análisis formal y motivado 
por parte de la Superin-
tendencia de Industria y 
Comercio, en ejercicio de 
su función de abogacía de 
la competencia. 
 
La convocatoria no brinda 
ninguna motivación técni-
ca o jurídica específica del 
por qué limitar la partici-
pación solo a operadores 
públicos o mixtos con par-
ticipación mayor al 50%, 
excluyendo arbitrariamen-
te operadores privados y 
sociedades mixtas con 
participación estatal infe-
rior. Una restricción así 
planteada debería funda-
mentarse en: Razones 
técnicas claras que de-
muestren ventajas objeti-
vas del operador estatal 
mayoritario, Justificacio-
nes económicas o sociales 
sólidamente documenta-
das sobre el mejor uso de 
recursos públicos, Exigen-
cias explícitas estableci-
das en una ley vigente.  
Ninguno de estos requisi-
tos aparece cumplido en 
el proyecto, dejando la 
impresión fundada de que 
la restricción es arbitraria 
y subjetiva. 
 
El Consejo de Estado, así 
como la doctrina reiterada 
de Colombia Compra Efi-



 
    
 

  
 

 

ciente (Concepto C-
270/2022), ha insistido en 
que las restricciones para 
participar en procesos 
contractuales deben estar 
sustentadas en razones 
objetivas y razonables cla-
ramente explicitadas y 
motivadas en la ley o re-
glamento superior, lo que 
aquí no ocurre. La convo-
catoria propuesta en el 
artículo 1 del proyecto de 
resolución tiene una natu-
raleza jurídica irregular, al 
configurar un procedi-
miento contractual de 
‘precalificación’ inexisten-
te en el régimen jurídico 
vigente y al imponer una 
exclusión arbitraria y no 
sustentada del 50% de 
participación estatal mí-
nima, sin motivación jurí-
dica, técnica ni económica 
válida. Ambas irregularida-
des representan violacio-
nes claras del régimen 
legal de contratación esta-
tal, especialmente del 
principio de selección ob-
jetiva, igualdad de oferen-
tes y libre competencia 
económica, exponiendo la 
gestión pública a riesgos 
concretos de nulidad ab-
soluta de los actos admi-
nistrativos derivados, 
además de eventuales 
responsabilidades discipli-
narias, fiscales y penales. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 

 
2.2. “La precalificación de 

los posibles ejecutores 
tiene como propósito 

garantizar que los agen-

El término “precalifica-
ción” como proceso con-
tractual no se encuentra 
definido ni regulado en el 
Estatuto General de Con-



 
    
 

  
 

 

como la igualdad (art. 13 
C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-

tes públicos participan-
tes, cuenten con la capa-
cidad institucional, ope-
rativa, financiera, jurídica 

y territorial, suficiente 
para desarrollar iniciati-
vas armonizadas con los 
principios de transparen-
cia, inclusión y participa-
ción, conforme a los li-

neamientos definidos por 
el  Decreto 2236 de 2023, 
la Resolución No. 40509 
de 2024 del Ministerio de 
Minas y Energía, la Reso-
lución UPME 501 de 2024, 
la Resolución CREG 101-
072 de 2025, normas que 
las modifiquen, sustitu-

yan, revoquen o deroguen 
y demás normativa vigen-
te en materia de comuni-

dades energéticas.” 

tratación Pública colom-
biano (Ley 80/1993, Ley 
1150/2007 y Decreto 
1082/2015). No existe nor-
ma expresa dentro del 
régimen legal vigente que 
establezca la figura jurídi-
ca de la "precalificación" 
para la selección o identi-
ficación previa de contra-
tistas estatales, menos 
aún con los efectos jurídi-
cos sustantivos que pre-
tende este acto adminis-
trativo. 
 
De acuerdo con la doctrina 
de Colombia Compra Efi-
ciente (CCE), los procedi-
mientos de selección de-
ben estar regulados expre-
samente en la ley o decre-
tos reglamentarios, y cual-
quier etapa contractual 
como la precalificación, 
selección abreviada o con-
curso de méritos debe 
cumplir estrictamente con 
lo estipulado en dichos 
textos normativos. Al no 
existir dicha figura en la 
legislación contractual 
colombiana, su uso impli-
ca una extralimitación in-
debida y contraria al prin-
cipio de legalidad. 
 
Existe una falta absoluta 
de estudios previos y de 
análisis financieros y de 
mercado que respalden 
esta figura, el artículo 
propuesto establece una 
evaluación de capacidades 
institucionales, operativas, 
financieras, jurídicas y te-



 
    
 

  
 

 

nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

rritoriales, sin que se iden-
tifique: ¿Con qué criterios 
técnicos y económicos 
concretos se determinó 
que estos indicadores ga-
rantizarán efectivamente 
la ejecución de los recur-
sos públicos? ¿Qué estu-
dios previos, análisis de 
mercado o análisis finan-
cieros respaldan los crite-
rios seleccionados para 
dicha evaluación?  ¿Qué 
metodología concreta se 
usará para asegurar que 
los criterios sean objeti-
vos, verificables y que 
cumplan el principio cons-
titucional y legal de selec-
ción objetiva? 
 
La jurisprudencia constan-
te del Consejo de Estado 
(p.ej. sentencias 57932 de 
2017 y recientes fallos so-
bre subastas energéticas) 
insiste en la obligatoriedad 
de estudios previos con-
cretos, transparentes y 
verificables antes de esta-
blecer cualquier modali-
dad de selección de con-
tratistas. La ausencia de 
estos estudios y análisis 
técnicos rigurosos en el 
proyecto evidencia impro-
visación normativa, com-
promete gravemente la 
selección objetiva, y gene-
ra riesgos claros de nuli-
dad absoluta. Frente a las 
normas citadas para so-
portar la figura de “preca-
lificación” (Decreto 2236 
de 2023, Resolución 40509 
de 2024 del MME, Resolu-



 
    
 

  
 

 

ción UPME 501 de 2024 y 
Resolución CREG 101-072 
de 2025) no contienen 
disposiciones expresas 
que habiliten ni definan 
jurídicamente el procedi-
miento de precalificación 
contractual. Dichos actos 
administrativos tienen ca-
rácter técnico y programá-
tico sobre focalización, 
priorización y aspectos 
técnicos de comunidades 
energéticas, pero no con-
templan ni pueden con-
templar procedimientos 
contractuales excepciona-
les, no regulados por la 
Ley 80 de 1993 ni sus de-
cretos reglamentarios. 
 
Por lo tanto, la referencia 
a estas normas no consti-
tuye fundamento jurídico 
válido para la creación de 
la figura de precalificación. 
Esto configura una falsa 
motivación del acto admi-
nistrativo, el procedimien-
to propuesto no solo crea 
una etapa de “precalifica-
ción” irregular e inexisten-
te en la ley, sino que adi-
cionalmente implica la 
realización de múltiples 
procesos evaluativos 
(identificación, precalifica-
ción, evaluación final), lo 
cual constituye una viola-
ción evidente al principio 
de economía, al crear in-
necesariamente múltiples 
etapas para cumplir un fin 
que podría ser alcanzado 
en un procedimiento único 
y claramente regulado, 



 
    
 

  
 

 

como lo es por regla gene-
ral la licitación pública. 
Dicha disposición es un 
atentado contra la selec-
ción objetiva, dado que las 
múltiples etapas de eva-
luación, sin regulación ex-
presa ni criterios técnicos 
previamente establecidos, 
crean inseguridad jurídica 
y subjetividad, favorecien-
do decisiones discreciona-
les o arbitrarias, un au-
mento injustificado en los 
costos administrativos 
asociados a la contrata-
ción pública, exponiendo a 
la entidad a responsabili-
dades fiscales por la inefi-
ciente utilización de recur-
sos públicos. 
 
El procedimiento de pre-
calificación propuesto en 
el artículo 1 carece de sus-
tento jurídico válido, igno-
ra deliberadamente la 
inexistencia de dicha figu-
ra en el régimen de con-
tratación estatal colom-
biano, no está respaldado 
por estudios técnicos pre-
vios ni análisis económi-
cos-financieros rigurosos, 
y vulnera gravemente los 
principios de selección 
objetiva, economía y 
transparencia contractual. 
Se recomienda eliminar 
esta etapa irregular, ajus-
tarse estrictamente al ré-
gimen de contratación vi-
gente en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015, y 
definir procedimientos 



 
    
 

  
 

 

claros, objetivos y trans-
parentes que no impliquen 
evaluaciones múltiples 
injustificadas y potencial-
mente ilegales. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 

2.3. “Dicha precalifica-
ción, promoverá la parti-
cipación de los agentes 
públicos, teniendo en 

cuenta su condición jurí-
dica y la posibilidad de 
celebrar contratos y/o 

convenios interadminis-
trativos, que contribuyan 
a la implementación de 

Comunidades Energéticas 
en el territorio nacional, 
así como  facilitar el ac-
ceso de las comunidades 
a soluciones energéticas 
limpias y contribuir al 

fortalecimiento de la go-
bernanza local, en el 

marco de una Transición 
Energética Justa.” 

Existe una evidente falacia 
sobre la supuesta promo-
ción de participación pú-
blica, la afirmación del 
artículo es manifiestamen-
te falsa y contradictoria 
con los hechos jurídicos y 
económicos del procedi-
miento planteado. Al afir-
mar que la precalificación 
“promoverá la participa-
ción de agentes públicos”, 
realmente ocurre lo con-
trario: lo que hace el acto 
es una exclusión sistemá-
tica y arbitraria de actores 
que podrían ser igual o 
más eficientes técnica-
mente y económicamente 
(operadores privados, so-
ciedades mixtas con parti-
cipación pública inferior al 
50%, etc.). 
 
En efecto, lejos de promo-
ver participación, se confi-
gura una restricción ilegí-
tima de la libre competen-
cia y el acceso al mercado 
contractual energético, 
afectando derechos cons-
titucionales fundamenta-
les como la libertad eco-
nómica (Art. 333 C.P.) e 
igualdad (Art. 13 C.P.). Esta 
exclusión deliberada fue 
incluso omitida en la eva-
luación formal de compe-
tencia ante la SIC, agra-
vando la posible ilegalidad 
del acto por evasión de la 



 
    
 

  
 

 

Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

obligación legal de análisis 
de impacto en la compe-
tencia, según Ley 
1340/2009 y Decreto 
1074/2015. 
Hay una ambigüedad y 
falta de rigor jurídico en 
referencia a la “condición 
jurídica” de los agentes 
públicos, el artículo alude 
vagamente a la “condición 
jurídica” de los agentes 
públicos participantes, sin 
especificar claramente a 
qué hace referencia dicha 
condición: 
 
¿Se refiere a la naturaleza 
jurídica de entidad estatal 
según Ley 489 de 1998?  
¿A las formas societarias 
según el Código de Co-
mercio (sociedad anónima, 
limitada, por acciones 
simplificadas, sociedad 
mixta)? ¿O acaso se refie-
re al régimen especial 
aplicable según la Ley 142 
de 1994 para empresas 
prestadoras de servicios 
públicos? 
 
La ambigüedad en esta 
definición implica una gra-
ve falta de claridad técni-
ca y conceptual que con-
traría los principios de 
transparencia, objetividad 
y legalidad exigidos por la 
Ley 80/1993 y la Ley 
1150/2007. En consecuen-
cia, deja abierto un amplio 
margen para decisiones 
discrecionales, subjetivas 
o arbitrarias que compro-
meten la objetividad y 



 
    
 

  
 

 

transparencia del proce-
dimiento. Se manifiesta un 
desconocimiento o ausen-
cia de diferenciación clara 
entre contratos y conve-
nios interadministrativos, 
el artículo tampoco dife-
rencia con claridad si el 
procedimiento culminará 
en un contrato estatal tí-
pico, regulado por la Ley 
80 de 1993 y la Ley 1150 de 
2007, o en un convenio 
interadministrativo de co-
laboración, que tiene na-
turaleza jurídica diferente 
y está regulado por la Ley 
489 de 1998 y el Decreto 
1082 de 2015. La jurispru-
dencia constante del Con-
sejo de Estado señala cla-
ramente que un contrato 
estatal tiene carácter one-
roso y requiere un proceso 
competitivo y transparen-
te; por otro lado, los con-
venios interadministrativos 
son colaborativos, no pue-
den encubrir contratos 
estatales típicos (obras, 
suministros o servicios), ni 
usarse para eludir los 
principios de competencia 
y selección objetiva. 
 
Al no diferenciar clara-
mente ambos instrumen-
tos, el artículo genera in-
certidumbre jurídica grave 
sobre la naturaleza exacta 
de la relación que se bus-
ca establecer con los 
agentes seleccionados, 
potencialmente permitien-
do abusos o uso indebido 
de los convenios interad-



 
    
 

  
 

 

ministrativos para esquivar 
procedimientos competiti-
vos obligatorios. 
 
Hay una falta de claridad 
sobre participación efecti-
va de las empresas públi-
cas seleccionadas, final-
mente, no se establece 
cuál será exactamente la 
participación efectiva de 
las empresas públicas 
precalificadas en la ejecu-
ción material de los pro-
yectos energéticos. Este 
vacío implica que no se 
sabe cómo se medirá ni se 
garantizará su participa-
ción directa, no se identi-
fica si estas empresas 
cuentan realmente con 
capacidad técnica y opera-
tiva propia para ejecutar 
las actividades o si se 
permitirá subcontratar a 
terceros privados, lo que 
desvirtuaría la naturaleza 
interadministrativa del 
convenio, no se establecen 
reglas claras sobre super-
visión, control o auditoría 
sobre las actividades 
realmente ejecutadas por 
los agentes públicos se-
leccionados. Lo anterior 
viola frontalmente los 
principios de transparen-
cia, selección objetiva y 
economía establecidos en 
la Ley 80/93 y Ley 1150/07. 
 
La tercera parte del ar-
tículo 1 presenta afirma-
ciones manifiestamente 
falsas e incoherentes so-
bre la supuesta promoción 



 
    
 

  
 

 

de participación pública, 
generando en realidad una 
restricción arbitraria e ile-
gal. Se caracteriza además 
por una notable ambigüe-
dad respecto a la condi-
ción jurídica de los agen-
tes públicos participantes, 
sin diferenciación técnica 
clara entre contratos y 
convenios interadministra-
tivos, y sin definición algu-
na sobre la participación 
efectiva y real de las em-
presas públicas seleccio-
nadas. Esto representa un 
grave riesgo de violación 
del régimen legal vigente, 
especialmente de los prin-
cipios constitucionales y 
legales de selección obje-
tiva, transparencia, igual-
dad y economía contrac-
tual. Es necesario corregir 
estas irregularidades, es-
pecificando claramente la 
naturaleza jurídica del 
procedimiento, justifican-
do rigurosamente las res-
tricciones que se impon-
gan y diferenciando de 
manera precisa los ins-
trumentos jurídicos que 
serán utilizados. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-

2.4. “Parágrafo 1: La pre-
calificación no deriva en 
la suscripción de contra-
tos y/o convenios inter-

administrativos, sólo pre-
selecciona posibles eje-
cutores que puedan im-
plementar soluciones 

tecnológicas que se re-
gistren como Comunida-

des Energéticas” 

Evidenciamos una ausen-
cia absoluta de definición 
y regulación del concepto 
de “precalificación”. El 
término "precalificación" 
sigue sin contar con una 
definición técnica o jurídi-
ca precisa en el régimen 
colombiano de contrata-
ción estatal (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015). Al 



 
    
 

  
 

 

cación, precalificación y 
evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 

insistir en su uso, el acto 
administrativo en realidad 
crea una nueva figura jurí-
dica que carece de sus-
tento en el marco legal 
vigente, generando insegu-
ridad jurídica y violando 
abiertamente el principio 
de legalidad en materia 
contractual. 
 
La Ley y la jurisprudencia 
del Consejo de Estado son 
categóricas en afirmar que 
toda modalidad de selec-
ción y toda etapa precon-
tractual debe estar clara-
mente regulada y definida 
previamente en la legisla-
ción colombiana. Crear 
procedimientos de manera 
arbitraria o subjetiva con-
figura una grave extralimi-
tación de competencias. 
 
Hay una creación irregular 
de un procedimiento ad-
ministrativo sin efectos 
concluyentes, el parágrafo 
señala explícitamente que 
la precalificación "no deri-
va en la suscripción de 
contratos o convenios". 
Con ello, la resolución es-
taría creando una etapa 
administrativa nueva, 
completamente desvincu-
lada de efectos concretos. 
Esto genera incertidumbre 
total sobre la finalidad y 
utilidad jurídica del acto 
administrativo: ¿Cuál es el 
objetivo real de crear un 
procedimiento administra-
tivo que no conduce direc-
tamente a la adjudicación 



 
    
 

  
 

 

11001-03-26-000-2022-
00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

de contratos o convenios? 
¿Qué sentido tiene generar 
procesos administrativos 
complejos sin efectos jurí-
dicos claros y vinculantes? 
Lo anterior constituye una 
violación manifiesta del 
principio de economía ad-
ministrativa (art. 209 C.P.) 
que exige simplificación, 
eficiencia y eficacia en los 
procedimientos adminis-
trativos y contractuales 
públicos. Si la intención 
del Ministerio era única-
mente realizar un sondeo 
o una consulta preliminar, 
debió haber utilizado me-
canismos legales y tecno-
lógicos establecidos, como 
la herramienta SECOP II de 
Colombia Compra Eficien-
te, diseñada específica-
mente para publicar estu-
dios de mercado y consul-
tas preliminares con 
transparencia y seguridad 
jurídica. 
 
Vemos una ambigüedad 
técnica y jurídica en el 
concepto de "posibles eje-
cutores". La expresión 
"posibles ejecutores" es un 
término jurídicamente 
inexistente y carece de 
sustento normativo en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y sus decretos 
reglamentarios. En contra-
tación pública, el proce-
dimiento debe concluir 
siempre en la selección 
objetiva de contratistas 
reales, no en la identifica-
ción ambigua de "posibles 



 
    
 

  
 

 

ejecutores". Además, al 
carecer de criterios objeti-
vos, claros y precisos para 
determinar qué condicio-
nes deben reunir estos 
“posibles ejecutores”, se 
compromete gravemente 
el principio de selección 
objetiva, abriendo espacio 
a decisiones discreciona-
les y arbitrarias incompa-
tibles con la transparencia 
contractual exigida por la 
ley. 
 
Reiteramos la ausencia 
total de estudios previos 
técnicos sobre “soluciones 
tecnológicas”. El término 
“soluciones tecnológicas” 
es sumamente amplio, 
genérico y ambiguo. Sin 
embargo, el parágrafo lo 
utiliza sin ninguna preci-
sión sobre qué tipo espe-
cífico de tecnología o ser-
vicio se está buscando, 
con qué alcance, bajo qué 
criterios técnicos o bajo 
qué indicadores objetivos 
de experiencia se realizará 
la "precalificación". 
 
El Decreto 1082 de 2015 
obligan a todas las entida-
des públicas a contar con 
estudios previos técnicos, 
económicos y jurídicos 
claramente documentados 
antes de iniciar cualquier 
procedimiento contractual. 
En este caso, la resolución 
no presenta estudios téc-
nicos previos que susten-
ten: ¿Qué características 
tecnológicas específicas se 



 
    
 

  
 

 

pretenden evaluar? ¿Cuál 
es la experiencia mínima 
requerida en los posibles 
ejecutores? ¿Con qué cri-
terios técnicos se medirá 
dicha experiencia?  Esta 
ausencia de estudios téc-
nicos previos constituye 
una violación directa a los 
requisitos exigidos por la 
Ley 80 de 1993 (arts. 25 y 
26) y al principio de pla-
neación y transparencia 
contractual. 
 
El parágrafo 1 del artículo 1 
del proyecto es manifies-
tamente ilegal e irregular, 
pues introduce un proce-
dimiento de 'precalifica-
ción' inexistente y sin sus-
tento legal en el régimen 
contractual vigente. Gene-
ra además etapas admi-
nistrativas adicionales sin 
efectos jurídicos claros y 
concluyentes, violando 
gravemente el principio 
constitucional de econo-
mía administrativa. La am-
bigüedad del término 'po-
sibles ejecutores' y la ab-
soluta falta de estudios 
previos sobre las 'solucio-
nes tecnológicas' objeto 
de la evaluación implican 
una violación flagrante a 
los principios legales de 
selección objetiva, trans-
parencia, planeación y efi-
ciencia en la contratación 
pública. Se recomienda 
eliminar este procedimien-
to irregular y, en caso de 
ser necesaria una consulta 
preliminar del mercado, 



 
    
 

  
 

 

utilizar herramientas re-
glamentadas como SECOP 
II con criterios objetivos, 
transparentes y debida-
mente documentados. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 

2.5. “Parágrafo 2. Una vez 
surtido el procedimiento 
establecido en la presen-
te resolución para obte-
ner la lista de precalifi-
cados de posibles ejecu-

tores, y teniendo en 
cuenta los criterios esta-
blecidos en la Resolución 

No. 40509 de 2024, el 
Ministerio de Minas y 

Energía podrá celebrar 
contratos y/o convenios 
interadministrativos, de 

acuerdo con lo estableci-
do en el parágrafo único 
del artículo 6 de la pre-

sente resolución.” 

En este parágrafo vemos 
la creación indebida de un 
procedimiento administra-
tivo por resolución sin 
sustento legal. El parágra-
fo hace referencia al “pro-
cedimiento establecido en 
la presente resolución” 
para obtener una lista de 
precalificados. Sin embar-
go, la creación y regulación 
de procedimientos admi-
nistrativos o contractuales 
no puede realizarse me-
diante un acto administra-
tivo unilateral de menor 
jerarquía, como lo es una 
resolución ministerial, sin 
una habilitación expresa y 
previa dada por la ley o 
decretos reglamentarios.  
Tal como lo han señalado 
reiteradamente la Corte 
Constitucional (Sentencias 
C-415/2002, C-980/2010, 
entre otras) y el Consejo 
de Estado (Sentencias 
57932/2017 y octubre 17 de 
2023 sobre subastas ener-
géticas), todo procedi-
miento administrativo o 
contractual que afecte 
derechos subjetivos o que 
implique selección o des-
carte de potenciales con-
tratistas debe estar cla-
ramente definido en nor-
mas de superior jerarquía 
como leyes o decretos 
presidenciales. No existe 
habilitación normativa pa-



 
    
 

  
 

 

Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

ra que el Ministerio genere 
por sí mismo procedimien-
tos contractuales nuevos, 
ni mucho menos a través 
de un acto administrativo 
como esta resolución. 
 
Esto implica una vulnera-
ción directa al principio de 
legalidad y a la reserva 
legal en materia contrac-
tual consagrada en el ar-
tículo 150, numeral 23, de 
la Constitución Política.  
Frente al “procedimiento” 
hay una ausencia de trá-
mite de aprobación previa 
por parte del Departamen-
to Administrativo de la 
Función Pública (DAFP). El 
procedimiento administra-
tivo creado no cuenta con 
evidencia alguna de haber 
sido sometido al trámite 
de revisión y aprobación 
previa del Departamento 
Administrativo de la Fun-
ción Pública (DAFP), que, 
según la Ley 489 de 1998 y 
el Decreto 1083 de 2015, 
es obligatorio para proce-
dimientos administrativos 
nuevos o sustancialmente 
modificados dentro de 
entidades del Estado co-
lombiano. 
 
La creación de un nuevo 
procedimiento administra-
tivo contractual, además 
sin contar con revisión 
técnica previa del DAFP, 
configura una irregularidad 
procedimental grave que 
puede afectar la validez 
del acto administrativo 



 
    
 

  
 

 

expedido y exponer al Mi-
nisterio a responsabilida-
des administrativas y dis-
ciplinarias por incumplir 
con dicho trámite legal 
obligatorio. Reiteramos la 
falta de claridad sobre la 
obligatoriedad o carácter 
vinculante de la lista de 
precalificados. El parágra-
fo señala que, luego del 
procedimiento creado en 
la resolución, se obtendrá 
una lista de precalificados. 
No obstante, no aclara 
expresamente si esta lista 
tendrá un carácter vincu-
lante para el Ministerio: 
 
¿Se puede contratar ex-
clusivamente con quienes 
estén en dicha lista?  
¿Puede el Ministerio con-
tratar eventualmente con 
actores no precalificados?  
¿La lista es simplemente 
indicativa o generará ex-
pectativas legítimas y de-
rechos subjetivos para 
quienes figuren en ella? 
Esta ausencia de claridad 
genera incertidumbre jurí-
dica grave y puede dar 
lugar a disputas legales, 
especialmente por viola-
ción al principio de trans-
parencia y selección obje-
tiva en la contratación pú-
blica (art. 24 Ley 80/1993). 
 
Se evidencia la inexisten-
cia del “parágrafo único 
del artículo 6” citado y 
auto referenciación inco-
rrecta. El parágrafo hace 
referencia explícita a “lo 



 
    
 

  
 

 

establecido en el parágra-
fo único del artículo 6 de 
la presente resolución”, lo 
cual es manifiestamente 
incorrecto, pues revisado 
el texto propuesto no 
existe dicho parágrafo úni-
co en el artículo 6. Esto 
configura una gravísima 
deficiencia técnica y de 
coherencia interna del ac-
to administrativo, lo cual 
genera: Ambigüedad y 
desorientación interpreta-
tiva, imposibilidad práctica 
para aplicar correctamen-
te la resolución propuesta, 
riesgos claros de nulidad 
absoluta por falsa motiva-
ción o indebida fundamen-
tación.  
 
Esta autor referenciación 
incorrecta demuestra 
además una elaboración 
improvisada y deficiente 
del acto administrativo, 
exponiendo aún más al 
Ministerio a responsabili-
dades jurídicas graves. 
 
El parágrafo 2 del artículo 
1 presenta una flagrante 
irregularidad jurídica al 
crear un procedimiento 
contractual mediante re-
solución ministerial, sin 
sustento legal expreso ni 
revisión previa obligatoria 
del Departamento Admi-
nistrativo de la Función 
Pública. La ambigüedad 
respecto al carácter vincu-
lante de la lista generada y 
la incorrecta autor refe-
renciación normativa evi-



 
    
 

  
 

 

dencian graves fallas téc-
nicas y jurídicas que com-
prometen la validez formal 
y material del acto. Se re-
comienda eliminar de ma-
nera urgente este proce-
dimiento indebido, asegu-
rar la revisión técnica obli-
gatoria del DAFP para 
cualquier procedimiento 
nuevo que se pretenda 
implementar, y corregir 
integralmente las graves 
deficiencias jurídicas y de 
técnica legislativa identifi-
cadas. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 

2.6. Artículo 2. Alcance. 
(…) Los proyectos podrán 
desarrollarse tanto en las 
Zonas No Interconecta-
das (ZNI) como en las 

áreas integradas al Sis-
tema Interconectado Na-
cional (SIN), con el pro-
pósito de contribuir al 

cumplimiento de las me-
tas definidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, 
incluyendo la incorpora-
ción de 20.000 nuevos 
usuarios al servicio de 
energía entre los años 

2022 y 2026. 
 

Las condiciones técnicas 
de los proyectos a ejecu-
tar se encuentran con-
templadas en el docu-

mento denominado 
ANEXO TÉCNICO que ha-

ce parte integral de la 
presente resolución.”  

El artículo propone como 
meta la incorporación de 
“20.000 nuevos usuarios” 
al servicio de energía entre 
2022 y 2026, sin que exis-
ta en el acto administrati-
vo ni en su anexo técnico 
explicación clara ni fun-
damentación técnica so-
bre: 
 
¿De dónde surge exacta-
mente la cifra de 20.000 
usuarios nuevos? 
 
¿Qué estudios técnicos, 
análisis socioeconómicos, 
o proyecciones de deman-
da sustentan esta meta? 
 
¿Cuál es la línea base ac-
tual o el contexto estadís-
tico sobre el cual se fun-
damenta esta meta espe-
cífica? 
 
¿A qué nivel de calidad del 
servicio, cobertura energé-
tica o tipo de conexión se 
refiere? 



 
    
 

  
 

 

dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

 
La meta presentada care-
ce de rigor técnico y resul-
ta completamente arbitra-
ria sin documentación 
técnica sólida y verificable. 
 
La resolución afirma cate-
góricamente que “las con-
diciones técnicas de los 
proyectos se encuentran 
contempladas en el 
ANEXO TÉCNICO”. Sin em-
bargo, una revisión del 
documento adjunto revela 
que el anexo técnico no 
contiene información es-
pecífica alguna sobre di-
chas condiciones técnicas, 
tales como: 
 
Requisitos mínimos técni-
cos de infraestructura, 
tecnologías o soluciones 
energéticas, especificacio-
nes claras sobre diseño, 
capacidad instalada, po-
tencia mínima requerida o 
estándares tecnológicos,  
metodologías claras y veri-
ficables para evaluar téc-
nica y económicamente 
los proyectos propuestos. 
 
La ausencia absoluta de 
estas condiciones técnicas 
mínimas implica una grave 
vulneración a los princi-
pios de transparencia, ob-
jetividad, selección objeti-
va y planeación exigidos 
por la Ley 80 de 1993 y el 
Decreto 1082 de 2015, y 
genera una incertidumbre 
técnica y jurídica profunda 
para potenciales propo-



 
    
 

  
 

 

nentes, imposibilitando 
una participación transpa-
rente, objetiva e informa-
da. 
 
La contradicción evidente 
entre la resolución y el 
anexo técnico implica una 
inconsistencia interna pro-
funda y evidente del acto 
administrativo propuesto, 
generando imposibilidad 
práctica de aplicar clara-
mente las condiciones 
técnicas a los proyectos, 
incertidumbre jurídica so-
bre la base técnica real 
para la contratación públi-
ca que se pretende desa-
rrollar, riesgos evidentes 
de nulidad del acto admi-
nistrativo por falsa moti-
vación y deficiente funda-
mentación técnica. 
Esta incoherencia interna 
constituye además una 
grave deficiencia técnica, 
jurídica y procedimental 
que expone al Ministerio y 
sus funcionarios a riesgos 
claros de responsabilidad 
disciplinaria y fiscal. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-

2.7. Artículo 3. Requisitos 
de participación habili-

tantes.  Podrán participar 
en la presente convoca-
toria los operadores de 

red de naturaleza pública 
o mixta en las que el Es-
tado tenga participación 
superior al cincuenta por 
ciento (50%), que cum-
plan a la fecha de aper-
tura de la convocatoria, 
con la totalidad de los 
siguientes requisitos: 

El artículo 3 del proyecto 
de resolución presenta 
una grave irregularidad 
técnica y jurídica al esta-
blecer requisitos habilitan-
tes sin el respaldo norma-
tivo y jurisprudencial exi-
gido por la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y el De-
creto 1082 de 2015. No se 
ha realizado ni publicado 
ningún estudio previo rigu-
roso, ni análisis económi-
co-financiero del mercado 



 
    
 

  
 

 

das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 

para definir tales requisi-
tos. Además, la exclusión 
arbitraria del 50% de par-
ticipación estatal como 
requisito habilitante viola 
manifiestamente los prin-
cipios constitucionales y 
legales de selección obje-
tiva, transparencia e igual-
dad en contratación públi-
ca. Se recomienda corregir 
integralmente este artícu-
lo, eliminando restriccio-
nes arbitrarias y aseguran-
do que todos los requisi-
tos habilitantes se esta-
blezcan exclusivamente a 
partir de estudios técni-
cos, económicos y jurídi-
cos sólidos, objetivos, pú-
blicos y verificables, con-
forme lo exige el ordena-
miento jurídico vigente. 
 
La Ley 80 de 1993 (arts. 24 
y 25), Ley 1150 de 2007 
(art. 5), y Decreto 1082 de 
2015 establecen claramen-
te que los requisitos habi-
litantes deben ser defini-
dos mediante: Estudios 
previos rigurosos y debi-
damente publicados que 
sustenten técnica, finan-
ciera, jurídica y económi-
camente la pertinencia y 
necesidad específica de 
cada requisito solicitado. 
Análisis de mercado claros 
y objetivos, que permitan 
demostrar que los requisi-
tos solicitados son razo-
nables y proporcionados al 
mercado disponible de 
posibles oferentes. Justifi-
cación objetiva expresa 



 
    
 

  
 

 

2023, relativa a subastas 
energéticas). 

Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

sobre por qué ciertos re-
quisitos técnicos, jurídicos 
o financieros son indis-
pensables para garantizar 
el cumplimiento exitoso 
del contrato. 
 
Ninguno de estos proce-
dimientos obligatorios de 
definición de requisitos 
habilitantes ha sido ade-
cuadamente documentado 
ni explicitado en la resolu-
ción analizada. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

2.8.  
INDICADOR VALOR MÍNI-

MO REQUERIDO 
Índice de liquidez Mayor 

o igual a (uno) 1 
Índice de endeudamiento 

Menor o igual a 74% 
Razón de cobertura de 

intereses Mayor o igual a 
(cero) 0 

Rentabilidad del patri-
monio Mayor o igual a 

(cero) 0 
Rentabilidad del activo 
Mayor o igual a (cero) 0 

Los requisitos financieros 
en procesos contractuales 
públicos no pueden defi-
nirse arbitrariamente. Se-
gún la Ley 80 de 1993 (art. 
25), la Ley 1150 de 2007 
(art. 5) y el Decreto 1082 
de 2015, todo requisito 
financiero para participar 
en un procedimiento con-
tractual debe basarse es-
trictamente en estudios 
previos que incluyan como 
mínimo un análisis eco-
nómico-financiero del sec-
tor o mercado específico 
del objeto contractual, 
estudios técnicos objetivos 
y verificables que permi-
tan determinar los indica-
dores financieros mínimos 
adecuados para garantizar 
la solvencia y capacidad 
real del proponente. 
 
Criterios objetivos y razo-
nables derivados de eva-
luaciones financieras rigu-
rosas y sustentadas, que 
demuestren claramente la 
pertinencia técnica, jurídi-
ca y económica de los va-



 
    
 

  
 

 

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

lores mínimos estableci-
dos.  En el proyecto de 
resolución analizado, no 
existe referencia alguna a 
dichos estudios previos 
técnicos ni análisis finan-
cieros que soporten o jus-
tifiquen estos valores es-
pecíficos (índice de liqui-
dez ≥1, endeudamiento 
≤74%, cobertura intereses 
≥0, rentabilidad patrimonio 
≥0, rentabilidad activo ≥0). 
 
La jurisprudencia reiterada 
del Consejo de Estado y 
múltiples fallos recientes 
sobre procesos energéti-
cos y financieros en con-
tratación pública ha seña-
lado categóricamente que 
los requisitos financieros 
no pueden definirse de 
manera arbitraria ni im-
provisada. Según dicha 
jurisprudencia, estos re-
quisitos deben siempre 
derivar de estudios previos 
técnicamente elaborados, 
precisos y publicados con 
anticipación. Garantizar 
proporcionalidad, razona-
bilidad y pertinencia técni-
ca directa con el objeto 
contractual específico,  
evitar exclusiones injustifi-
cadas o arbitrarias de po-
tenciales oferentes idó-
neos en el mercado. 
 
En igual sentido, la Con-
traloría General de la Re-
pública ha enfatizado 
reiteradamente que los 
requisitos habilitantes fi-
nancieros deben estar cla-



 
    
 

  
 

 

ramente sustentados en 
evaluaciones de riesgo fi-
nanciero específicas, es-
tudios de mercado riguro-
sos y metodologías clara-
mente definidas, evitando 
generar restricciones arbi-
trarias, subjetivas o injus-
tificadas que reduzcan 
indebidamente la compe-
tencia y afecten la eficien-
cia económica en la ges-
tión pública contractual.  
Asimismo, Colombia Com-
pra Eficiente (CCE) esta-
blece claramente en múl-
tiples conceptos que todo 
requisito habilitante debe 
derivarse necesariamente 
de estudios previos eco-
nómicos y técnicos espe-
cíficos, claros y verifica-
bles, justificando siempre 
su razonabilidad y propor-
cionalidad en función del 
objeto contractual. 
 
El proyecto de resolución 
analizado no indica ningu-
na metodología o proce-
dimiento específico me-
diante el cual se haya lle-
gado a determinar los va-
lores mínimos de cada uno 
de estos indicadores fi-
nancieros. Se desconoce 
por completo:  ¿Cuál fue 
el método técnico-
económico utilizado para 
determinar cada valor es-
pecífico? ¿Cuáles fueron 
las fuentes de información 
financiera del mercado o 
sector energético utiliza-
das? ¿Cuál fue la base 
técnica exacta o referencia 



 
    
 

  
 

 

financiera utilizada para 
fijar estos mínimos?  La 
ausencia absoluta de una 
metodología clara y docu-
mentada para llegar a los 
indicadores propuestos 
constituye una flagrante 
violación a los principios 
de selección objetiva y 
transparencia exigidos por 
la Ley 80/1993, Ley 
1150/2007 y Decreto 
1082/2015, además de ex-
poner gravemente al Mi-
nisterio y sus funcionarios 
a riesgos concretos de nu-
lidad absoluta de todo 
procedimiento contractual 
basado en dichos indica-
dores arbitrarios. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

2.9. Artículo 4. Requisitos 
ponderables: Los actores 
que cumplan los requisi-

tos habilitantes serán 
evaluados con base en 
los siguientes criterios: 

 
DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

(Máximo) 
Experiencia específica 40 

puntos 
Postulación proyectos 

futuros 60 puntos 
TOTAL PUNTAJE 100 

PUNTOS 

El artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007, así como el De-
creto 1082 de 2015 (arts. 
2.2.1.1.1.4.1 y siguientes), 
señalan claramente que 
los criterios ponderables 
utilizados para seleccionar 
contratistas deben cumplir 
con las siguientes exigen-
cias mínimas: 
 
Deben derivarse directa-
mente de estudios previos 
específicos y rigurosos 
(artículo 25 Ley 80/1993). 
Deben ser claros, objeti-
vos, proporcionados, razo-
nables y debidamente jus-
tificados en relación direc-
ta con el objeto contrac-
tual específico. Deben te-
ner sustentación técnica, 
económica y jurídica pre-
cisa, verificable y publica-
da previamente a la con-
vocatoria, demostrando 



 
    
 

  
 

 

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-

cómo los puntajes asigna-
dos garantizan efectiva-
mente la selección objeti-
va del mejor oferente po-
sible. 
 
En este caso concreto, no 
se ha presentado en el 
proyecto ni en sus anexos 
ningún estudio previo que 
sustente técnica y objeti-
vamente: ¿Por qué se 
asignan exactamente 40 
puntos a la experiencia 
específica?  
¿Por qué se asignan 60 
puntos específicamente a 
la postulación de proyec-
tos futuros? ¿Cuál es la 
metodología exacta utili-
zada para determinar es-
tos puntajes específicos, y 
cómo se garantiza objeti-
vidad, proporcionalidad y 
pertinencia técnica en su 
asignación? La ausencia 
absoluta de justificación 
metodológica y técnica 
para estos puntajes cons-
tituye una vulneración evi-
dente del principio consti-
tucional y legal de selec-
ción objetiva. 
El criterio denominado 
"postulación proyectos 
futuros", con un peso do-
minante de 60 puntos 
(60%), carece por comple-
to de una definición técni-
ca clara y objetiva. No se 
especifica: 
¿Qué significa exactamen-
te “postulación proyectos 
futuros”? 
 
¿Bajo qué parámetros téc-



 
    
 

  
 

 

dana insuficiente y mal 
motivada. 

nicos objetivos se evalua-
rán dichos proyectos? 
 
¿Cuáles son las caracterís-
ticas específicas, técnicas 
o económicas que deben 
tener los proyectos futu-
ros para merecer puntos? 
 
¿Cómo se medirá la viabi-
lidad real, técnica, jurídica 
y financiera de esos pro-
yectos futuros postula-
dos? 
 
Esto genera una ambigüe-
dad profunda, riesgos de 
subjetividad extrema en la 
evaluación y la asignación 
arbitraria de puntajes, vul-
nerando gravemente los 
principios constitucionales 
y legales de transparencia, 
objetividad y selección 
objetiva consagrados en la 
Ley 80 de 1993 (art. 24), 
Ley 1150 de 2007, y Decre-
to 1082 de 2015. 
 
El artículo 4 del proyecto 
presenta graves irregulari-
dades técnicas, jurídicas y 
metodológicas en la defi-
nición y asignación de 
puntajes a los criterios 
ponderables propuestos 
(40 puntos experiencia 
específica, 60 puntos pos-
tulación proyectos futu-
ros). No existe justificación 
técnica, económica o jurí-
dica alguna para la asigna-
ción específica de estos 
puntajes, ni se clarifican 
criterios objetivos verifica-
bles para su evaluación. La 



 
    
 

  
 

 

ambigüedad absoluta del 
criterio dominante (pro-
yectos futuros), sumado a 
la ausencia total de estu-
dios previos exigidos por la 
normativa vigente, implica 
una violación flagrante al 
principio constitucional y 
legal de selección objetiva, 
transparencia y economía 
contractual. Se recomien-
da ajustar integralmente 
este artículo, definiendo 
claramente los criterios 
ponderables exclusiva-
mente mediante estudios 
técnicos rigurosos, objeti-
vos y previamente publi-
cados, garantizando así la 
transparencia, objetividad 
y eficiencia económica del 
procedimiento contractual. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 

2.10. “b) Presentación de 
proyectos futuros:  

 
Los interesados que pre-
tendan acreditar los pun-
tos por “Presentación de 
proyectos Futuros”, de-
berán presentar proyec-
tos con los componentes 
1, 2 y/o 3 desarrollados; 

según el ANEXO TÉCNICO 
que forma parte integral 
de la presente convoca-

toria.  
 

En ese orden de ideas, el 
Comité Evaluador y Cali-
ficador evaluará técnica y 

económicamente, los 
proyectos, sin que ello 

implique una viabilización 
definitiva. Estos proyec-
tos serán viabilizados y 
ejecutados una vez se 

El criterio denominado 
"Presentación de proyec-
tos futuros" recibe un pe-
so altamente despropor-
cionado (60% del total), 
siendo, sin embargo, una 
categoría completamente 
incierta, no probada, ni 
ejecutada aún. Esto impli-
ca una violación al princi-
pio de selección objetiva 
consagrado en el artículo 
24 de la Ley 80 de 1993 y 
el Decreto 1082 de 2015, 
pues se está privilegiando 
algo hipotético, sin verifi-
cación previa de capacidad 
real de ejecución, no exis-
te evidencia concreta de 
experiencia previa, trayec-
toria ni capacidad técnica 
real del proponente en 
relación con esos proyec-
tos futuros. 



 
    
 

  
 

 

Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-

perfeccionen los posibles 
contratos y/o convenios 
interadministrativos con 
los ejecutores seleccio-

nados.  
 

Esta medida responde a 
la necesidad de articular 
técnicamente las solu-
ciones propuestas con 

las condiciones y reque-
rimientos particulares de 

cada comunidad y su 
respectivo Sistema de 

Distribución Local (SDL), 
garantizando así la viabi-
lidad operativa, la seguri-
dad técnica y la sosteni-
bilidad de las iniciativas 
comunitarias de genera-
ción, autogeneración o 

gestión de la energía. No 
obstante, como referen-
cia se anexa el catálogo 

de prototipos energéticos 
en mención. Anexo: “INI-
CIATIVAS DE GENERA-

CIÓN”.” 

 
Se genera un incentivo 
perverso a presentar pro-
puestas atractivas en pa-
pel, pero sin garantía téc-
nica real, lo que implica 
incertidumbre en la ejecu-
ción efectiva de recursos 
públicos, los criterios pon-
derables deben privilegiar 
la experiencia efectiva 
demostrada por el propo-
nente y no criterios abs-
tractos, inciertos o futuri-
bles que no garanticen 
ejecución real de contra-
tos públicos. 
 
Realizar una evaluación 
sobre proyectos hipotéti-
cos futuros implica una 
violación directa a las 
normas del régimen con-
tractual vigente, especial-
mente la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y la ju-
risprudencia del Consejo 
de Estado. Estas normas y 
jurisprudencia exigen que 
toda evaluación técnica de 
oferentes esté basada úni-
camente en evidencias 
concretas, demostradas y 
verificables sobre capaci-
dades efectivas y reales 
de los proponentes en el 
momento de participar en 
el proceso contractual, no 
sobre promesas o proyec-
tos inciertos. 
 
Evaluar sobre supuestos 
futuros no probados gene-
ra una clara violación al 
principio de selección ob-
jetiva, además de com-



 
    
 

  
 

 

lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

prometer gravemente la 
calidad técnica y seguridad 
jurídica del proceso con-
tractual. 
 
El literal b) hace referen-
cia a "componentes 1, 2 
y/o 3 desarrollados en el 
ANEXO TÉCNICO", pero al 
revisar dicho anexo no se 
encuentran tales compo-
nentes claramente defini-
dos ni explicados técnica-
mente. Esta falta de clari-
dad implica una grave vio-
lación al principio de 
transparencia contractual 
exigido por la Ley 80/1993 
y Decreto 1082/2015, gene-
rando incertidumbre abso-
luta entre potenciales ofe-
rentes sobre qué aspectos 
técnicos deben incluir sus 
propuestas. 
 
Además, el literal mencio-
na como referencia un 
"catálogo de prototipos 
energéticos" (Anexo: "INI-
CIATIVAS DE GENERA-
CIÓN"), que tampoco exis-
te ni está incluido en nin-
gún documento anexado al 
proyecto. Esta inexistencia 
documental constituye 
una grave inconsistencia y 
una irregularidad formal 
que compromete seria-
mente la integridad, obje-
tividad y validez legal del 
proceso contractual pro-
puesto. 

  
Excluye de manera injusti-

ficada y arbitraria a los 
oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-

2.11. “Parágrafo 2: El Di-
rector de Energía Eléctri-
ca del Ministerio de Mi-

nas y Energía, podrá con-

La norma planteada otorga 
facultades discrecionales 
absolutas e injustificadas 
al director de Energía 



 
    
 

  
 

 

cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-

siderar esta puntuación 
como un criterio orienta-
dor para la toma de deci-

siones respecto de los 
proyectos a priorizar, sin 
que ello implique la exis-
tencia de un orden vincu-
lante derivado del resul-

tado obtenido.” 

Eléctrica del Ministerio de 
Minas y Energía para deci-
dir libremente sobre la 
priorización de proyectos, 
incluso al margen de la 
puntuación obtenida. Esto 
constituye una violación 
evidente del principio 
constitucional y legal de 
selección objetiva consa-
grado en el artículo 24 de 
la Ley 80 de 1993, y del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007, además de contra-
venir lo dispuesto en el 
Decreto 1082 de 2015. 
 
La selección objetiva exige 
explícitamente que toda 
decisión de selección de 
contratistas se base ex-
clusivamente en criterios 
claros, objetivos, previa-
mente definidos y medi-
bles, que no admitan in-
terpretaciones subjetivas o 
discrecionales de ningún 
funcionario público. 
 
n el parágrafo no se espe-
cifica ningún criterio téc-
nico, financiero, económi-
co ni jurídico adicional o 
alternativo que pueda uti-
lizar el Director para to-
mar las decisiones sobre 
los proyectos a priorizar. 
En ausencia total de di-
chos criterios claros, obje-
tivos y verificables, esta 
discrecionalidad absoluta 
implica alto riesgo de de-
cisiones subjetivas y arbi-
trarias en la asignación de 
recursos públicos, viola-
ción clara al principio de 



 
    
 

  
 

 

tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

transparencia, publicidad y 
objetividad que deben re-
gir en todo procedimiento 
contractual público según 
Ley 80/93, Ley 1150/07 y 
Decreto 1082/15 e incre-
mento considerable del 
riesgo de actos adminis-
trativos anulables o nulos 
por desviación de poder o 
falsa motivación según lo 
establecido en la Ley 1437 
de 2011 (Código de Proce-
dimiento Administrativo). 
 
Al señalar explícitamente 
que "no implica la existen-
cia de un orden vinculante 
derivado del resultado ob-
tenido", se abre la puerta 
a que la puntuación asig-
nada en el procedimiento 
carezca completamente 
de relevancia real para la 
selección definitiva de 
contratistas, las decisio-
nes finales queden sujetas 
a criterios arbitrarios, sub-
jetivos e injustificados, 
vulnerando gravemente los 
principios constitucionales 
y legales de selección ob-
jetiva, transparencia, pu-
blicidad y economía en la 
gestión pública contrac-
tual, abriendo las puertas 
a actos de corrupción. 
 
El parágrafo señala úni-
camente al Director de 
Energía Eléctrica como 
decisor discrecional, sin 
aclarar suficientemente: 
 
¿Quién será finalmente el 
responsable último en la 



 
    
 

  
 

 

selección objetiva y defini-
tiva de los contratistas? 
 
¿Cuál será el procedimien-
to exacto que garantice 
decisiones objetivas, 
transparentes y verifica-
bles? 
 
¿Qué mecanismos de con-
trol, vigilancia o supervi-
sión existirán para asegu-
rar que las decisiones del 
Director se ajusten al 
marco legal vigente? 
 
Esta falta de claridad ins-
titucional y jurídica incre-
menta gravemente los 
riesgos de actos adminis-
trativos discrecionales, 
arbitrarios y anulables, 
además de exponer a la 
entidad y a sus funciona-
rios a responsabilidades 
administrativas, disciplina-
rias y fiscales. 
 
El Parágrafo 2 del artículo 
4 constituye una flagrante 
violación al principio cons-
titucional y legal de selec-
ción objetiva, transparen-
cia y publicidad contrac-
tual, al otorgar al Director 
de Energía Eléctrica del 
Ministerio de Minas y 
Energía facultades discre-
cionales absolutas e injus-
tificadas, sin especificar 
criterios técnicos, finan-
cieros o jurídicos objetivos 
claros para la toma de 
decisiones finales sobre la 
priorización de proyectos. 
La falta de un orden vin-



 
    
 

  
 

 

culante de elegibilidad ba-
sado en la puntuación es-
tablecida implica una sub-
jetividad grave e incerti-
dumbre jurídica severa, 
violando explícitamente lo 
dispuesto en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y la 
jurisprudencia reiterada 
del Consejo de Estado. Es 
indispensable eliminar es-
ta discrecionalidad abso-
luta, asegurar criterios cla-
ros y objetivos para la se-
lección definitiva de con-
tratistas, y garantizar la 
plena aplicación del prin-
cipio de selección objetiva 
en la asignación y ejecu-
ción de recursos públicos. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-
mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 

2.12. “Artículo 5. Comité 
Evaluador y Calificador: 
Una vez culminado el 

término de presentación 
de documentos para la 
participación de la Con-

vocatoria, se publicará en 
el portal web del Minis-
terio de Minas y Energía, 
el listado de participan-

tes. (…) 
 

Parágrafo: El Director de 
Energía Eléctrica del Mi-
nisterio de Minas y Ener-
gía, podrá elegir en cual-
quier orden de la lista de 
precalificados, la contra-
tación nacional y regio-

nal.” 

Esta disposición resulta 
abiertamente contraria a 
la normativa vigente en 
materia de contratación 
pública y constituye una 
grave extralimitación fun-
cional, por las siguientes 
razones: 
 
Se otorgan al Director de 
Energía Eléctrica faculta-
des discrecionales que no 
tienen sustento en norma 
legal o reglamentaria algu-
na. En el régimen de con-
tratación estatal, la adju-
dicación de contratos de-
be sujetarse al principio de 
selección objetiva (artículo 
24 de la Ley 80 de 1993), 
lo cual implica que las de-
cisiones deben fundarse 
exclusivamente en crite-
rios previamente definidos, 
verificables y medibles. La 



 
    
 

  
 

 

los contratos interadmi-
nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-

posibilidad de que un fun-
cionario decida de forma 
libre “en cualquier orden” 
de la lista de precalifica-
dos vulnera ese principio 
estructural del ordena-
miento jurídico colom-
biano. 
 
La norma no señala cuál 
es la base normativa que 
habilita al Director a tomar 
decisiones unilaterales 
sobre contratación regio-
nal o nacional. No existe 
mención expresa a una 
delegación del Ministro ni 
a un acto que defina su 
competencia para adjudi-
car contratos. Según la 
Ley 489 de 1998, las fun-
ciones deben estar expre-
samente conferidas me-
diante ley, decreto o acto 
administrativo formal. La 
omisión de esta fuente de 
competencia convierte al 
parágrafo en un ejercicio 
de poder sin autorización, 
lo que lo hace nulo de 
pleno derecho conforme al 
artículo 137 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
La previsión de que la se-
lección pueda hacerse “en 
cualquier orden” de la lista 
de precalificados convierte 
el procedimiento de eva-
luación en un ritual inocuo 
y vulnera la finalidad mis-
ma de la convocatoria. Si 
no existe un orden vincu-
lante, si no hay una pon-
deración que determine 
quién está mejor califica-



 
    
 

  
 

 

rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

do, ¿qué sentido tiene ha-
cer una evaluación? Esta 
disposición desnaturaliza 
el procedimiento y elimina 
toda posibilidad de control 
sobre las decisiones del 
Director, consolidando una 
arquitectura institucional 
propicia para la arbitrarie-
dad, la desviación de po-
der y el favorecimiento de 
intereses particulares. 
 
La norma tampoco esta-
blece criterios para de-
terminar qué se entiende 
por “contratación nacional 
y regional”, ni cuáles serán 
las condiciones objetivas 
que el Director tendrá en 
cuenta para asignar con-
tratos según estas catego-
rías. La ausencia de pará-
metros abre la puerta a 
una segmentación territo-
rial discrecional que puede 
operar como mecanismo 
para excluir o incluir ope-
radores con base en deci-
siones ajenas al mérito 
técnico o la eficiencia del 
gasto. 
 
La concentración de la 
decisión final en un solo 
funcionario, sin interven-
ción de órganos colegia-
dos, sin motivación obliga-
toria y sin reglas objetivas, 
pone en grave riesgo los 
principios de transparen-
cia, publicidad y moralidad 
administrativa. No se pre-
vén mecanismos efectivos 
de control interno ni ex-
terno, ni participación de 



 
    
 

  
 

 

la Oficina de Control In-
terno, ni de veedurías, ni 
reglas de trazabilidad so-
bre las decisiones que 
pueda tomar el Director, lo 
cual es inaceptable tra-
tándose de la gestión de 
recursos públicos. 
 
El parágrafo del artículo 5 
debe ser eliminado del 
acto administrativo por ser 
contrario a la Constitución, 
a la ley y a los principios 
de contratación estatal. 
Permitir que una sola per-
sona tome decisiones con-
tractuales al margen de 
los puntajes, sin reglas 
claras y sin control, es 
abiertamente incompatible 
con el Estado Social de 
Derecho, y expone a la 
entidad a nulidades, san-
ciones disciplinarias y 
cuestionamientos fiscales 
y penales. 

  

Excluye de manera injusti-
ficada y arbitraria a los 

oferentes privados, vulne-
rando principios constitu-
cionales fundamentales 
como la igualdad (art. 13 

C.P.), la libertad económi-
ca y de empresa (art. 333 
C.P.), y la libre competen-

cia. 
Crea ilegalmente etapas 

procedimentales (identifi-
cación, precalificación y 

evaluación) no contempla-
das en el régimen legal de 
contratación (Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y 
Decreto 1082 de 2015), 

configurando una extrali-

2.13. “Artículo 6. Tiempo 
de postulación. Los ope-
radores de red de natu-
raleza pública o mixta en 
las que el Estado tenga 
participación superior al 

cincuenta por ciento 
(50%), que deseen postu-
larse en el marco de la 
presente convocatoria 

deberán remitir, a través 
de la página web del Mi-
nisterio de Minas y Ener-

gía, la documentación 
que acredite el cumpli-

miento de la totalidad de 
los requisitos estableci-
dos en la presente reso-

lución” 

El artículo 6 dispone que 
los operadores de red 
“deberán remitir, a través 
de la página web del Mi-
nisterio de Minas y Ener-
gía, la documentación que 
acredite el cumplimiento 
de la totalidad de los re-
quisitos establecidos”. Sin 
embargo, el cronograma 
publicado fija un lapso de 
sólo catorce (14) días ca-
lendario entre la “publica-
ción de la convocatoria” 
(27 de junio de 2025) y el 
cierre de la postulación (11 
de julio de 2025, 09:00 a. 
m.). Esta previsión vulnera 
de manera directa varios 



 
    
 

  
 

 

mitación de competencias 
que viola la reserva legal 

establecida por el numeral 
23 del artículo 150 de la 

Constitución Política. 
Desnaturaliza la figura de 
los contratos interadmi-

nistrativos, permitiendo la 
celebración de contratos 
directos para obras y su-
ministros sin verificar que 
dichas actividades sean 
inherentes al objeto mi-

sional ni la capacidad téc-
nica y operativa real del 
contratista, lo que trans-
grede abiertamente el pa-

rágrafo 1° del artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 

1082 de 2015 y la jurispru-
dencia del Consejo de Es-
tado y Colombia Compra 
Eficiente (Sentencia Con-
sejo de Estado, rad. 57932 
de 2017 y Concepto C-270 

de 2022 CCE). 
Omitió la obligación legal 
de solicitar formalmente 
concepto de abogacía de 
la competencia a la Su-
perintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), ge-
nerando una clara afecta-
ción al mercado y a la li-

bre competencia, conduc-
ta que ya ha derivado en 
precedentes recientes de 
nulidad por parte del Con-
sejo de Estado (Sentencia 
11001-03-26-000-2022-

00028-00 de octubre 17 de 
2023, relativa a subastas 

energéticas). 
Se presenta erróneamente 
como un acto normativo 
general sujeto al trámite 

postulados del régimen de 
contratación estatal y la 
doctrina de los organismos 
de control: 
 
Principio de transparencia 
y publicidad (art. 24 Ley 
80/1993) Colombia Compra 
Eficiente ha indicado que 
los plazos deben ser “sufi-
cientes, razonables y pro-
porcionales” al monto y 
complejidad del objeto 
(Guía de buenas prácticas, 
2021). Tratándose de pro-
yectos de infraestructura 
energética que exigen es-
tudios financieros, mode-
los técnicos y garantías, 
catorce días es objetiva-
mente insuficiente para 
preparar una oferta seria, 
y restringe injustificada-
mente la participación. 
 
Principio de planeación 
(arts. 25 y 26 Ley 80/1993; 
Concepto CCE C-350/2021) 
Los tiempos contractuales 
deben derivarse de estu-
dios previos que justifi-
quen la duración óptima 
para alistar documentos, 
conseguir certificaciones 
financieras y estructurar 
propuestas. El proyecto de 
resolución no exhibe nin-
gún estudio que demues-
tre la razonabilidad de es-
te plazo. 
 
Guías de la Contraloría y la 
Procuraduría, ambas enti-
dades han advertido (Cir-
cular Conjunta CGR-PGN 
007 de 2020) que crono-



 
    
 

  
 

 

del Decreto 1081 de 2015 y 
del artículo 8 de la Ley 

1437 de 2011, pretendiendo 
validar con ello procedi-

mientos internos no regu-
lados y justificar una apa-
rente participación ciuda-
dana insuficiente y mal 

motivada. 

gramas exiguos en proce-
sos contractuales comple-
jos constituyen indicio de 
direccionamiento y au-
mentan el riesgo de co-
rrupción. Además, la CGR 
ha señalado que plazos 
irrisorios pueden derivar 
en hallazgos con inciden-
cia fiscal por limitar la 
concurrencia y encarecer 
la contratación. 
 
Ausencia de proceso obje-
tivo posterior, no se define 
si quienes no alcancen a 
postular quedan definiti-
vamente excluidos de fu-
turas contrataciones pese 
a tratarse sólo de una 
“precalificación”,  tampoco 
se aclara si habrá nueva 
verificación integral al 
momento de perfeccionar 
el convenio (requisito obli-
gatorio conforme al art. 
4.2.2.1.1.5 Decreto 
1082/2015), queda en en-
tredicho la igualdad de 
trato: un oferente precali-
ficado con papeles incom-
pletos podría subsanar 
antes de la firma, mientras 
uno que no alcanzó el pla-
zo nunca tendría oportu-
nidad. 
 
Incompatibilidad con la 
publicidad en SECOP II La 
Circular Externa 02 de 
2019 de CCE exige que to-
da documentación de pro-
cesos de contratación se 
radique y publique opor-
tunamente en SECOP II. La 
resolución no menciona 



 
    
 

  
 

 

 
Comentario 18 
 
De: Janeth Patricia Duque Sánchez DISPAC 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 17:36 
Asunto: Observaciones a convocatoria-soluciones-comunidades-energéticas 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 
Epígrafe: Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 

estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 

esa obligación, ni garantiza 
trazabilidad ni fecha cierta 
de recepción, lo que in-
crementa el riesgo de pér-
didas de información o 
manipulaciones ex-post. 
 
El plazo fijado en el ar-
tículo 6 resulta irrisorio, 
carente de fundamenta-
ción técnica y contrario a 
las recomendaciones de 
Colombia Compra Eficien-
te, la Contraloría y la Pro-
curaduría. Limita la libre 
concurrencia, compromete 
la selección objetiva y ge-
nera un riesgo real de nu-
lidad del proceso por vio-
lación de los principios de 
transparencia y planea-
ción. Se recomienda am-
pliar razonablemente los 
términos, justificar los 
plazos en los estudios 
previos y asegurar la re-
cepción y trazabilidad de 
la documentación a través 
de SECOP II, conforme a 
las mejores prácticas y al 
marco normativo vigente. 



 
    
 

  
 

 

el marco de comunidades energéticas 
Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Normatividad aplica-
ble 

Numeral 1.2, página 6 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

Se solicita adicionar la regula-
ciones CREG aplicable a comer-
cialización de energía eléctrica 
en el SIN y el ZNI 

2 Descripción del obje-
to 

Numeral 1.3, pagina 7 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 
Red: "(...)Para su imple-
mentación, el convenio 

se desarrolla a través de 
cuatro metodologías: (i) 
comunidades energéti-
cas postuladas en el 

Sistema Interconectado 
Nacional (SIN), (ii) co-
munidades energéticas 
postuladas en Zonas No 
Interconectadas (ZNI), 

(iii) compra de sistemas 
de generación fotovol-
taica con capacidad 

máxima de hasta 1 MWp, 
y (iv) adquisición de pro-
yectos en estado "Ready 

to Build" (RTB) (...). 

 
- Literales i y ii: ¿La validación 
incluye la posibilidad de ejecu-
ción y operación de proyectos? 
- Literal iii: ¿La validación para 
la compra de proyectos se apli-
ca solo a proyectos en funcio-
namiento o también incluye 
proyectos en construcción que 
están en pruebas y próximos en 
entrar en operación? 
 
Contexto del mercado: 
 
En el mercado actual, adquirir 
proyectos de generación distri-
buida (GD) que estén 100% RTB 
(Ready To Build) es un desafío 
debido a la regulación existente. 
La normativa establece un pla-
zo máximo de 9 meses para la 
puesta en operación de un pro-
yecto una vez autorizado el OR 
(Registro de Operación). Esto 
significa que si un proyecto está 
100% RTB, el tiempo para la 
puesta en operación está trans-
curriendo rápidamente. 
 



 
    
 

  
 

 

Consulta adicional: 
 
Nos gustaría saber si es posible 
adquirir proyectos que no estén 
100% RTB y llevarlos a ese es-
tado dentro de un plazo máxi-
mo determinado. Esto nos per-
mitiría evaluar la viabilidad de 
este tipo de proyectos y planifi-
car nuestra estrategia de desa-
rrollo y operación. 

3 Alcance 

Numeral 2, página 13, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 
Red: "(…) El convenio se 
ejecutará a todo costo 
por parte del Operador 
de Red, bajo su respon-
sabilidad, respecto de 
los recursos aportados 
por el MME. Este es-

quema tiene como fina-
lidad consolidar comuni-

dades organizadas en 
torno a la autogestión 

de su energía, integran-
do capacidades institu-
cionales y comunitarias 
para asegurar la soste-

nibilidad técnica, social y 
financiera de los proyec-

tos, en el marco de la 
Transición Energética 

Justa" 

Cuáles son los recursos a apor-
ta el MME y hacia que parte del 
alcance están dirigidos o pro-
porción de éstos 

4 Etapa de validación 
de postulaciones 

Numeral 4.1, página 14, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red: "(…) El Ministerio de 
Minas y Energía entre-

gará al Operador de Red 

¿Qué insumos mínimos ha re-
copilado el MME de las comuni-
dades?  Esto a razón de saber 
en que punto se encuentra el 
proyecto para ser implementa-
do 



 
    
 

  
 

 

o prestador del servicio 
el listado y los insumos 
correspondientes a las 
Comunidades Energéti-
cas seleccionadas, con 
la cual se iniciará la 

etapa de validación de 
postulaciones (…)". 

5 Etapa de visitas terri-
toriales 

Numeral 4.2, página 16, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 
Red: "(…) Se aplican he-
rramientas estandariza-
das para la recolección 
de información primaria, 
que incluyen encuestas 
estructuradas, formatos 
de verificación técnica, 
entrevistas semiestruc-
turadas, cartografía so-

cial (...)" 

El MME enuncia que informa-
ción mínima debe contener los 
formatos de verificación técni-
ca, las preguntas a efectuar  en 
las entrevistas,  que informa-
ción clave se debe recopilar en 
cartografía social, o el MME en-
trega los modelos  de encues-
tas y entrevistas 

6 Etapa de estructura-
ción 

Numeral 4.3, página 18, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

Respecto a la Compra de siste-
mas de generación fotovoltaica 
con capacidad máxima de hasta 
1 MWp, los predios donde se 
proyecta implementar los pro-
yectos, contemplan la compra 
de éstos o el arriendo, y si es 
arriendo, a que plazo máximo 
se deben firmar los respectivos 
contratos 

7 Etapa de estructura-
ción 

Numeral 4.3, página 18, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

Respecto a la Compra de siste-
mas de generación fotovoltaica 
con capacidad máxima de hasta 
1 MWp y a la Adquisición de 
proyectos en estado "Ready to 
Build" (RTB), dadas las condi-
ciones actuales de oferta y de-
manda en el mercado, se pro-
pone establecer un plazo defi-
nido para llevar a cabo el pro-
ceso de evaluación y análisis de 
propuestas. Además, se sugiere 



 
    
 

  
 

 

implementar un mecanismo que 
permita la firma de una carta 
de intención mientras se realiza 
el análisis respectivo por parte 
del Comité. 
 
Objetivo: 
 
- Agilizar el proceso de evalua-
ción y toma de decisiones 
- Garantizar que las oportuni-
dades de negocio sean aprove-
chadas de manera eficiente 
- Establecer un marco claro y 
transparente para la firma de 
cartas de intención 
 
Mecanismo propuesto: 
 
- Establecer un plazo máximo 
para la evaluación y análisis de 
propuestas 
- Implementar un proceso de 
firma de carta de intención que 
permita a las partes compro-
meterse a trabajar juntas mien-
tras se completa el análisis y la 
evaluación 
- Definir los términos y condi-
ciones de la carta de intención, 
incluyendo la confidencialidad y 
la exclusividad 
 
Beneficios: 
 
- Mayor eficiencia en el proceso 
de evaluación y toma de deci-
siones 
- Mejora en la transparencia y 
claridad en la relación entre las 
partes 
- Oportunidad de asegurar 
acuerdos comerciales benefi-
ciosos en un mercado competi-
tivo 
 



 
    
 

  
 

 

Próximos pasos: 
 
- Discutir y acordar el plazo y el 
mecanismo propuesto con to-
das las partes involucradas 
- Establecer un calendario claro 
para el proceso de evaluación y 
firma de carta de intención 
- Asegurarse de que todos los 
términos y condiciones sean 
claros y aceptables para todas 
las partes 

8 Etapa de estructura-
ción 

Numeral 4.3, página 20, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

Dentro del flujograma para la 
estructuración de los proyectos, 
se establece la verificación de 
la no procedencia de consulta 
previa, por lo cual se hace ne-
cesario plantear que pasa en 
caso sé que el Ministerio del 
Interior conceptúe que aplica la 
consulta previa. 

9 Etapa de contrata-
ción y ejecución 

Numeral 4.3, página 27, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

En esta se solicita evaluar los 
contratos de compraventa de 
energía, a qué tipo de contratos 
se refiere, uno el que tiene fir-
mado el propietario del proyec-
to o el que firmaría el OR para 
entregar la energía a las CE 

10 Etapa de contrata-
ción y ejecución 

Numeral 4.3, página 27, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

¿Para el MME, cuál es el Per-
formance Ratio mínimo y Factor 
de Planta, susceptible de pre-
sentar en el marco del conve-
nio? 

11 Etapa de contrata-
ción y ejecución 

Numeral 4.6.1. página 30, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

¿Cuál es la periodicidad mínima 
al año para ejecutar las activi-
dades de AOM? 

12 Etapa de contrata-
ción y ejecución 

Numeral 4.6.1. página 30, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

En relación con las actividades 
de AOM, el documento enuncia 
que el operador de red 
o prestador del servicio asumirá 



 
    
 

  
 

 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

directamente y sin coste su eje-
cución durante el 
primer año de operación del 
sistema y desarrollará el es-
quema de mantenimiento. A 
partir del segundo año, podrá 
optar por continuar directa-
mente ¿Cuál es la estructura de 
cobro definida para remunerar 
esta etapa de AOM y cómo se 
recauda?  

13 
Obligaciones especí-
ficas del Ministerio de 

Minas y Energía 

Numeral 11.5. página 53, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red: "(...) En caso de que 
el número de comunida-
des incluidas en el lista-
do inicial se vea reduci-
do como resultado de 
inviabilidades técnicas, 
sociales, jurídicas o de 

cualquier otra naturale-
za debidamente docu-

mentada, el MINISTERIO 
o el Operador de Red o 
prestador del servicio 
podrán proponer la in-

clusión de nuevas comu-
nidades que cumplan 

con los criterios de prio-
rización establecidos, 

con el fin de garantizar 
el cumplimiento del al-

cance previsto en el pre-
sente Convenio (...)" 

Es posible proponer proyectos 
entre 1 y 5 mW?  

14 Plazo de ejecución 

Numeral 13 página 53, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

El plazo de ejecución del con-
venio, de 12 meses, es corto, 
más aún teniendo en cuenta 
que se debe contemplar la es-
tructuración de los proyectos, 
por lo cual se solicita el cambio 
del plazo del contrato a 24 me-
ses. 



 
    
 

  
 

 

15 Forma de pago 

Numeral 15.2 página 55, 
del anexo técnico con-

venio interadministrativo 
2025 entre el Ministerio 

de Minas y Energía 
(MME) y Operadores de 

Red 

Para la forma de pago, se sugie-
re analizar los tiempos enun-
ciados en el numeral 15 y se 
solicita especificar para cada 
tipo de proyecto cuál es la es-
tructura de pago recomendada. 

16 
Acompañamiento en 
la etapa de estructu-

ración 

 Anexo técnico convenio 
interadministrativo 2025 

entre el Ministerio de 
Minas y Energía (MME) y 

Operadores de Red 

Para la fase de estructuración, 
se sugiere que el MME acompa-
ñe y apoye ante la CAR, 
ante PNN y ante el Ministerio 
del Interior, para lo cual se de-
berán establecer las obligacio-
nes 
del MME con respecto al Con-
venio. 

17 Aportes del MME 

 Anexo técnico convenio 
interadministrativo 2025 

entre el Ministerio de 
Minas y Energía (MME) y 

Operadores de Red 

Cuando el MME efectúa aportes 
para la implementación de pro-
yectos, ¿qué 
porcentaje se aplica para la 
compra de proyectos ya cons-
truidos, ¿cuál para la compra 
de proyectos RTB o próximos a 
RTB y cuál para la implementa-
ción? 

18 Propiedad de los ac-
tivos 

 Anexo técnico convenio 
interadministrativo 2025 

entre el Ministerio de 
Minas y Energía (MME) y 

Operadores de Red 

El documento debe especificar 
claramente quién es el propie-
tario de los activos e 
indicar cuál es el procedimiento 
para la entrega. 

19 Esquema tarifario y 
de subsidios 

 Anexo técnico convenio 
interadministrativo 2025 

entre el Ministerio de 
Minas y Energía (MME) y 

Operadores de Red 

¿Cuál sería el esquema tarifario 
y de subsidios, teniendo en 
cuenta que no se incluyó 
nada al respecto en la Resolu-
ción de Armonización Regulato-
ria de la CREG? 

20 Comercialización de 
la energía 

 Anexo técnico convenio 
interadministrativo 2025 

entre el Ministerio de 
Minas y Energía (MME) y 

Operadores de Red 

El documento debe especificar 
claramente quién se encarga de 
la comercialización de la ener-
gía 

  
Comentario 19 
 
De: Asuntos Regulatorios EEP 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 17:51 



 
    
 

  
 

 

Asunto: Registrado: Comentarios Proyecto de Resolución - Convocatorias implemen-
tación comunidades energéticas 
  

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 20 
 
De: Catherine Yuliana Bohórquez Rodríguez ANDESCO 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 18:18 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución que convoca a soluciones tecnológi-
cas en comunidades energéticas 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ANDESCO 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Tiempos de comenta-
rios Transversal 

En primer lugar, agradecemos el 
espacio para recibir observacio-
nes al proyecto de resolución 
en referencia; no obstante, el 
plazo otorgado para la recep-
ción de comentarios resulta 
insuficiente para realizar una 
revisión detallada y técnica de 
la propuesta, la memoria justifi-
cativa y el anexo técnico que 
conforman integralmente el 
proyecto. Como hemos mani-
festado en reiteradas ocasiones, 
para la construcción normativa 
es fundamental que los proce-
sos de consulta cuenten con 
tiempos adecuados para asegu-
rar una participación verdade-
ramente amplia, informada y 
efectiva de los actores del sec-
tor, especialmente en propues-



 
    
 

  
 

 

tas de alto interés sectorial 
como esta, que busca aportar al 
desarrollo de comunidades 
energéticas en Colombia. 
Teniendo claro lo anterior, con-
viene recordar que el numeral 8 
del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011 impone a todas las autori-
dades el deber de mantener 
disponible para toda persona, 
en el sitio de atención al públi-
co y en su página electrónica, 
información completa y actuali-
zada sobre: 
“Los proyectos específicos de 
regulación y la información en 
que se fundamenten, con el 
objeto de recibir opiniones, su-
gerencias o propuestas alterna-
tivas. Para el efecto, deberán 
señalar el plazo dentro del cual 
se podrán presentar observa-
ciones, de las cuales se dejará 
registro público.” 
Dicho deber fue reglamentado 
por el artículo 2.1.2.1.23 del De-
creto 1081 de 2015, modificado 
por el Decreto 270 de 2017, que 
establece: 
“Los proyectos específicos de 
regulación que no sean suscri-
tos por el Presidente de la Re-
pública serán publicados en los 
plazos que señalen las respec-
tivas autoridades en sus regla-
mentos, plazos que se determi-
narán de manera razonable y 
proporcionada (...).” 
Y añade: 
“Las autoridades públicas del 
orden nacional competentes 
para proferir actos administrati-
vos de contenido general y abs-
tracto que no sean suscritos 
por el Presidente de la Repúbli-
ca reglamentarán estos plazos 



 
    
 

  
 

 

en un término no superior a dos 
(2) meses, contados a partir del 
15 de febrero de 2016.” 
En cumplimiento de esa dispo-
sición, el Ministerio de Minas y 
Energía expidió la Resolución 
40310 del 20 de abril de 2017, 
“por la cual se reglamentan los 
plazos para la publicación de 
proyectos específicos de regu-
lación que expida el Ministerio 
de Minas y Energía”. 
El artículo 2 de dicha resolución 
establece que: 
● Cuando el proyecto no tenga 
el carácter de reglamento téc-
nico, el plazo mínimo de publi-
cación para participación ciuda-
dana será de quince (15) días 
calendario, atendiendo a crite-
rios como interés general, com-
plejidad técnica y naturaleza de 
los grupos interesados. 
● Solo de manera excepcional, 
dicho plazo puede reducirse, 
siempre que exista autorización 
expresa del Ministro, previa jus-
tificación sustentada por la de-
pendencia proponente y avalada 
por la Oficina Jurídica. 
Frente a este marco normativo, 
se observa que el proyecto de 
resolución titulado “Por medio 
de la cual se invita a la partici-
pación de la convocatoria para 
la estructuración, implementa-
ción y operación de soluciones 
tecnológicas en el marco de 
comunidades energéticas” fue 
publicado únicamente por cinco 
(5) días calendario, lo cual vul-
nera de forma directa el plazo 
mínimo reglamentado por la 
Resolución 40310 de 2017. 
Adicionalmente, no se ha hecho 
pública justificación técnica 



 
    
 

  
 

 

alguna ni consta autorización 
del despacho ministerial, como 
exige el mismo artículo 2 de 
dicha resolución para casos ex-
cepcionales. 
Por lo anterior, respetuosamen-
te solicitamos que se amplíe el 
plazo de participación ciudada-
na cumpliendo así con lo esta-
blecido en las normas antes 
citadas y garantizando la efecti-
vidad del proceso de participa-
ción ciudadana. 

2 General Transversal 

En relación con el contenido del 
proyecto, sugerimos revisar y 
ajustar el objeto de la resolu-
ción en comento para que co-
rresponda específicamente a la 
"convocatoria para identificar y 
precalificar posibles agentes” ya 
que lo relativo a la estructura-
ción, implementación y opera-
ción de soluciones tecnológicas 
no está contemplado de mane-
ra expresa en el desarrollo del 
proyecto de resolución. 

3 Alcance Artículo 1 

Por otro lado, resulta necesario 
advertir que en los consideran-
dos de la Resolución y en la 
memoria justificativa no se ad-
vierte la debida argumentación 
que soporte la intención del 
Ministerio de “optar por convo-
car agentes públicos, para lo 
cual, establecerá parámetros de 
identificación, precalificación y 
evaluación de los proyectos, 
que en su orden podrían ser 
seleccionados para de manera 
eficiente y eficaz (...)”,  teniendo 
en cuenta que el artículo 3 de 
la Ley 143 de 1994 establece 
que en relación con el servicio 
de electricidad al Estado le co-
rresponde, entre otras finalida-
des, la de promover la libre 



 
    
 

  
 

 

competencia en las actividades 
del sector.  
En tal sentido, es preciso am-
pliar el alcance del acotamiento 
contemplado en la fase de pre-
calificación, que actualmente 
restringe la participación exclu-
sivamente a operadores de red 
(OR) de naturaleza pública o 
mixta con participación estatal 
superior al cincuenta por ciento 
(50%). Esta limitación puede 
constituir una barrera innecesa-
ria para el despliegue efectivo 
de comunidades energéticas en 
diversas regiones del país, don-
de la articulación entre actores 
públicos y privados puede ser 
determinante. 
Por ello, consideramos perti-
nente que se permita la con-
formación de esquemas de eje-
cución mediante uniones tem-
porales o alianzas entre empre-
sas públicas, mixtas y privadas, 
conforme al marco legal vigen-
te, considerando a los operado-
res de red incumbentes. Esta 
alternativa no solo fomenta la 
inclusión de capacidades técni-
cas diversas, sino que facilita la 
materialización de soluciones 
adaptadas a los territorios, bajo 
principios de eficiencia, soste-
nibilidad y colaboración. 

4 Selección de precali-
ficados Artículo 4 y 5 

Adicionalmente, identificamos 
que en el parágrafo 2 del ar-
tículo 4 y el parágrafo del ar-
tículo 5 se otorga al Director de 
Energía del Ministerio, la facul-
tad de seleccionar libremente 
entre los precalificados sin una 
definición de criterios claros, lo 
cual puede afectar la objetivi-
dad del proceso. En aras de for-
talecer la legitimidad, la trans-



 
    
 

  
 

 

parencia y la confianza en el 
proceso, consideramos funda-
mental que la toma de decisio-
nes elimine la discrecionalidad y 
esté soportada en un procedi-
miento claro, objetivo, riguroso 
y público de evaluación y selec-
ción, basado en criterios técni-
cos previamente definidos y 
comunicados a todos los parti-
cipantes.  

 
Comentario 21 
 
De: UNION TRABAJADORES MINERO ENERGETICOS  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 15:57 
Asunto: Participación convocatoria para la estructuración, implementación y opera-
ción de soluciones tecnológicas en el marco de comunidades energéticas 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico: Asociación Unión de Trabajadores Minero  
Nombre de la empresa o interesado: Energéticos de Paz de Ariporo 

  

N
o Tema de observación  

Referente del Acto     
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 
Ambigüedad en la ca-
pacidad financiera exi-
gida a los operadores 

Proyecto de Resolución, 
Artículo 1 y Artículo 5 

La norma establece que los 
operadores deben demostrar 
“capacidad financiera suficien-
te” sin definir criterios objeti-
vos ni escalas proporcionales 
según el tamaño del proyecto 
o su localización. Se reco-
mienda precisar indicadores 



 
    
 

  
 

 

financieros concretos, tales 
como relación patrimo-
nio/proyecto o niveles míni-
mos de liquidez, que puedan 
ser verificables y comparables 
entre postulantes. Esta ambi-
güedad puede generar insegu-
ridad jurídica y discrecionali-
dad en la evaluación. 

2 
Exclusión de actores 
sociales y comunita-
rios en la fase de im-

plementación 

Proyecto de Resolución, 
Artículo 1; Decreto 2236 
de 2023; Ley 2294 de 

2023 

Si bien se menciona la partici-
pación de operadores de red 
públicos o mixtos, no se pro-
mueve explícitamente la inclu-
sión de organizaciones socia-
les o comunitarias en la etapa 
de implementación. Esto con-
tradice el espíritu de la transi-
ción energética justa, consa-
grado en el Decreto 2236 de 
2023, que reconoce la capaci-
dad de las comunidades para 
autogestionar soluciones ener-
géticas. Se propone incorporar 
una categoría de ejecución 
compartida u operatividad con 
acompañamiento comunitario, 
como mecanismo de inclusión 
real. 

3 
Falta de criterios dife-
renciales para Zonas 
No Interconectadas 

(ZNI) 

Anexo Técnico, numeral 
1.3.1; Resolución UPME 

501 de 2024 

El diseño técnico de la convo-
catoria no contempla criterios 
diferenciados o escalas de 
priorización para proyectos en 
Zonas No Interconectadas 
(ZNI), que presentan mayores 
retos logísticos y sociales. Se 
sugiere incorporar puntajes 
adicionales o vías específicas 
de evaluación para proyectos 
en ZNI, dado su impacto es-
tructural en cobertura, justicia 
territorial y derechos energéti-
cos fundamentales. 

4 
Ausencia de validación 
social o territorial pre-
via a la adjudicación 

Proyecto de Resolución, 
Artículo 5; Ley 2294 de 
2023 (Art. 235) 

No se exige como obligatorio 
que los proyectos presenten 
evidencia de validación comu-
nitaria o concertación territo-



 
    
 

  
 

 

rial antes de su ejecución. Es-
to puede generar tensiones 
sociales y deslegitimar las in-
tervenciones energéticas. Se 
recomienda establecer como 
requisito una carta de respal-
do de juntas comunales, orga-
nizaciones sociales o entes 
territoriales locales, que evi-
dencie la aceptación social del 
proyecto antes de su viabiliza-
ción técnica o financiera. 

 
Comentario 22 
 
De: LUZ ADRIANA MORENO RODRIGUEZ ISES 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 18:42 
Asunto: Convocatoria para la estructuración, implementación y operación de solucio-
nes tecnológicas en el marco de comunidades energéticas 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Ingeniería y Soluciones Especializadas S.A.S 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Inclusión de actores 
con experiencia téc-
nica en estructura-

ción y gestión de pro-
yectos energéticos. 

Proyecto de resolución, 
Articulo 1.  

Se observa que en la documen-
tación se indica que el proceso 
está orientado a ser liderado 
por el Operador de Red (OR) 
que tenga participación del es-
tado mayor al 50%.  
Consideramos que limitar la 
participación al Operador de 



 
    
 

  
 

 

Red público puede restringir la 
eficiencia, diversidad y escalabi-
lidad de las soluciones. Se su-
giere considerar un modelo 
abierto que permita la partici-
pación de operadores de red 
privados que cuenten con capa-
cidades técnicas y operativas, 
alianzas público-privadas o es-
quemas cooperativos que ya 
operan con comunidades rura-
les o en ZNI y que han liderado 
exitosamente proyectos energé-
ticos. 

2 

Inclusión de actores 
con experiencia téc-
nica en estructura-

ción y gestión de pro-
yectos energéticos. 

Proyecto de resolución, 
Articulo 1.  

Proponemos que se contemple 
la posibilidad de que empresas 
especializadas en energías re-
novables, tecnología o gestión 
comunitaria puedan ser propo-
nentes o co-ejecutores, siempre 
que demuestren capacidad téc-
nica,  jurídica y financiera. 

3 
Reconocimiento de 

costos de intervento-
ría 

Anexo técnico  

En la documentación publicada 
no se establece de manera ex-
plícita si los costos asociados a 
la interventoría técnica, finan-
ciera y social de los proyectos 
serán asumidos por el Ministe-
rio de Minas y Energía, por el 
Operador de Red o por un ter-
cero. Agradecemos aclarar cuál 
es la fuente de financiación 
prevista para la interventoría, y 
si esta será contratada direc-
tamente por el Ministerio o de-
berá ser gestionada por el eje-
cutor dentro del presupuesto 
del proyecto 

4 Cronograma de la 
propuesta 

Proyecto de resolución, 
articulo 6.  

Se sugiere evaluar la posibilidad 
de ampliar los plazos del cro-
nograma, con el fin de asegurar 
una mayor calidad en las pro-
puestas, fomentar alianzas es-
tratégicas y permitir una parti-
cipación más representativa de 
empresas y organizaciones con 



 
    
 

  
 

 

capacidades relevantes. 
 
Comentario 23 
 
De: Presidencia Ejecutiva Asociación ENERGIA E HIDROGENO 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 19:32 
Asunto: Observaciones al Proyecto de Resolución sobre Comunidades Energéticas – Participación Ciuda-
dana 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Asociación de Energías Nuevas y del Hidrogeno del Caribe 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Restricción a operado-
res públicos 

Página 4 y 5 de la Memoria 
Justificativa. Artículo 2 del 
proyecto (Ámbito de apli-

cación 

Se observa que la convocatoria 
está dirigida únicamente a opera-
dores de red de naturaleza pública 
o mixta con participación estatal 
superior al 50 %. Esta limitación 
puede restringir el impacto territo-
rial de la estrategia al excluir ope-
radores de red privados que, en 
muchos casos, cuentan con capa-
cidades técnicas, operativas y pre-
sencia en zonas clave para el des-
pliegue de comunidades energéti-
cas. Se sugiere ampliar el alcance 
de los sujetos habilitados, permi-
tiendo la participación de todos los 
operadores de red, sin importar su 
naturaleza jurídica, siempre que 
cumplan con los requisitos defini-
dos por el Ministerio. Esto permiti-
ría garantizar una mayor cobertura, 



 
    
 

  
 

 

eficiencia y dinamismo en la im-
plementación de estas iniciativas. 

2 
Participación de otras 
entidades con capaci-
dad técnica y territorial 

Página 4 de la Memoria 
Justificativa. Final del nu-
meral 2 (Ámbito de aplica-

ción) 

Si bien el proyecto de resolución 
está enfocado en operadores de 
red, se considera pertinente am-
pliar el espectro de posibles ejecu-
tores a otras entidades públicas, 
mixtas o sin ánimo de lucro que 
demuestren experiencia en gestión 
de proyectos y articulación territo-
rial. Este tipo de actores, que han 
trabajado en procesos de planifica-
ción regional y estructuración de 
soluciones energéticas con enfo-
que comunitario, pueden fortalecer 
la ejecución de las comunidades 
energéticas al facilitar la coordina-
ción institucional, el conocimiento 
del contexto local y la apropiación 
social de los proyectos. Su inclu-
sión ampliaría las posibilidades de 
éxito de la convocatoria y su sos-
tenibilidad en el tiempo. 

 
Comentario 24 
 
De: ASOCODIS  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 19:58 
Asunto: Carta a MME - Soluciones tecnológicas en el marco de comunidades energé-
ticas 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ASOCODIS 

  

No Tema de observación  Referente del Acto   
Administrativo (artículo, Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

numeral y/o página) 

  General General 

Estamos seguros que la conso-
lidación de las Comunidades 
Energéticas contribuirá a la 
descarbonización y flexibilidad 
del sistema energético, con in-
crementos en la cobertura y en 
la normalización del servicio, el 
empoderamiento de los ciuda-
danos como consumidores y 
generadores, y la creación de 
empleo local y un tejido comu-
nitario más sólido, entre otros. 
Para lo anterior, tal y como se 
ha venido realizando mediante 
otras iniciativas, consideramos 
que el proceso de análisis y so-
cialización de las propuestas 
normativas es una etapa fun-
damental que requiere de un 
tiempo de análisis adecuado 
para avanzar de manera firme 
en alcanzar los objetivos que se 
buscan. En esta oportunidad, 
sugerimos otorgar un mayor 
plazo para realizar un análisis 
con mayor profundidad de la 
iniciativa. Así mismo, conside-
ramos fundamental, y como 
buena práctica, que se lleven a 
cabo los Análisis de Impacto 
Normativo -AIN que justifiquen 
y soporten desde el ámbito 
técnico y de mercado los dife-
rentes aspectos y propuestas 
presentadas. 

  General General 

En aras de la libre competencia 
y conservar los principios de 
neutralidad y no discriminación, 
consideramos que en este pro-
ceso se debe permitir participar 
a todos los agentes que pudie-
ran estar interesados en actuar 
como posibles ejecutores res-
ponsables de la implementación 
de Comunidades Energéticas (y 



 
    
 

  
 

 

no solo los Operadores de Red–
OR's de naturaleza pública o 
mixta en las que el Estado ten-
ga participación superior al 
50%). Muchos usuarios del Sec-
tor Eléctrico, que se encuentran 
actualmente en un mercado 
atendido por un OR sin una par-
ticipación estatal superior al 
50%, se perderían de la oportu-
nidad de ser parte de una Co-
munidad Energética a cargo de 
este OR, sin justificación técni-
ca ni económica. 

  Cronograma Artículo 6 (Tiempo de 
postulación) 

En cuanto al cronograma pro-
puesto en el Artículo 6 (Tiempo 
de postulación), sugerimos eva-
luar los plazos, toda vez que 
son muy ajustados, no se com-
padecen con la relevancia del 
tema y no dan el tiempo sufi-
ciente para que los agentes in-
teresados reúnan los requisitos 
y certificados exigidos. 

  Proceso y toma de 
decisiones 

Parágrafo 2 del literal b) 
del Artículo 4 

En cuanto al proceso y toma de 
decisiones de la propuesta, en 
el Parágrafo 2 del literal b) del 
Artículo 4 de la propuesta de 
Resolución, se indica que “El 
Director de Energía Eléctrica del 
Ministerio de Minas y Energía, 
podrá considerar esta puntua-
ción como un criterio orientador 
para la toma de decisiones res-
pecto de los proyectos a priori-
zar, sin que ello implique la 
existencia de un orden vincu-
lante derivado del resultado 
obtenido” (subrayado fuera de 
texto).  Al respecto, estimamos 
que un proceso como el pro-
puesto debe reflejar la mayor 
objetividad y transparencia po-
sible y, por tanto, la puntuación 
obtenida por los participantes 
debería ser el criterio de priori-



 
    
 

  
 

 

zación de los proyectos, para lo 
cual se propone excluir criterios 
subjetivos que hacen parte de 
la toma de decisiones, para que 
el resultado final no dé lugar a 
interpretaciones y/o decisiones 
subjetivas. Este mismo comen-
tario también aplica a lo indica-
do en el Parágrafo del Artículo 5 
de la propuesta de Resolución: 
“El director de Energía Eléctrica 
del Ministerio de Minas y Ener-
gía, podrá elegir en cualquier 
orden de la lista de precalifica-
dos, la contratación nacional y 
regional.” (subrayado fuera de 
texto). 

  viabilidad o disponi-
bilidad presupuestal 

memoria justificativa 
(Pg.8) 

Si bien en la memoria justifica-
tiva se hace referencia, en la 
sección de viabilidad o disponi-
bilidad presupuestal, de que 
“Las disposiciones contenidas 
en la presente Resolución im-
pactan los recursos del Presu-
puesto General de la Nación. Al 
interior del Ministerio, se en-
cuentra respaldado por el Rubro 
presupuestal 2025: C-2102-
1900-20-40301A-2102075-03” 
(subrayado fuera de texto), es 
importante analizar la oportuni-
dad de ejecutar estos recursos 
en el año en curso. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que, para el 
caso de los rubros destinados 
para el pago por menores tari-
fas del sector eléctrico, no se 
han apropiado la totalidad de 
los recursos para el año 2025, y 
las necesidades en materia de 
subsidios de energía para el año 
en curso se hacen realmente 
prioritarias por lo impactos que 
una desfinanciación de estos 
pueden tener en las facturas de 
los usuarios y las empresas 



 
    
 

  
 

 

comercializadoras, así como en 
los indicadores de liquidez. 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 25 
 
De: Asociación Energética  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 20:09 
Asunto: Comentarios - Proyecto Resolución CE 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico: ACENERCOL -  
Nombre de la empresa o interesado: Asociación de Comunidades Energéticas de Colombia 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Conformacion de la 
CE 

 

¿En qué etapa(s) durante el 
desarrollo del convenio, se or-
ganiza a los usuarios y/o poten-
ciales usuarios para constituir 
la comunidad energética (CE)? 

2 Transferencia de ac-
tivos 

4.6.2. ASPECTOS SOCIA-
LES: Componente Jurídi-

co - PAG 31 DE 58 

Partiendo de la Ley 2294, sobre 
mecanismos para la sesión de 
activos en el sector energético, 
facilitando la participación de 
diferentes actores, incluyendo 
las Comunidades Energéticas, 
¿Los activos pueden ser entre-
gados a la CE, y cuáles son los 
criterios para la sesión de los 
activos ante la CE? 

3 AOM 4.6.1. ASPECTOS TÉCNI-
COS - PAG 30 DE 58 

Si el OR a partir del segundo 
año opta por no continuar AOM, 
¿cómo se realizará el control y 
seguimiento para que la contra-
tación de un tercero no afecte 
la operación y sostenibilidad del 



 
    
 

  
 

 

sistema y la CE? 

4 AOM 4.6.1. ASPECTOS TÉCNI-
COS - PAG 30 DE 58 

En el enfoque de democratizar 
la energía a partir de la partici-
pación de los usuarios y poten-
ciales usuarios como generado-
res y gestores de FNCER, ¿pue-
de la CE realizar las actividades 
de AOM? de ser así, ¿se con-
templa espacios para fortalecer 
las capacidades de la CE para la 
Administración, operación y 
mantenimiento del sistema?  

5 Convenio o licitación  

¿La convocatoria descrita en el 
proyecto resolución es tipo 
convenio o licitación, de ser 
convenio cual es el margen de 
costos para la postulación de 
proyectos?  

6 Requisitos habilitan-
tes 

Artículo 1. Convocatoria. 
- PAG 4 DE 9 

Tomando los requisitos de par-
ticipación habilitantes, estable-
ce “… los operadores de red de 
naturaleza pública o mixta en 
las que el Estado tenga partici-
pación superior al cincuenta por 
ciento (50%),…”  la participación 
de Estado incluye alternativas 
de socios tipo Estado-Nación o 
Estado-Municipio. 

7 Requisitos pondera-
bles 

Artículo 4. Requisitos 
ponderables: - PAG 6 DE 

9 

¿Sobre la presentación de pro-
yectos futuros, el OR puede 
únicamente presentar sobre 
aquellos que apliquen a su área 
de operación y cobertura? 

 
 
 
Comentario 26 
 
De: Miguel Hernández ACOSOL 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 21:16 
Asunto: Comentarios a proyecto de resolución – Convocatoria Comunidades Energéti-
cas (publicación 27 de junio de 2025) 
 
 
 
  



 
    
 

  
 

 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico: ACOSOL  
Nombre de la empresa o interesado: Asociación Colombiana de Energía Solar -  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Restricción de partici-
pación Artículo 1 y 3 

La convocatoria limita la ejecución 
exclusivamente a operadores de 
red de naturaleza pública o mixta 
con participación estatal superior 
al 50%. Esta restricción excluye al 
sector privado y a comunidades 
energéticas organizadas sin vínculo 
estatal, lo que contradice el princi-
pio de participación democrática y 
puede limitar la innovación y des-
centralización de la transición 
energética. Se sugiere abrir la con-
vocatoria a otras formas organiza-
tivas como cooperativas, asocia-
ciones o alianzas público-
comunitarias. 

2 
Falta de mecanismos 
de gobernanza comu-

nitaria 
Artículo 2 

Aunque la resolución promueve 
soluciones tecnológicas para co-
munidades energéticas, no esta-
blece requisitos o mecanismos 
para garantizar la participación 
activa de las comunidades en la 
toma de decisiones, operación o 
gobernanza de los proyectos. Esto 
puede desvirtuar el enfoque comu-
nitario. Se recomienda incorporar 
criterios que aseguren la represen-
tación efectiva de las comunidades 
beneficiarias. 

3 Contradicción con los Artículo 1 – Objeto La Transición Energética Justa im-



 
    
 

  
 

 

principios de Transi-
ción Energética Justa 

plica participación equitativa, des-
centralización y justicia territorial. 
Limitar la convocatoria a operado-
res públicos o mixtos contradice 
estos principios al excluir iniciati-
vas comunitarias autónomas y el 
sector solidario. Se recomienda 
incluir esquemas asociativos ciu-
dadanos para garantizar una ver-
dadera transición justa. 

4 
Falta de mecanismos 
para democratización 
del acceso energético 

Artículo 2 – Ámbito de apli-
cación 

La participación comunitaria debe 
ir más allá de la ejecución técnica. 
Se requiere un marco que incluya 
gobernanza democrática, toma de 
decisiones compartidas y propie-
dad participativa. Esto es esencial 
para lograr los objetivos de la Ley 
1715 y evitar la mera sustitución de 
actores por operadores tradiciona-
les. 

5 
Exclusión de comuni-
dades rurales organi-

zadas 
Artículo 3 – Viabilidad jurí-

dica 

Muchas comunidades rurales orga-
nizadas que tienen experiencia en 
autogestión energética no son ope-
radores de red públicos ni mixtos. 
Su exclusión limita el acceso equi-
tativo a los beneficios de la transi-
ción. Se sugiere permitir su vincu-
lación directa o a través de alian-
zas con actores públicos habilita-
dos. 

6 
Riesgo de concentra-
ción del desarrollo 

energético 
Página 4 – Justificación del 

proyecto 

La concentración de recursos en 
manos de unos pocos operadores 
estatales puede perpetuar modelos 
centralistas. Esto contraviene el 
objetivo de empoderar a los terri-
torios y sus comunidades. Se re-
comienda permitir la descentrali-
zación real, reconociendo el rol de 
comunidades energéticas organiza-
das de base. 

7 
Débil conexión con la 
Economía Popular y 

Solidaria 
Página 6 – Marco normativo 

La Ley 2294 (PND) promueve la 
articulación con la economía popu-
lar y solidaria. Esta convocatoria no 
integra este enfoque, al centrarse 
únicamente en operadores con 
participación estatal. Se sugiere 
incluir criterios para fomentar la 
inclusión de asociaciones, coopera-
tivas y otras figuras del sector so-
lidario. 



 
    
 

  
 

 

8 
Falta de articulación 
con procesos de pla-
neación participativa 

local 

Artículo 4 – Impacto eco-
nómico 

La convocatoria debería exigir la 
alineación de los proyectos con los 
Planes de Desarrollo Territorial 
(PDT) y procesos participativos 
locales. Esto aseguraría coherencia 
con los objetivos sociales y am-
bientales de las comunidades, co-
mo establece la Transición Energé-
tica Justa. 

9 
Ausencia de represen-

tación de mujeres y 
minorías en la estrate-

gia 

Anexo técnico – Sección de 
requisitos 

La estrategia no menciona criterios 
de equidad de género ni inclusión 
de grupos étnicos o minorías. Esto 
debilita la justicia social del enfo-
que energético. Se recomienda 
incorporar lineamientos de equidad 
y representación diversa en la im-
plementación de proyectos comu-
nitarios. 

10 
Falta de incentivos 

para la innovación ciu-
dadana en energía 

Artículo 1 – Objeto 

Se omite cualquier estímulo a for-
mas innovadoras de participación 
ciudadana, como laboratorios co-
munitarios de energía, microem-
prendimientos o integración con 
TIC. Esto debilita el rol transfor-
mador de las comunidades. Se re-
comienda integrar lineamientos 
que reconozcan e incentiven la 
innovación social en energía. 

 
Comentario 27 
 
De: Gerencia de Regulación ECOPETROL 
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 21:43 
Asunto: Comentarios ECOPETROL - proyecto de resolución convocatoria para comu-
nidades energéticas 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2/07/2025 0:00 



 
    
 

  
 

 

Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Ecopetrol SA 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Convocatoria Artículo 1 

El artículo señala que la resolu-
ción aplica para los operadores 
de red en los cuales el Estado 
tenga una partición al 50%. 
Para mayor claridad en la im-
plementación de la norma, 
amablemente sugerimos preci-
sar si se está haciendo referen-
cia al capital social del respec-
tivo prestador. 

2 Requisitos y evalua-
ción Artículos 3 y 4 

A modo de contexto, la pro-
puesta: i) define criterios técni-
cos objetivos para hacer la eva-
luación de los posibles ejecuto-
res y de los proyectos que pro-
ponen; ii) conforma un comité 
evaluador que debe aplicar los 
criterios de forma objetiva; y iii) 
faculta al Director de Energía 
Eléctrica para priorizar cual-
quier proyecto de los precalifi-
cados, sin que necesariamente 
se siga el orden resultante del 
proceso de calificación. 
En la medida en que la pro-
puesta no señala los criterios 
adicionales que deberá aplicar 
el Director de Energía Eléctrica 
para la aplicación del numeral 
iii) anterior, amablemente suge-
rimos que se complemente la 
propuesta regulatoria con di-
chos elementos de tal forma 
que se asegure que los resulta-
dos de la aplicación de la nor-
ma son objetivos y redundarán 
en los mayores beneficios para 
el sector. 

3 Mecanismo de trans-
ferencia de activos Artículo 4 Si bien se indica que las solu-

ciones se implementarán para 



 
    
 

  
 

 

beneficiar a comunidades espe-
cíficas, sugerimos respetuosa-
mente detallar el proceso me-
diante el cual los activos serán 
entregados o transferidos a los 
beneficiarios finales (como lo 
son comunidades energéticas o 
entidades territoriales). 

4 
Sistema de medición 
y responsabilidad so-

bre medidores 
Anexo Técnico 

El Anexo Técnico dispone que el 
OR debe definir una estrategia 
de medición de la energía para 
el monitoreo de la energía ge-
nerada por las comunidades. 
Sin embargo, no es claro quién 
asume la responsabilidad y el 
costo del reemplazo de los me-
didores existentes por equipos 
bidireccionales o de medición 
avanzada (AMI), requisito indis-
pensable cuando se prevea in-
yección de excedentes al SIN 
conforme a la Resolución CREG 
101 072 de 2025. En tal sentido, 
de manera respetuosa, sugeri-
mos aclarar dichos elementos. 

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 28 
 
De: GERENCIA INTEGRALSTI  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 22:57 
Asunto: Presentación de propuesta piloto del modelo ALUNA en el marco de la Con-
vocatoria de Comunidades Energéticas 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:  2 de julio de 2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: COMPAÑÍA DE SERVICIOS  
Nombre de la empresa o interesado: TECNICOS INTEGRALES SAS 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Inclusión de nuevas 
tecnologías basadas 
en biogás y biome-

tano 

Artículo 1 y 2 de la Me-
moria Justificativa y 

Anexo Técnico, metodo-
logía RTB 

El modelo ALUNA propone una 
solución basada en digestión 
anaerobia, aprovechamiento de 
residuos orgánicos rurales, y 
producción de bio-
gás/biometano para uso comu-
nitario como combustible reno-
vable. Actualmente, el enfoque 
de la convocatoria se concentra 
en soluciones solares fotovol-
taicas, sin hacer explícita la in-
clusión de modelos RTB o es-
tructurables con biogás.Se re-
comienda ampliar el alcance 
metodológico para incluir ex-
presamente soluciones energé-
ticas basadas en bio-
gás/biometano como parte de 
los prototipos admitidos, bajo 
los mismos principios de la 



 
    
 

  
 

 

Transición Energética Justa y 
conforme al Decreto 2236 de 
2023. ALUNA puede ser piloto 
replicable para zonas rurales 
con excedente de residuos or-
gánicos. 

2 
Inclusión del uso de 

residuos orgánicos en 
comunidades energé-

ticas 

Art. 2.2.9.1.2 Decreto 
2236 de 2023 

El proyecto ALUNA integra la 
producción de energía con la 
gestión descentralizada de resi-
duos y la generación de proteí-
na, lo cual responde a los prin-
cipios de sostenibilidad social, 
ambiental y económica. La 
normatividad vigente permite 
incluir combustibles renovables, 
pero esto no está explícitamen-
te reflejado en los criterios téc-
nicos actuales.Incluir dentro de 
los lineamientos técnicos y so-
ciales del MME la posibilidad de 
usar residuos orgánicos locales 
como fuente energética princi-
pal, lo que contribuye también 
al cierre de ciclos productivos, 
reducción del hambre y crea-
ción de empleo rural. 

3 

Estructuración y via-
bilidad de comunida-
des energéticas con 
múltiples beneficios 

sociales 

Páginas 6 a 8 del Anexo 
Técnico – Objetivos de 
la Estrategia Nacional 

ALUNA promueve simultánea-
mente la autogeneración de 
energía, la producción alimenta-
ria, la eliminación de residuos y 
la generación de empleo rural. 
Estos beneficios cumplen múl-
tiples objetivos del programa, 
pero se requiere claridad sobre 
cómo estructurar un proyecto 
así dentro de las metodologías 
actuales. Incluir una sección en 
la estructuración de proyectos 
RTB que permita valorar benefi-
cios integrados (energéticos, 
alimentarios y ambientales), 
incluso con esquemas de sos-
tenibilidad económica distintos 
a los solares tradicionales. 

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Nombre del modelo ALUNA - Comunidades energéticas rurales autosostenibles 
Tecnología base Digestión anaerobia para producción de biogás/biometano 

Objetivo principal Autonomía energética local mediante residuos orgánicos rura-
les 

Alcance social Reducción de pobreza energética y alimentaria, generación de 
empleo rural 

Cobertura geográfica 
potencial 

Veredas con alta dispersión y sin cobertura estable del 
SIN/ZNI 

Fuentes de energía Biogás, biometano (combustible renovable), energía térmica o 
eléctrica 

Componentes adicio-
nales 

Gestión de residuos, producción de proteína, fortalecimiento 
comunitario 

Aliados estratégicos Universidad de la Costa, operadores de red públicos o mixtos, 
STI SAS 

Viabilidad técnica y 
normativa 

Compatible con Decreto 2236/2023 y Resoluciones 
40509/2024 y CREG 101-072/2025 

Propuesta para la 
convocatoria 

Incluir ALUNA como proyecto piloto bajo metodología RTB o 
estructurable dentro de Comunidades Energéticas 

 
Comentario 29 
 
De: Jeffer Rodríguez  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 23:36 
Asunto: Observaciones y comentarios Proyecto de Resolución 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

 
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en 
el marco de comunidades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico: Nicolás Muvdi Held  
Nombre de la empresa o interesado: XPERTENERGY 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  



 
    
 

  
 

 

1 

Adquisición de Proyectos 
Ready to Build (RTB)- 

Asignación de los costos 
de estudios y estructura-
ción al OR, sin posibilidad 
de reconocimiento ni cofi-

nanciación 

Página 21-22. “Nota: En el 
marco del presente conve-
nio… el operador se obliga a 
realizar o entregar, a su pro-
pio costo y sin generar valor 

adicional alguno para el 
MME…” 

El convenio establece que el OR debe 
asumir completamente, sin reembolso 
ni contraprestación, todos los costos 
asociados a la estructuración de pro-
yectos RTB, incluyendo estudios de 
prefactibilidad, factibilidad, ambienta-
les, prediales y técnicos. Esta carga 
financiera podría desincentivar la parti-
cipación de operadores con limitada 
capacidad técnica o económica, res-
tringe la concurrencia y puede afectar 
la calidad o disponibilidad de ofertas 
RTB validadas. 
 
Por lo tanto se propone considerar lo 
siguiente: 
Incluir un mecanismo de financiación 
compartida (cofinanciación parcial o 
reconocimiento posterior) para los 
costos de estructuración de proyectos 
RTB, bajo esquemas como: convocato-
ria previa, condiciones diferenciales por 
tamaño del proyecto, tipo de actor 
(público o mixto), o líneas presupues-
tales específicas del MME para estruc-
turación temprana de proyectos estra-
tégicos, asignables bajo mecanismos 
de colaboración y fortalecimiento insti-
tucional. 

2 

mecanismos de remune-
ración o garantía de sos-
tenibilidad para el Opera-

dor de Red durante el 
tiempo de ejecución del 

AOM 

Página 33-34 sección 5. ME-
TODOLOGÍAS DE IMPLEMEN-
TACIÓN / Comunidades ener-
géticas postuladas en el Sis-
tema Interconectado Nacional 

(SIN). 
 "El Operador de Red o  pres-
tador del servicio asume el 

AOM del sistema durante un 
término de tiempo acordado 

con el Ministerio,  
asegurando la sostenibilidad 

técnica y organizativa del 
sistema durante su vida útil." 

El convenio establece que el OR debe 
asumir el AOM del sistema durante un 
periodo acordado con el MME, sin es-
tablecer ninguna pauta o garantía para 
la remuneración de dichos costos, ni 
un esquema claro de compensación 
económica o de sostenibilidad finan-
ciera. Este vacío afecta la viabilidad a 
largo plazo del modelo de comunida-
des energéticas, especialmente en 
zonas vulnerables, donde la recupera-
ción de costos vía tarifa o contribucio-
nes locales puede no ser posible. Asi-
mismo, no se establecen indicadores 
de eficiencia, ni incentivos o sanciones 
que fomenten una gestión técnica y 
económica responsable del sistema 
energético comunitario. Esto puede 
resultar en desinterés o desinversión 
de los operadores, afectando directa-
mente la continuidad y calidad del 
servicio. 
Por lo tanto se propone considerar lo 
siguiente: 
1) Incluir un mecanismo explícito de 
remuneración o compensación por los 
costos del AOM, al menos durante el 



 
    
 

  
 

 

periodo inicial pactado, con cargo a los 
recursos del convenio o mediante 
aportes del MME. 
2) Establecer que, para los años subsi-
guientes, se adopte un modelo de sos-
tenibilidad técnica y financiera, inclu-
yendo: (i) tarifas o contribuciones co-
munitarias progresivas, (ii)  formación 
de capacidades locales para asumir 
actividades de AOM y (iii) evaluación 
periódica del desempeño del OR y en-
cargado de las actividades de AOM. 
3) Integrar un componente de segui-
miento con indicadores de eficiencia 
operativa y sostenibilidad, que sirvan 
como base para definir apoyos adicio-
nales o correctivos. 

  
Aclaración de la definición 

y rol del “prestador del 
servicio” dentro del con-

venio 

Página 30, Sección 4.6.1 
Texto parcial: “[…] En lo rela-
cionado con las actividades 

de Administración, Operación 
y Mantenimiento (AOM), el 

Operador de Red o prestador 
del servicio asumirá su ejecu-
ción durante el primer año de 
operación del sistema, o por 
el periodo que se defina con 

el Ministerio.” 
Página 26, Numeral 4.5 

Texto parcial: “[…] El Opera-
dor de Red o prestador del 
servicio deberá presentar la 
propuesta de adquisición de 

los proyectos que se encuen-
tren en estado Ready to Build 

– RTB […].” 
Glosario, Página 58 

Nota: El glosario solo incluye 
la definición de “Operador de 
Red”, pero no define al “pres-

tador del servicio”. 

El documento utiliza reiteradamente la 
expresión “Operador de Red o presta-
dor del servicio” como figuras respon-
sables de ejecutar múltiples fases del 
convenio (estructuración, adquisición, 
operación y mantenimiento). Sin em-
bargo, no existe una definición explícita 
ni en el glosario ni en el cuerpo del 
documento que determine quién puede 
ser considerado “prestador del servi-
cio”, cuáles son los requisitos, su rela-
ción contractual o técnica con el OR, y 
bajo qué escenarios actúa. Esta falta 
de precisión podría generar riesgos de 
interpretación, de responsabilidades y 
vacíos contractuales, especialmente en 
zonas no interconectadas (ZNI), o en 
esquemas comunitarios o con partici-
pación  
privada. Tampoco se aclara si los pres-
tadores deben estar habilitados por la 
SSPD, tener esquema tarifario aproba-
do o si pueden actuar como ejecutores 
sin ser operadores regulados. 
Se solicita: 
Incluir en el glosario del documento 
una definición clara y funcional del 
término “prestador del servicio”, que 
permita aclarar perfíl, requisitos, esce-
narios en los que puede actuar como 
responsable del proyecto (por ejemplo, 
en zonas ZNI o bajo esquemas espe-
ciales de comunidades energéticas).  

 
 
 
 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 30 
 
De: Solicitudes Regulación AIR-E  
Enviado: miércoles, 2 de julio de 2025 23:43 
Asunto: Por medio de la cual se invita a la participación de la convocatoria para la 
estructuración, implementación y operación de soluciones tecnológicas en el marco 
de comunidades energéticas 
 

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
FP-F-01 

7/03/2022 V-1 
  

Sector:  Energía 

Epígrafe: 
Por medio de la cual se invita a la participación de la con-
vocatoria para la estructuración, implementación y opera-
ción de soluciones tecnológicas en el marco de comuni-
dades energéticas 

Fecha inicio: 27/06/2025 
Fecha fin:  2/07/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Air-e S.A.S. E.S.P. 

  

N
o Tema de observación  

Referente del Acto   
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 General General 

Contar con un ingreso derivado 
de la administración de los re-
cursos asociados permitirá re-
conocer una retribución por las 
actividades adelantadas en la 
estructuración de los proyectos, 
constituyéndose en un meca-
nismo para recuperar parcial-
mente los costos incurridos en 
dicha fase. 

2 General General 

Se propone que la interventoría 
de los proyectos sea remunera-
da con un porcentaje del pre-
supuesto adjudicado por el Mi-
nisterio de Minas y Energía 
(MME), y no con cargo al presu-
puesto asignado al Operador de 
Red (OR). 

3 Convocatoria Artículo 1. Convocatoria. Considerar la ampliar la condi-



 
    
 

  
 

 

ción de empresas habilitadas 
para participar en la convocato-
ria, incluyendo a los Operadores 
de Red de naturaleza pública, 
mixta y privadas, con el fin de 
garantizar un tratamiento equi-
tativo, reconocer su rol en la 
prestación del servicio público 
de energía eléctrica, conforme a 
la Ley 142 de 1994, y permitir su 
participación en la estructura-
ción y ejecución de proyectos 
de interés nacional. 

4 Requisitos de partici-
pación habilitantes 

Artículo 3. Requisitos de 
participación habilitan-

tes 

En el análisis de la capacidad 
financiera, se considere que el 
Operador de Red (OR) cuente 
con asociados o aliados estra-
tégicos que respalden y garanti-
cen la implementación efectiva 
de los proyectos tipo RTB. 

5 Requisitos de partici-
pación habilitantes 

Artículo 3. Requisitos de 
participación habilitan-

tes 

Se propone que, en el marco de 
los requisitos de la convocato-
ria, se contemplen garantías 
alternativas a los indicadores 
financieros con corte al 31 de 
diciembre de 2024, tales como 
la constitución de un fideicomi-
so, garantías sobre el recaudo 
mensual u otras figuras que 
permitan respaldar de manera 
efectiva la viabilidad financiera 
y operativa de los proyectos, 
ampliando así las posibilidades 
de participación y mitigación de 
riesgos. 

6 Requisitos pondera-
bles. 

a) Experiencia específi-
ca. Artículo 4. Requisitos 

ponderables. 

En la acreditación de los pro-
yectos, sea considerada la ex-
periencia por parte de los aso-
ciados comerciales del Opera-
dor de Red (OR), cuando estos 
participen de manera directa en 
la ejecución de los proyectos, 
en tanto su vinculación  garan-
tiza el cumplimiento de los re-
quisitos técnicos, financieros y 
operativos exigidos para este 



 
    
 

  
 

 

tipo de iniciativas. 

7 
Ámbito de aplicación 
y sujetos a quienes va 

dirigido 

FORMATO MEMORIA 
JUSTIFICATIVA - Página 

N°5. 

De acuerdo con lo establecido 
en la página N° 5 del "FORMATO 
MEMORIA JUSTIFICATIVA", se 
observa que, en cuanto al nu-
meral: 2. ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA 
DIRIGIDO: se indica: 
 
(...) "La presente Resolución 
aplica a los operadores de red 
de naturaleza pública o mixta 
en las que el Estado tenga par-
ticipación superior al cincuenta 
por ciento (50%), en calidad de 
posibles ejecutores responsa-
bles de la implementación de 
Comunidades Energéticas en el 
territorio nacional." 
 
Lo anterior, restringe a empre-
sas oficiales y mixtas. No obs-
tante, en el documento titulado 
“__ANEXO TÉCNICO CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO XXXX 
DEL 2025 ENTRE EL MINISTERIO 
DE MINAS Y ENERGIA (MME) Y 
EL OPERADOR DE RED XXXX__”, 
se alude a la condición de ope-
rador de Red, sin señalar si de-
be restringirse a empresas ofi-
ciales o mixtas. 
 
Sobre el particular es del caso 
mencionar que el artículo 14 de 
la Ley 142 de 1994 señala que 
los tres (3) tipos de empresas 
habilitadas para la prestación 
de los servicios públicos domi-
ciliarios son las oficiales, mixtas 
y particulares, las cuales se de-
finen de la siguiente manera: 
 
“_14.5. Empresa de servicios 
públicos oficial. Es aquella en 
cuyo capital la Nación, las enti-



 
    
 

  
 

 

dades territoriales, o las entida-
des descentralizadas de aquella 
o estas tienen el 100% de los 
aportes.14.6. Empresa de servi-
cios públicos mixta. Es aquella 
en cuyo capital la Nación, las 
entidades territoriales, o las 
entidades descentralizadas de 
aquella o éstas tienen aportes 
iguales o superiores al 50%.14.7. 
Empresa de servicios públicos 
privada. Es aquella cuyo capital 
pertenece mayoritariamente a 
particulares, o a entidades sur-
gidas de convenios internacio-
nales que deseen someterse 
íntegramente para estos efec-
tos a las reglas a las que se 
someten los particulares.”_14.7. 
Empresa de servicios públicos 
privada. Es aquella cuyo capital 
pertenece mayoritariamente a 
particulares, o a entidades sur-
gidas de convenios internacio-
nales que deseen someterse 
íntegramente para estos efec-
tos a las reglas a las que se 
someten los particulares.”_ 
 
De otro lado, el artículo 3 “DE-
FINICIONES” de la Resolución 
CREG 015 de 2018 define el 
operador de red de la siguiente 
forma: 
 
“Operador de red de STR y SDL, 
OR: persona encargada de la 
planeación de la expansión, las 
inversiones, la operación y el 
mantenimiento de todo o parte 
de un STR o SDL, incluidas sus 
conexiones al STN. Los activos 
pueden ser de su propiedad o 
de terceros. Para todos los pro-
pósitos son las empresas que 
tienen cargos por uso de los 



 
    
 

  
 

 

STR o SDL aprobados por la 
CREG. El OR siempre debe ser 
una empresa de servicios públi-
cos domiciliarios. La unidad mí-
nima de un SDL para que un OR 
solicite cargos por uso corres-
ponde a un municipio.” 
 
En este sentido, por disposición 
de las normas antes citada las 
empresas que tienen la calidad 
de operadores de red pueden 
ser oficiales, privadas o mixtas, 
de tal manera que, para garan-
tizar la participación activa de 
los operadores de Red ubicados 
en los distintos mercados de 
comercialización de energía, 
solicitamos que en la presente 
convocatoria se permita la par-
ticipación de empresas que 
tengan el carácter o la natura-
leza jurídica de ser privadas.  
 
En el caso de Air-e SAS ESP, 
tenemos que es una empresa 
de servicio público domiciliario 
de naturaleza privada, la cual 
tiene la condición de ser opera-
dor de red en los departamen-
tos de Atlántico, La Guajira y 
Magdalena, en donde se atien-
den 1.300.000 usuarios, de los 
cuales el 86% de ellos son los 
usuarios de estratos bajos, lo-
calizados en una región con al-
tas temperaturas y disponibili-
dad solar la mayor parte del 
día, lo que la convierte en una 
región objetivo para los fines de 
la convocatoria 
 
• Ley 2099 de 2021 – Transición 
Energética 
Art. 14. Establece que las co-
munidades energéticas podrán 



 
    
 

  
 

 

estar integradas por personas 
naturales, jurídicas, cooperati-
vas, empresas prestadoras del 
servicio público, etc. 
No limita la participación por el 
carácter jurídico de la empresa. 
 
• Resolución CREG 174 de 2021 
(Marco para el desarrollo de 
comunidades energéticas pilo-
to) 
Permite la participación de em-
presas prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios, incluidas 
comercializadoras y distribuido-
ras privadas. 
 
• Ley 1955 de 2019 – Plan Na-
cional de Desarrollo 2018–2022 
Reconoce expresamente la po-
sibilidad de participación de 
distintos actores del mercado 
energético, sin excluir privados. 
 
• Ley 143 de 1994 – Ley Eléctri-
ca 
A través de la cual se establece 
que tanto personas jurídicas de 
naturaleza pública como priva-
da pueden prestar el servicio, 
siempre que cumplan con los 
requisitos y autorizaciones de la 
Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG) y UPME. 
 
• Ley 142 de 1994 – Ley de Ser-
vicios Públicos Domiciliarios 
Art. 14. Define que cualquier 
empresa, pública o privada, 
puede participar en la presta-
ción del servicio público domi-
ciliario, bajo régimen de compe-
tencia. 
Art. 1 y 2. Reconoce que el ser-
vicio público es de interés ge-
neral, pero puede ser prestado 



 
    
 

  
 

 

por entes privados. 
 
Por todo lo anterior, se insiste 
en que en la presente convoca-
toria se permita la participación 
de operadores de Red de natu-
raleza privada, y no se restrinja 
únicamente a los de naturaleza 
oficial o mixta. Lo anterior ga-
rantizará el objetivo que el Es-
tado se ha trasado para el dise-
ño e implementación de este 
tipo de programas. 

8 Definición de "Agente 
públicos" 

FORMATO MEMORIA 
JUSTIFICATIVA - Páginas 

N°4 y N°5 

En línea con lo manifestado en 
el Numeral 1 del presente for-
mulario de observaciones, que 
durante la redacción del docu-
mento se hace referencia de la 
definición de "AGENTES PÚBLI-
CO". Incluso establecen como 
finalidad de la convocatoria: 
 
Apertura la presente convoca-
toria, con la finalidad de: 
 
• Identificar y precalificar posi-
bles agentes públicos, con 
quienes se puedan realizan 
contratos y/o convenios inter-
administrativos. 
• Identificar y evaluar posibles 
proyectos de los "agentes pú-
blicos" participantes, con los 
cuales se puedan materializar 
las metas y disposiciones del 
Sector; beneficiando a las 
Comunidades Energéticas. 
 
Se solicita modifique la finali-
dad de la convocatoria en el 
sentido de incluir los Operado-
res de Red, sin tener en cuenta 
su naturaleza jurídica. 

9 3.5 Circunstancias 
jurídicas adicionales 

FORMATO MEMORIA 
JUSTIFICATIVA - Página 

N°8 

Se advierte que en el documen-
to manifiestan: "no procedente 
la solicitud de concepto de 



 
    
 

  
 

 

abogacía de la competencia a la 
referida" 
Superintendencia. Sin embargo, 
en los anexos aparece citado el 
documento, solicitamos aclarar 
la pertinencia del documento 
en la convocatoria. 

10 Resuelve 
PROYECTO DE RESOLU-

CIÓN - Página N° 4 - 
Articulo 1 

Se solicita incluir a los Opera-
dores de Red de Servicio de 
Energía Eléctrica, sin limitar a 
su naturaleza jurídica.  

11 Requisitos de partici-
pación habilitantes 

PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN - Página N° 5 - 

Articulo 3 

 Se insiste en que en la presen-
te convocatoria se permita la 
participación de operadores de 
Red de naturaleza privada, y no 
se restrinja únicamente a los de 
naturaleza oficial o mixta. Lo 
anterior garantizará el objetivo 
que el Estado se ha trasado 
para el diseño e implementa-
ción de este tipo de programas. 

12 Cronograma para la 
presente convocatoria 

PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN - Página N° 8 - 

Articulo 6 

Se solicita ampliar los plazos 
para la presentación de docu-
mento y postulación a la convo-
catoria hasta el día 18 de julio 
de 2025, y la consecuente ac-
tualización de las demás fechas 
del cronograma.  

13 1.3. DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETO 

ANEXO TÉCNICO CON-
VENIO INTERADMINIS-

TRATIVO XXXX DEL 
2025 ENTRE EL MINIS-

TERIO DE MINAS Y 
ENERGIA (MME) Y EL 
OPERADOR DE RED 
XXXX - Página N° 7. 

La descripción del objeto del 
convenio señala:   
 
(…) " contempla intervenciones 
en áreas conectadas al SIN que 
presenten deficiencias en la 
calidad del servicio, altos nive-
les de pobreza energética o 
condiciones de vulnerabilidad 
territorial. En dichos casos, la 
incorporación de FNCER a tra-
vés de comunidades energéti-
cas puede fortalecer la confia-
bilidad del suministro, reducir 
pérdidas técnicas y contribuir a 
la descentralización de la gene-
ración eléctrica, en consonancia 
con los principios de eficiencia 



 
    
 

  
 

 

energética, sostenibilidad am-
biental y equidad territorial es-
tablecidos en la Estrategia Na-
cional de Comunidades Energé-
ticas" 
 
Solicitamos sea aclarado si, 
cuando se hace referencia a 
deficiencias en la calidad del 
servicio, altos niveles de pobre-
za energética o condiciones de 
vulnerabilidad territorial, se re-
fieren a las comunidades y/o 
zonas con subnormalidad eléc-
trica.  

14 1.3. DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETO 

ANEXO TÉCNICO CON-
VENIO INTERADMINIS-

TRATIVO XXXX DEL 
2025 ENTRE EL MINIS-

TERIO DE MINAS Y 
ENERGIA (MME) Y EL 
OPERADOR DE RED 

XXXX - Página N° 8 Nu-
meral 8. 

Solicitamos respetuosamente, 
aclaración respecto al alcance 
del numeral 8, el cual indica: 
 
(…) "8. Ofrecer unas condicio-
nes económicas asequibles al 
servicio de energía para las co-
munidades, especialmente, 
aquellas que experimentan 
condiciones de vulnerabilidad." 
 
 Lo anterir de cara a los aspec-
tos comerciales propios de los 
Operadores de Red.  

15 2. ALCANCE 

ANEXO TÉCNICO CON-
VENIO INTERADMINIS-

TRATIVO XXXX DEL 
2025 ENTRE EL MINIS-

TERIO DE MINAS Y 
ENERGIA (MME) Y EL 
OPERADOR DE RED 

XXXX - Página N° 8 Nu-
meral 8. 

Se solicita la aclaración respec-
to a:  " La adquisición, viabiliza-
ción y seguimiento de solucio-
nes energéticas con capacidad 
instalada de hasta 1 MW, que 
respondan a criterios técnicos, 
jurídicos, financieros y sociales, 
conforme a los lineamientos del 
Ministerio de Minas y Energía." 
 
En el sentido de: 
1. Se puede postular como pro-
yectos futuros aquellos ejecu-
tados o en proceso de cons-
trucción por particulares que 
sean adquiridos por el Operador 
de Red y ser presentados ante 



 
    
 

  
 

 

las convocatorias. 
2. Cuando se refieren en el pá-
rrafo anterior a "seguimiento de 
soluciones energéticas" involu-
cra el seguimiento a la ejecu-
ción de los proyectos y/o a las 
actividades de Administración 
Operación y Mantenimiento. 
(A.O.M). 
3. Para los proyectos cataloga-
dos como "Ready to Build" (de 
terceros), se pueden presentar 
con promesa de negociación 
futura sujeto a la aprobación de 
la convocatoria, con el objetivo 
de que si sea viabiliza el pro-
yecto se pueda llevar a cabo la 
negociación con los recursos 
viabilizados. 

16 3. ÁREA DE INFLUEN-
CIA 

ANEXO TÉCNICO CON-
VENIO INTERADMINIS-

TRATIVO XXXX DEL 
2025 ENTRE EL MINIS-

TERIO DE MINAS Y 
ENERGIA (MME) Y EL 
OPERADOR DE RED 
XXXX - Página N°13 

Se indica: "Para efectos del pre-
sente proceso el lugar de ejecu-
ción será delimitado por el área 
de intervención del operador de 
red. De acuerdo con la distribu-
ción geográfica del mercado y 
su operación", en tal sentido, al 
limitar la convocatoria solo a 
"empresas oficiales y mixtas", 
los Departamentos de Atlantico, 
Magdalena y la Guajira Opera-
dos por Air-e S.A.S. E.S.P. - In-
tervenida, quedarían sin la po-
sibilidad de participar de las 
Comunidades Energéticas pre-
seleccionadas la cual se ha 
consolidado como un pilar fun-
damental de la Estrategia Na-
cional de Transición Energética 
Justa. 
 
Por todo lo anterior, se insiste 
en que en la presente convoca-
toria se permita la participación 
de operadores de Red de natu-
raleza privada, y no se restrinja 
únicamente a los de naturaleza 



 
    
 

  
 

 

oficial o mixta. Lo anterior ga-
rantizará el objetivo del Estado 
para el diseño e implementa-
ción de este tipo de programas. 

17 13. PLAZO DE EJECU-
CIÓN 

ANEXO TÉCNICO CON-
VENIO INTERADMINIS-

TRATIVO XXXX DEL 
2025 ENTRE EL MINIS-

TERIO DE MINAS Y 
ENERGIA (MME) Y EL 
OPERADOR DE RED 
XXXX - Página N°53 

Solicitamos ampliar el plazo de 
ejecución a (24) meses. 

18 15.2. FORMA DE PAGO 

ANEXO TÉCNICO CON-
VENIO INTERADMINIS-

TRATIVO XXXX DEL 
2025 ENTRE EL MINIS-

TERIO DE MINAS Y 
ENERGIA (MME) Y EL 
OPERADOR DE RED 
XXXX - Página N°55 

Solicitamos se evalúe la estruc-
turación de la forma de pago, 
de tal manera que describa de 
manera explicito que los recur-
sos provienen de Ministerio de 
Minas y Energia, y que si bien 
asiste una responsabilidad al 
Operador de Red es a partir de 
la administración de los recur-
sos. 
 
Se sugiere respetuosamente, lo 
siguiente: 
 
El MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA (MME) realizará los 
desembolsos al Encargo Fidu-
ciario dentro de un plazo máxi-
mo de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del cumpli-
miento de los requisitos exigi-
dos para cada desembolso, los 
cuales estarán sujetos a la dis-
ponibilidad presupuestal esta-
blecida en el Programa Anual 
Mensualizado de Caja – PAC. 
Todos los costos y gastos deri-
vados de la ejecución de dicho 
contrato, de la constitución y 
de la administración de dicho 
encargo fiduciario, serán asumi-
dos directamente por el Opera-
dor de Red. Los recursos se 
desembolsarán en los siguien-



 
    
 

  
 

 

tes momentos, previa verifica-
ción del cumplimiento total y 
conforme de cada componente 
del proyecto, así como de la 
entrega integral y satisfactoria 
de los productos respectivos, 
de acuerdo con los términos del 
convenio y previa validación del 
Comité Técnico. 
 
Adicionalmente se solicita am-
pliar dentro del Anexo Técnico 
las CONDICIONES DE DESEM-
BOLSO, lo cual permitirá impri-
mirle claridad al negocio con-
tractual por suscribir. lo ante-
rior; debido a que en el docu-
mento bajo estudio solamente 
señala:  
 
"Ningún desembolso podrá ser 
realizado sin autorización escri-
ta del Comité Técnico. Los pa-
gos ordenados a los contratis-
tas del OPERADOR deberán 
cumplir con las condiciones 
contractuales establecidas, in-
cluyendo la posibilidad de ter-
minación anticipada." Se solicita 
incluir bajo qué condiciones y/o 
entrega de productos se reali-
zarán los desembolsos y el cos-
to de cada uno de ellos.  

19 
CAPACIDAD TÉCNICA/ 
presentación de pro-

yectos futuros. 

PROYECTO DE RESOLU-
CIÓN - Página N° 7 - 

literal B. 

Respecto a los "proyectos futu-
ros" se solicita aclaración en el 
sentido de informar si estos 
pudieran no tener correlación 
con el listado de las comunida-
des energéticas previamente 
seleccionadas por el Ministerio 
de Minas y Energía.  

2
0 

4.6.1. ASPECTOS TÉC-
NICOS 

ANEXO TÉCNICO CON-
VENIO INTERADMINIS-

TRATIVO XXXX DEL 
2025 ENTRE EL MINIS-

TERIO DE MINAS Y 

se indica: "El Operador de Red o 
prestador del servicio debe ha-
ber completado los procedi-
mientos de conexión y suscritos 
los acuerdos correspondientes 



 
    
 

  
 

 

ENERGIA (MME) Y EL 
OPERADOR DE RED 
XXXX - Página N°29 

con el comercializador respon-
sable del Sistema de Distribu-
ción Local, conforme a lo esta-
blecido en la normatividad vi-
gente, en las metodologías de 
implementación que 
así lo requieran "  
 
Solicitamos se especifique que 
este condicional solo aplica pa-
ra las zonas interconectadas. 

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Energía Eléctrica, área de su 
competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Admi-
nistrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Lina Rocío Saavedra Daza   
Coordinadora (E) 
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 


